
 
 

00135  
U  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-1- 
 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN DE BANKINTER 9 FONDO DE 

TITULIZACIÓN DE ACTIVOS, EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y CERTIFICADOS DE 

TRANSMISIÓN DE HIPOTECA Y EMISIÓN DE BONOS DE 

TITULIZACIÓN--------------------------------------- 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =     

     NÚMERO CIENTO TREINTA Y CINCO.----------------                     

En Madrid, mi residencia, a catorce de febrero 

de dos mil cinco.--------------------------------- 

Ante mi, D. Emilio Recoder de Casso, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid,-------------------- 

------------------ COMPARECEN----------------------    

DON MARIO MASIÁ VICENTE, mayor de edad, 

economista, con domicilio profesional en Madrid, 

calle Lagasca nº. 120, y provisto de DNI y NIF  

nº. 50796768-A. ----------------------------------- 

DON RAFAEL MATEU DE ROS CEREZO, mayor de edad, 

con domicilio profesional en Madrid, Paseo de la 

Castellana 29, y provisto de DNI nº.10549387T.----- 

------------------ INTERVIENEN---------------------    
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Don Mario Masiá Vicente, en nombre y 

representación de EUROPEA DE TITULIZACIÓN, S.A. 

SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE TITULIZACIÓN (en 

adelante la "Sociedad Gestora") con domicilio en 

Madrid, calle Lagasca 120 y C.I.F. nº A-80514466 

entidad constituida de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo sexto de la Ley 19/1992, 

de 7 de julio, sobre Régimen de las Sociedades y 

Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de 

Titulización Hipotecaria (en adelante la "Ley 

19/1992"), en virtud de autorización otorgada 

mediante O.M. de 17 de diciembre de 1992, mediante 

escritura otorgada el 19 de enero de 1993 ante el 

Notario de Madrid D. Roberto Blanquer Uberos, con 

el número 117 de su protocolo e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, libro 

0, folio 49, Sección 8, hoja M-89355, inscripción 

1ª. con fecha 11 de marzo de 1993. Posteriormente 

transformada en Sociedad Gestora de Fondos de 

Titulización conforme a lo dispuesto en el 

capítulo II y en la disposición transitoria única 

del Real Decreto 926/1998, de 14 de mayo, por el 

que se regulan los fondos de titulización de 

activos y las sociedades gestoras de fondos de 
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titulización, en virtud de la autorización 

otorgada por la O.M. de 4 de octubre de 1999 y 

mediante escritura otorgada el 25 de octubre de 

1999 ante el Notario de Madrid D. Luis Felipe 

Rivas Recio con el número 3.289 de su protocolo, 

que causó la inscripción 33 de la hoja abierta a 

la Sociedad en dicho Registro Mercantil. Asimismo, 

la Sociedad Gestora está inscrita en el Registro 

especial abierto al efecto por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores con el número 2.--- 

El objeto social de la Sociedad Gestora, 

establecido en el artículo segundo de sus 

Estatutos, se transcribe a continuación:----------- 

"La Sociedad tendrá por objeto exclusivo la 

constitución, administración, y representación 

legal tanto de los fondos de titulización de 

activos como de los fondos de titulización 

hipotecaria.  Asimismo, y de conformidad con la 

normativa legal aplicable, le corresponderá, en 

calidad de gestora de negocios ajenos, la 

representación y defensa de los intereses de los 

titulares de los valores emitidos con cargo a los 
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fondos que administre y de los restantes 

acreedores ordinarios de los mismos."------------- 

    Actúa como Director General de dicha Sociedad 

y se encuentra facultado para este acto en virtud 

de los acuerdos adoptados por la Comisión Delegada 

del Consejo de Administración de la Sociedad 

Gestora de fecha 29 de octubre de 2004, según 

consta en la certificación de acuerdos expedida 

por el Secretario del Consejo de Administración 

con el Vº. Bº. del Presidente de fecha 13 de enero 

de 2005, copia de la cual se incorpora a esta 

matriz como ANEXO 1, y de los poderes vigentes, 

según afirma otorgados a su favor ante los 

Notarios de Madrid D. Roberto Blanquer Uberos y D. 

Felipe Rivas Recio con fechas 11 de marzo de 1993 

y 16 de febrero de 2000, respectivamente. Copias 

autorizadas de dichos poderes se presentarán donde 

fuera menester.-----------------------------------  

Don Rafael Mateu de Ros Cerezo, en nombre y 

representación de la sociedad mercantil anónima 

denominada BANKINTER, S.A., (en lo sucesivo 

“BANKINTER”), Entidad de Crédito con C.I.F. número 

A-28157360, domiciliada en Madrid, Pº de la 

Castellana, nº 29; constituida por tiempo 
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indefinido con la denominación de "Banco 

Intercontinental Español, S.A." mediante escritura 

otorgada en Madrid el día 4 de junio de 1965, ante 

el Notario D. Alejandro Bérgamo Llabrés, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 

ampliada su denominación con la anteriormente 

reseñada, mediante otra escritura otorgada en 

Madrid, el día 5 de septiembre de 1980, ante el 

Notario D. Manuel de la Cámara Álvarez, con el 

número 2.518 de su protocolo, igualmente inscrita 

en el Registro Mercantil.--------------------------  

Adaptados sus estatutos a la nueva normativa 

societaria introducida por la Ley 19/1989, de 25 

de julio, en escritura otorgada en Madrid, el día 

24 de julio de 1990, ante el Notario D. Agustín 

Sánchez Jara, en la que, además, la Entidad adoptó 

su actual denominación e inscrita en el Registro 

Mercantil al folio 1, tomo 397, hoja número 7.766, 

inscripción 1.639.--------------------------------- 

Tiene asignado en el Censo de Entidades 

jurídicas del Ministerio de Economía y Hacienda el 

Código de Identificación Fiscal A-28/157.360. 
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Tiene por objeto, según el Artículo 3º de sus 

estatutos, “la realización de toda clase de 

actividades, operaciones, actos, contratos y 

servicios propios de las actividades de una 

entidad de crédito y del negocio bancario y 

financiero, en general, o que con él se relacionen 

directa o indirectamente o sean complementarios 

del mismo, siempre que su realización por una 

entidad de crédito esté permitida o no prohibida 

por la legislación vigente”.  --------------------  

D. Rafael Mateu de Ros Cerezo se encuentra 

facultado para este acto:-------------------------  

a) En virtud de los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de BANKINTER, en sus 

reuniones celebradas los días 15 de octubre de 

2003 y 14 de octubre de 2004, y que constan como 

primeros, en las certificaciones de acuerdos 

expedidas el 15 de octubre de 2003 y 15 de octubre 

de 2004, respectivamente, por el Secretario del 

Consejo de Administración con el Vº.Bº. del 

Presidente. --------------------------------------  

Dichos acuerdos han sido elevados a público 

mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Madrid D. Agustín Sánchez Jara con fecha 28 de 
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octubre de 2003 y bajo el número 3.849 de orden de 

su protocolo y ante el Notario de Madrid Dª. 

Milagros A. Casero Nuño con fecha 22 de noviembre 

de 2004 y bajo el número 1.509 de orden de su 

protocolo.----------------------------------------- 

Copia autorizada de estas escrituras, quedan 

unidas a esta matriz como ANEXO 2.---------------- 

b) Y además hace uso del poder, otorgado a su 

favor el día 6 de noviembre de 2000, ante el 

citado Notario Señor Sánchez Jara, con el número 

7.396 de su protocolo (que figura inscrito en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 15.460, 

folio 99, sección 8, hoja M-7766, inscripción 

3.876), donde se le concedieron entre otras con 

carácter solidario las siguientes facultades:------ 

".....a) Realizar con arreglo a los estatutos 

toda clase de operaciones incluidas en el objeto 

social y otorgar y suscribir toda clase de 

contratos y documentos públicos y privados, 

determinando las condiciones generales y 

particulares de las operaciones de activo, pasivo, 

de intermediación y de servicios, en general, y 
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cualesquiera otras operaciones que el Banco 

realice, tanto en el ámbito nacional como en el 

Internacional, incluidas las actividades 

permitidas a los Bancos en la Legislación 

reguladora del Mercado de Valores, los negocios de 

transferencia de activos financieros, permutas 

financieras, opciones, futuros, seguros 

financieros, servicios informáticos, contratos de 

agencia, franquicia, licencia y distribución, 

contratos de seguro a favor de la Sociedad, con 

facultad para celebrar, consentir y otorgar toda 

clase de contratos, actos y negocios jurídicos 

necesarios y convenientes u oportunos, actualmente 

o en el futuro, para el desarrollo de las 

actividades de la Sociedad y usar, con plenos 

poderes, la firma de la misma en todas las 

operaciones, actos y contratos en que sea parte, 

con las limitaciones exclusivas que se mencionan 

en los apartados señalados con las letras b) y d), 

respectivamente. ---------------------------------  

b) Determinar la aplicación, colocación e 

inversión de los fondos de la Sociedad, rendir y 

pedir cuentas, aprobándolas, reparándolas o 

impugnándolas, decidir acerca de la admisión y 
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devolución de toda clase de garantías, constituir, 

modificar y retirar depósitos, fianzas, avales o 

cualquier otra modalidad de afianzamiento y en 

cualquier entidad y organismo, público o privado, 

como la Caja General de Depósitos del Estado, el 

Banco de España, cualesquiera órganos, 

departamentos y Organismos de la Administración 

del Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 

Locales y demás Administraciones Públicas, 

Tribunales y Juzgados de cualquier naturaleza y 

categoría, así como ante cualesquiera clase de 

sociedades y personas físicas, constituyendo, en 

su caso, los depósitos de efectivo o valores que 

se exijan, con o sin desplazamiento de la 

posesión, pudiendo obligar al Banco solidariamente 

con el deudor principal, con renuncia a los 

beneficios de orden, excusión y división, con la 

única limitación de que si el compromiso contraído 

con motivo de la prestación de garantía excede de 

VEINTE MIL MILLONES DE PESETAS será necesaria la 

firma concurrente de uno de los Directores 

Generales del Banco o del Secretario General y SI 
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EXCEDIESE DE EXCEDIESE DE VEINTICINCO MIL MILLONES 

DE PESETAS SERÁ NECESARIA LA PREVIA APROBACIÓN POR 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O POR LA COMISIÓN 

EJECUTIVA DEL BANCO, INDISTINTAMENTE.-------------  

c) Acordar y formalizar la suscripción, 

adquisición, pignoración, gravamen, afectación, 

enajenación, permuta, conversión, cambio o canje 

de efectos públicos, acciones, obligaciones, 

efectos de comercio, y valores mobiliarios en 

general, constituir, modificar, subrogar y 

cancelar toda clase de hipotecas y otros derechos 

reales sobre bienes de la sociedad, concertar 

arrendamientos, reconocer deudas, efectuar pagos y 

cobros, firmar cartas de pago, recibos, facturas y 

finiquitos y renunciar a cualesquiera clase de 

derechos, acciones y beneficios.------------------  

d) Adquirir, enajenar, retraer, permutar, pura 

o condicionalmente y en general, disponer de toda 

clase de bienes muebles e inmuebles, derechos 

personales y reales, derechos de propiedad 

intelectual y de propiedad industrial, por el 

precio y condiciones que libremente acuerde y por 

cualquiera de los títulos que la Ley permita, 

registrar y reclamar la titularidad de los mismos, 
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con la única limitación de que cuando el importe 

de la enajenación exceda de TRES MIL MILLONES DE 

PESETAS será necesaria la firma concurrente de uno 

de los Directores Generales del Banco o del 

Secretario General y cuando exceda de CINCO MIL 

MILLONES DE PESETAS SERÁ NECESARIA LA PREVIA 

APROBACIÓN POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, O POR 

LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL BANCO, 

INDISTINTAMENTE.........".------------------------- 

No hay en lo omitido por innecesario que 

modifique o altere lo copiado.--------------------- 

Asegura que no le han sido revocadas, 

suspendidas ni limitadas las facultades a su favor 

conferidas, y que no ha sufrido alteración, ni 

modificación alguna la existencia y capacidad 

jurídica de la sociedad que representa. ----------- 

Tienen a mi juicio, según respectivamente 

actúan, capacidad para este acto y,---------------- 

------------------ EXPONEN:------------------------  

I.- Que la Sociedad Gestora está facultada 

para constituir Fondos de Titulización de Activos 

y, en consecuencia, para ejercer la administración 
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y representación legal de los mismos, al amparo de 

lo previsto por el artículo 12.1 del Real Decreto 

926/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan los 

fondos de titulización de activos y las sociedades 

gestoras de fondos de titulización (el “Real 

Decreto 926/1998”) y por la Ley 19/1992, de 7 de 

julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de 

Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de 

Titulación Hipotecaria (la “Ley 19/1992”), en 

cuanto a lo no contemplado en el Real Decreto 

926/1998 y en tanto resulte de aplicación.-------- 

Que la Sociedad Gestora quiere proceder a 

constituir un Fondo de Titulización de Activos de 

acuerdo con el régimen legal previsto por el Real 

Decreto 926/1998, por la Ley 19/1992, en cuanto a 

lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en 

tanto resulte de aplicación, la disposición 

adicional quinta de la Ley 3/1994 con la adición 

establecida por el artículo 18 de la Ley 44/2002, 

y en la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mercado 

de Valores, en lo referente a su supervisión, 

inspección y sanción, y en las demás disposiciones 

legales y reglamentarias en vigor que resulten de 

aplicación en cada momento bajo la denominación de 
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 “BANKINTER 9 FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS” 

(el “Fondo”) de acuerdo con el régimen previsto en 

el Real Decreto 926/1998 y en los artículos 5 y 6 

de la Ley 19/1992, en tanto resulten de 

aplicación.--------------------------------------- 

Se adjunta como ANEXO 1 a la presente 

Escritura, certificación de los acuerdos adoptados 

por la Comisión Delegada del Consejo de 

Administración de la Sociedad Gestora en sesión 

celebrada con fecha 29 de octubre de 2004, 

relativos a la constitución del Fondo de 

Titulización de Activos.-------------------------- 

III. Que BANKINTER es una Entidad de Crédito 

con una extensa cartera de préstamos hipotecarios 

en su activo.-------------------------------------- 

Que BANKINTER desea hacer participar a 

terceros en ciertos préstamos hipotecarios de su 

cartera mediante la emisión de títulos nominativos 

denominados participaciones hipotecarias y 

certificados de transmisión de hipoteca (en lo 

sucesivo, respectivamente, “Participaciones 

Hipotecarias y Certificados de Transmisión de 
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Hipoteca”).---------------------------------------  

D. Rafael Mateu de Ros Cerezo expone que el 

Consejo de Administración de BANKINTER S.A. en su 

reuniones válidamente celebradas en Madrid, los 

días 15 de octubre de 2003 y 14 de octubre de 2004 

acordó autorizar la cesión de préstamos con 

garantía hipotecaria de titularidad de BANKINTER 

mediante la emisión de participaciones 

hipotecarias y certificados de transmisión de 

hipoteca para su agrupación o suscripción por uno 

o más fondos de titulización de activos, tal y 

como se recoge en la escritura pública de 

elevación de los acuerdos que se adjunta en el 

ANEXO 2 de esta Escritura, y que el importe de la 

emisión no podría superar el máximo de dos mil 

millones de euros (2.000.000.000) de euros. El 

citado importe fue elevado a la cantidad de 

3.500.000.000 de euros por acuerdo del Consejo de 

Administración de 14 de octubre de 2004. La cesión 

a la que se refiere el presente acuerdo se debía 

realizar en un plazo no superior a dieciocho 

meses. El compareciente manifiesta que a la fecha 

de la presente escritura pública, BANKINTER S.A. 

ha efectuado con base en el citado acuerdo una 
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única emisión de títulos con respecto a préstamos, 

derechos de crédito o activos para su integración 

en un Fondo de Titulización Hipotecaria o en un 

Fondo de Titulización de Activos por importe de 

1.070.001.023,98 euros, por lo que puede ser 

realizada la presente emisión ya que conjuntamente 

con la anterior no supera la cifra de 

3.500.000.000 de euros.---------------------------- 

IV. Que la Sociedad Gestora, a efectos de la 

constitución de un Fondo de Titulización de 

Activos, y actuando como representante legal en 

nombre y representación del mismo, procede a 

suscribir las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca emitidos 

por BANKINTER, que integrarán el activo del Fondo, 

y a llevar a cabo una emisión de Bonos de 

Titulización (en lo sucesivo los “Bonos”) que 

integrarán el pasivo del mencionado Fondo de 

Titulización de Activos. -------------------------- 

V. Que se ha llevado a cabo la verificación de 

una serie de atributos de los préstamos 

hipotecarios que serán objeto de cesión a través 
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de la emisión y suscripción de las Participaciones 

Hipotecarias y Certificados de Transmisión de 

Hipoteca, mediante una auditoría elaborada según 

la técnica de muestreo aleatorio. La citada 

auditoría ha sido realizada por la firma 

PricewaterhouseCoopers Auditores S.L. 

(“PricewaterhouseCoopers”), inscrita en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas 

(R.O.A.C.) con el número S0242 y domicilio social 

en Madrid, Paseo de la Castellana número 43, según 

se acredita por el informe de auditoría de los 

préstamos hipotecarios, copia del cual se adjunta 

como ANEXO 3 a la presente Escritura.-------------  

VI. Que de acuerdo con el artículo 5.1. del 

Real Decreto 926/1998, la constitución del Fondo y 

la emisión de los Bonos tienen como requisito 

previo la inscripción en los Registros Oficiales 

de la Comisión Nacional del Mercado de Valores del 

Folleto y de los demás documentos acreditativos, 

en los términos previstos del artículo 26 y 

siguientes de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 

Mercado de Valores, reformada por la Ley 37/1998, 

de 16 de noviembre, y por la Ley 44/2002, de 22 de 

noviembre (ambas Leyes en lo sucesivo, la “Ley del 
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Mercado de Valores”), así como el Real Decreto 

291/1992, de 27 de marzo, sobre emisiones y 

ofertas públicas de venta de valores, reformado 

por el Real Decreto 2590/1998, de 7 de diciembre 

(ambos Reales Decretos en lo sucesivo, el “Real 

Decreto 291/1992”), la Orden de 12 de julio de 

1993, sobre folletos informativos y otros 

desarrollos del Real Decreto 291/1992, la Circular 

2/1994, de 16 de marzo, y la Circular 2/1999, de 

22 de abril.--------------------------------------- 

Que el registro previo por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, se ha efectuado 

con fecha 10 de febrero de 2005, según se acredita 

mediante el oportuno escrito de verificación e 

inscripción, suscrito por el citado Organismo, 

copia del cual se adjunta como ANEXO 4 a la 

presente Escritura.-------------------------------- 

VII. Que tal y como prevé el artículo 5.9 de 

la Ley 19/1992, la escritura de constitución del 

Fondo de Titulización de Activos será la escritura 

por la que los Bonos, emitidos con cargo al Fondo, 

se representen mediante anotaciones en cuenta.----- 
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En base a los antecedentes expuestos, las 

partes acuerdan el otorgamiento de la presente 

Escritura de constitución del Fondo de 

Titulización de Activos, emisión y suscripción de 

Participaciones Hipotecarias y Certificados de 

Transmisión de Hipoteca y emisión de Bonos, en los 

términos previstos en el artículo 6 del Real 

Decreto 926/1998; escritura pública a la que se 

incorporan, formando parte integrante de la misma, 

los Anexos del 1 al 11 que en la misma se citan y 

que se regirá por las siguientes------------------  

------------------ESTIPULACIONES------------------ 

Sección I: CONSTITUCIÓN DEL FONDO BANKINTER 9 

FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS.-----------------  

1. CONSTITUCIÓN DEL FONDO.--------------------  

La Sociedad Gestora en el presente acto 

constituye un Fondo de Titulización de Activos con 

la denominación de “BANKINTER 9 FONDO DE 

TITULIZACIÓN DE ACTIVOS” (en lo sucesivo el 

"Fondo") que se regirá:---------------------------  

(i) en primer lugar, por la presente Escritura 

pública de constitución del Fondo, emisión y 

suscripción de Participaciones Hipotecarias y de 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, y emisión 
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de Bonos (en lo sucesivo la “Escritura”).--------- 

 (ii) en segundo lugar, por el régimen legal 

previsto por el Real Decreto 926/1998, de 14 de 

mayo, por el que se regulan los fondos de 

titulización de activos y las sociedades gestoras 

de fondos de titulización (el “Real Decreto 

926/1998”) y disposiciones que lo desarrollen, por 

la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de 

Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y 

sobre Fondos de Titulación Hipotecaria (la “Ley 

19/1992”), en cuanto a lo no contemplado en el 

Real Decreto 926/1998 y en tanto resulte de 

aplicación, por la Ley 3/1994, de 14 de abril, por 

la que se adapta la legislación española en 

materia de entidades de crédito a la Segunda 

Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen 

otras modificaciones relativas al sistema 

financiero (la “Ley 3/1994”), por la Ley 44/2002, 

de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 

sistema Financiero (en particular su artículo 18) 

(la “Ley 44/2002”), por la Ley 24/1998, de 28 de 

julio, del Mercado de Valores, en lo referente a 
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su supervisión, inspección y sanción, en las demás 

disposiciones legales y reglamentarias en vigor 

que resulten de aplicación en cada momento;-------  

La constitución del Fondo, de acuerdo con el 

artículo 5.1 del Real Decreto 926/1998, ha sido 

objeto de registro por la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores (en adelante “CNMV”) con las 

condiciones y requisitos recogidos en la Ley del 

Mercado de Valores, el Real Decreto 291/1992, y la 

Orden de 12 de julio de 1993 que lo desarrolla, 

así como Circular 2/1994, de 16 de marzo, de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la 

que se aprueba el modelo del folleto informativo 

para la constitución de los Fondos de Titulización 

Hipotecaria. El Folleto Informativo de 

constitución del Fondo y de emisión de los Bonos 

fue registrado por la CNMV con fecha 10 de febrero 

de 2005. El escrito de inscripción de la CNMV 

adjunta a la presente Escritura como ANEXO 4.-----  

2. NATURALEZA DEL FONDO.----------------------  

El Fondo tiene el carácter de cerrado y está 

integrado por ------------------------------------ 

•••• En cuanto a su activo, además de por los 

gastos de establecimiento (constitución y emisión) 
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que se asignarán diferenciadamente a cada uno de 

los elementos que se describen a continuación 

según les corresponda, por------------------------ 

i) Las Participaciones Hipotecarias que agrupa 

en este acto y el Fondo de Reserva “P”.-----------  

ii) Los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca que agrupa en este acto y el Fondo de 

Reserva “T”.--------------------------------------  

•••• En cuanto a su pasivo por------------------  

i) La Emisión de Bonos “P”, el Préstamo 

Subordinado “P” y el Préstamo para Gastos 

Iniciales “P”, que están respaldados por el activo 

señalado en el epígrafe i) anterior.-------------- 

ii) La Emisión de Bonos “T”, el Préstamo 

Subordinado “T” y el Préstamo para Gastos 

Iniciales “T”, que están respaldados por el activo 

señalado en el epígrafe ii) anterior.------------- 

Adicionalmente el Fondo concierta la Permuta 

de Intereses “P” y la Permuta de Intereses “T” que 

figurarán en cuentas de orden, correspondiendo 

respectivamente a los elementos del activo y 

pasivo i) y ii) citados.--------------------------  
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Las obligaciones de pago o de retención 

exigibles al Fondo correspondientes a los 

elementos del activo y pasivo i) y ii) se 

atenderán diferenciadamente:---------------------- 

i) Con cargo a los Fondos Disponibles “P” y 

los Fondos Disponibles para Amortización “P” y, 

llegado el caso, con cargo a los Fondos 

Disponibles de Liquidación “P”, con sujeción, 

respectivamente, al Orden de Prelación de Pagos 

“P” y al Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “P”.---------------------------------- 

ii)Con cargo a los Fondos Disponibles “T” y 

los Fondos Disponibles para Amortización “T” y, 

llegado el caso, con cargo a los Fondos 

Disponibles de Liquidación “T”, con sujeción, 

respectivamente, al Orden de Prelación de Pagos 

“T” y al Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “T”.---------------------------------- 

Por medio de la presente Escritura, la 

Sociedad Gestora, en nombre y por cuenta del 

Fondo, y BANKINTER como Entidad Cedente formalizan 

el acuerdo de cesión de los Préstamos Hipotecarios 

al Fondo con efectividad desde esta misma fecha, 

que se instrumenta mediante la emisión por 
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BANKINTER y la suscripción por el Fondo de 

Participaciones Hipotecarias y Certificados de 

Transmisión de Hipoteca conforme a lo establecido 

por la Ley 2/1981, por la disposición adicional 

quinta de la Ley 3/1994 en la redacción dada por 

el artículo 18 de la Ley 44/2002, de 22 de 

noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema 

Financiero.--------------------------------------- 

La emisión de las Participaciones Hipotecarias 

y de los Certificados de Transmisión de Hipoteca 

se realiza por la totalidad del capital vivo 

pendiente de reembolso a la fecha de emisión y por 

la totalidad de los intereses ordinarios y de 

demora de cada Préstamo Hipotecario que sea objeto 

de cesión. Asimismo la cesión de cada Préstamo 

Hipotecario confiere al Fondo el derecho a 

percibir todos los posibles derechos o 

indemnizaciones por los Préstamos Hipotecarios que 

pudieran resultar a favor de la Entidad Cedente 

derivadas de los mismos, incluyendo los derivados 

de cualquier derecho accesorio a los Préstamos 

Hipotecarios, excluidas las comisiones que 
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pudieran estar establecidas para cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios que permanecerán en 

beneficio de la Entidad Cedente.------------------ 

Todos los derechos anteriormente mencionados 

se devengan a favor del Fondo desde la fecha de 

emisión de las Participaciones Hipotecarias y de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca. Los 

intereses incluirán además los intereses 

devengados y no vencidos desde la última fecha de 

liquidación de intereses de cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios, anterior o igual a la 

fecha de emisión, y los intereses vencidos y no 

satisfechos a esa misma fecha.-------------------- 

El precio de emisión de las Participaciones 

Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca es a la par. El importe total que el 

Fondo debe pagar a BANKINTER por la suscripción de 

las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca será el 

importe equivalente a la suma de:----------------- 

  (i) El valor nominal del capital o principal 

pendiente de reembolso de cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios que lo satisfará el Fondo 

en la Fecha de Desembolso. La Entidad Cedente no 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-25- 
 
 
 
 
 
 

percibirá intereses por el aplazamiento del pago 

hasta la Fecha de Desembolso.---------------------  

 (ii) Los intereses ordinarios devengados y no 

vencidos y, en su caso, los intereses vencidos y 

no satisfechos de cada uno de los Préstamos 

Hipotecarios a la fecha de emisión (los intereses 

corridos) que los satisfará el Fondo en la fecha 

de cobro correspondiente a la primera fecha de 

liquidación de intereses de cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios, o, en caso de ser 

anterior, a la fecha en que fueren satisfechos por 

el Deudor, sin sujeción al Orden de Prelación de 

Pagos “P” o al Orden de Prelación de Pagos “T”, 

según corresponda.-------------------------------- 

La duración del Fondo será hasta el 16 de 

julio de 2042 o, si éste no fuera Día Hábil, el 

siguiente Día Hábil, Fecha de Vencimiento Final de 

la Emisión de Bonos, salvo que con anterioridad se 

hubiera procedido a la Liquidación Anticipada que 

se contempla en la Estipulación 4 o concurriera 

cualquiera de los supuestos contemplados en la 

Estipulación 4.2 de esta Escritura.---------------- 
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Los elementos patrimoniales que integran el 

activo y el pasivo del Fondo, y las operaciones de 

cobertura de riesgos y de servicios que se 

conciertan por cuenta de éste se determinan a 

continuación en esta Estipulación.----------------  

2.1 Activo del Fondo.-------------------------  

El activo del Fondo estará integrado por:---- 

a) En su origen (hasta la Fecha de Desembolso 

inclusive).--------------------------------------- 

(i) Las seis mil setecientas cincuenta y cinco 

(6.755) Participaciones Hipotecarias y los mil 

setecientos treinta y un (1.731) Certificados de 

Transmisión de Hipoteca que BANKINTER emite sobre 

los Préstamos Hipotecarios para su suscripción y 

agrupación en el Fondo.--------------------------- 

    En la Sección II de la presente Escritura, se 

describen las características generales de los 

Préstamos Hipotecarios, y se determinan los 

términos y condiciones de la emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca, representados en títulos 

nominativos, sobre el 100 por ciento del principal 

pendiente de reembolso y de los intereses 

ordinarios y de demora de cada uno de los 
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Préstamos Hipotecarios.--------------------------- 

(ii) El importe a cobrar por el desembolso de 

la suscripción asegurada de cada una de las Series 

de los Bonos.-------------------------------------  

(iii) Los gastos iniciales de constitución del 

Fondo y emisión de los Bonos activados.----------- 

(iv) El saldo existente en la Cuenta de 

Tesorería bajo el Contrato de Apertura de Cuenta a 

Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería), 

integrado por las cantidades obtenidas de los 

Préstamos para Gastos Iniciales “P” y “T” y los 

Préstamos Subordinados “P” y “T”,  según se 

detalla la Estipulación 18.1 de esta Escritura.--- 

b) Durante la vida del Fondo.----------------- 

(i) El Saldo Vivo de los Préstamos 

Hipotecarios como consecuencia del principal 

reembolsado.--------------------------------------  

(ii) El saldo pendiente de amortizar de los 

gastos iniciales de constitución del Fondo y 

emisión de los Bonos activados.------------------- 

 (iii) Los intereses ordinarios y de demora 

devengados y no cobrados de los Préstamos 
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Hipotecarios.------------------------------------- 

   (iv) Las cantidades a percibir por las Permutas 

de Intereses ”P” y “T” que se establece en la 

Estipulación 18.8 y 18.9 de esta Escritura.----- 

(v) Las viviendas que llegase a adjudicarse el 

Fondo en la eventual ejecución de las hipotecas 

inmobiliarias que garantizan los Préstamos 

Hipotecarios, cualesquiera cantidades o activos 

percibidos por ejecución judicial o notarial de 

las garantías hipotecarias o por la enajenación o 

explotación de los inmuebles adjudicados al Fondo 

en ejecución de las garantías hipotecarias, o en 

administración y posesión interina del inmueble 

(en proceso de ejecución), adquisición al precio 

de remate o importe determinado por resolución 

judicial. Igualmente todos los restantes derechos 

conferidos al Fondo por la suscripción de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca derivados de los 

Préstamos Hipotecarios, incluidos los que 

correspondan a los seguros de daños suscritos por 

los Deudores o cualquier otra póliza de seguro que 

otorgue una garantía equivalente.----------------- 

(iv) El resto de los saldos existentes en la 
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Cuenta de Tesorería y, en su caso, en las Cuentas 

de Amortización “P” y “T” y sus intereses 

devengados y no cobrados.------------------------- 

(vii) Cualquier otra cantidad recibida en 

relación con otros contratos formalizados por la 

Sociedad Gestora por cuenta del Fondo.------------ 

2.2 Pasivo del Fondo.------------------------ 

El pasivo del Fondo estará integrado por:----- 

a) En su origen (hasta la Fecha de Desembolso 

inclusive).--------------------------------------- 

(i) El importe total de la Emisión de Bonos 

que asciende a mil treinta y cinco millones 

(1.035.000.000,00) de euros de valor nominal, y 

está constituida por diez mil trescientos 

cincuenta (10.350) Bonos denominados en euros y 

agrupados en seis Clases de Bonos, distribuidas en 

ocho Series distribuidas de la siguiente manera:-- 

Emisión de Bonos “P":------------------------- 

a) Clase A(P) compuesta por dos Series por 

importe nominal de setecientos veintidós millones 

seiscientos mil (722.600.000,00) euros 

(indistintamente la “Clase A(P)” o los “Bonos de 
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la Clase A(P)”):---------------------------------- 

(i) Serie A1(P) por importe nominal total de 

sesenta y seis millones seiscientos mil 

(66.600.000,00) euros integrada por seiscientos 

sesenta y seis (666) Bonos de cien mil (100.000) 

euros de valor nominal unitario, representados 

mediante anotaciones en cuenta (indistintamente la 

“Serie A1(P)” o los “Bonos de la Serie A1(P)”).--- 

(ii) Serie A2(P) por importe nominal total de 

seiscientos cincuenta y seis millones 

(656.000.000,00) de euros integrada por seis mil 

quinientos sesenta (6.560) Bonos de cien mil 

(100.000) euros de valor nominal unitario, 

representados mediante anotaciones en cuenta 

(indistintamente la “Serie A2(P)” o los “Bonos de 

la Serie A2(P)”).--------------------------------- 

b) Clase B(P) compuesta por una única Serie 

B(P) por importe nominal total de quince millones 

trescientos mil (15.300.000,00) euros integrada 

por ciento cincuenta y tres (153) Bonos de cien 

mil (100.000) euros de valor nominal unitario, 

representados mediante anotaciones en cuenta 

(indistintamente la “Serie B(P)” o los “Bonos de 

la Serie B(P)”).---------------------------------- 
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c) Clase C(P) compuesta por una única Serie 

C(P) por importe nominal total de siete millones 

cien mil (7.100.000,00) euros integrada por 

setenta y un (71) Bonos de cien mil (100.000) 

euros de valor nominal unitario, representados 

mediante anotaciones en cuenta (indistintamente la 

“Serie C(P)” o los “Bonos de la Serie C(P)”).----- 

Emisión de Bonos “T".------------------------- 

a) Clase A(T) compuesta por dos Series por 

importe nominal de doscientos sesenta y cinco 

millones ochocientos mil (265.800.000,00) euros 

(indistintamente la “Clase A(T)” o los “Bonos de 

la Clase A(T)”):---------------------------------- 

(i) Serie A1(T) por importe nominal total de 

veintiún millones seiscientos mil (21.600.000,00) 

euros integrada por doscientos dieciséis (216) 

Bonos de cien mil (100.000) euros de valor nominal 

unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta (indistintamente la “Serie A1(T)” o los 

“Bonos de la Serie A1(T)”).----------------------- 

(ii) Serie A2(T) por importe nominal total de 

doscientos cuarenta y cuatro millones doscientos 
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mil (244.200.000,00) euros integrada por dos mil 

cuatrocientos cuarenta y dos (2.442) Bonos de cien 

mil (100.000) euros de valor nominal unitario, 

representados mediante anotaciones en cuenta 

(indistintamente la “Serie A2(T)” o los “Bonos de 

la Serie A2(T)”).--------------------------------- 

b) Clase B(T) compuesta por una única Serie 

B(T) por importe nominal total de diecisiete 

millones doscientos mil (17.200.000,00) euros 

integrada por ciento setenta y dos (172) Bonos de 

cien mil (100.000) euros de valor nominal 

unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta (indistintamente la “Serie B(T)” o los 

“Bonos de la Serie B(T)”).------------------------ 

c) Clase C(T) compuesta por una única Serie 

C(T) por importe nominal total de siete millones 

(7.000.000,00) de euros integrada por setenta (70) 

Bonos de cien mil (100.000) euros de valor nominal 

unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta (indistintamente la “Serie C(T)” o los 

“Bonos de la Serie C(T)”).------------------------ 

Las características de la Emisión de Bonos se 

establecen en la Sección IV de la presente 

Escritura.---------------------------------------- 
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(ii) El importe a pagar por la suscripción de 

las Participaciones Hipotecarias y de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca emitidos 

por BANKINTER. ----------------------------------- 

(iii) Los importes de los Préstamos para 

Gastos Iniciales “P" y “T” que se establecen en 

las Estipulaciones 18.6 y 18.7 de esta Escritura, 

destinados a la financiación de los gastos 

iniciales de constitución del Fondo y emisión de 

los Bonos y a financiar parcialmente la 

adquisición de las Participaciones Hipotecarias y 

de los Certificados de Transmisión de Hipoteca.--- 

(iv) Los Préstamos Subordinados que se 

establecen en las Estipulaciones 18.4 y 18.5 de 

esta Escritura, destinados a la constitución de 

los Fondos de Reserva “P" y “T”.------------------ 

b) Durante la vida del Fondo:----------------- 

(i) El Saldo de Principal Pendiente de los 

Bonos de cada una de las Series y sus intereses 

devengados y no pagados.-------------------------- 

(ii) El principal pendiente de reembolsar de 

los Préstamos para Gastos Iniciales “P" y “T” y de 
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los Préstamos Subordinados “P" y “T” y los 

intereses devengados y no pagados de ambos.-------  

(iii)Las cantidades a pagar por las Permutas 

de Intereses “P" y “T”.---------------------------  

(iv) Las comisiones y demás gastos devengados 

y no pagados establecidos en los restantes 

contratos de la operación, así como cualquier otro 

en que pudiera incurrir el Fondo.----------------- 

2.3 Fondo de Reserva.------------------------ 

La Sociedad Gestora constituirá en la Fecha de 

Desembolso dos Fondos de Reserva “P” y “T” 

inicialmente con cargo a la disposición de la 

totalidad de los principales de los Préstamos 

Subordinados “P” y “T”, respectivamente, y 

posteriormente, en cada Fecha de Pago mantendrá su 

dotación en el Importe del Fondo de Reserva “P” y 

“T” requerido y de acuerdo a los Órdenes de 

Prelación de Pagos “P” y “T”, respectivamente.---- 

Las características de los Fondos de Reserva 

serán las siguientes:----------------------------- 

2.3.1 Importe del Fondo de Reserva “P”. ----- 

1. El Fondo de Reserva “P” se constituirá en 

la Fecha de Desembolso por un importe inicial de 

siete millones cuatrocientos cincuenta mil 
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(7.450.000,00) euros.----------------------------- 

2. Posteriormente a su constitución, en cada 

Fecha de Pago, el Fondo de Reserva “P” se dotará 

hasta alcanzar el importe que se establece a 

continuación con cargo a los Fondos Disponibles 

“P” de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos 

“P”.---------------------------------------------- 

El importe del Fondo de Reserva “P” requerido 

en cada Fecha de Pago (el “Importe del Fondo de 

Reserva “P””) será la menor de las cantidades 

siguientes:--------------------------------------- 

i) Siete millones cuatrocientos cincuenta mil 

(7.450.000,00) euros, equivalente al 1,00% del 

importe nominal de la Emisión de Bonos “P”.------- 

ii) La cantidad mayor entre:------------------ 

a) El 2,00% del Saldo de Principal Pendiente 

de la Emisión de Bonos “P”.-----------------------  

b) El 0,50% del importe nominal de la Emisión 

de Bonos “P”.-------------------------------------  

3. No obstante lo anterior, el Importe del 

Fondo de Reserva “P” no se reducirá en la Fecha de 

Pago que corresponda y permanecerá en el Importe 
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del Fondo de Reserva “P” requerido en la anterior 

Fecha de Pago, cuando en la Fecha de Pago concurra 

cualquiera de las circunstancias siguientes:------ 

i) Que desde la Fecha de Desembolso hasta la 

Fecha de Determinación anterior a la Fecha de Pago 

correspondiente, no hayan transcurrido tres años.- 

ii) Que en la Fecha de Determinación anterior 

a la Fecha de Pago correspondiente, el importe a 

que ascienda el Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias Morosas, fuera superior al 1,00% del 

Saldo Vivo de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas.------------------------------------------ 

iii) ue en la Fecha de Pago anterior, el Fondo 

de Reserva “P” no hubiera sido dotado en el 

Importe del Fondo de Reserva “P” requerido a esa 

Fecha de Pago.------------------------------------ 

2.3.2 .Importe del Fondo de Reserva “T”.------- 

1. El Fondo de Reserva “T” se constituirá en 

la Fecha de Desembolso por un importe inicial de 

siete millones ochocientos treinta mil  

(7.830.000,00) euros.----------------------------- 

2. Posteriormente a su constitución, en cada 

Fecha de Pago, el Fondo de Reserva “T” se dotará 

hasta alcanzar el importe que se establece a 
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continuación con cargo a los Fondos Disponibles 

“T” de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos 

“T”.---------------------------------------------- 

El importe del Fondo de Reserva “T” requerido 

en cada Fecha de Pago (el “Importe del Fondo de 

Reserva “T”) será la menor de las cantidades 

siguientes:--------------------------------------- 

i) Siete millones ochocientos treinta mil 

(7.830.000,00) euros, equivalente al 2,70% del 

importe nominal de la Emisión de Bonos “T”.------- 

ii) La cantidad mayor entre:------------------ 

a) El 5,40% del Saldo de Principal Pendiente 

de la Emisión de Bonos “T”.-----------------------  

b) El 1,35% del importe nominal de la Emisión 

de Bonos “T”.-------------------------------------- 

3. No obstante lo anterior, el Importe del 

Fondo de Reserva “T” no se reducirá en la Fecha de 

Pago que corresponda y permanecerá en el Importe 

del Fondo de Reserva “T” requerido en la anterior 

Fecha de Pago, cuando en la Fecha de Pago concurra 

cualquiera de las circunstancias siguientes:------ 

i) Que desde la Fecha de Desembolso hasta la 
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Fecha de Determinación anterior a la Fecha de Pago 

correspondiente, no hayan transcurrido tres años.- 

ii) Que en la Fecha de Determinación anterior 

a la Fecha de Pago correspondiente, el importe a 

que ascienda el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Morosos, fuera superior al 

1,00% del Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca no Dudosos.--------------- 

iii) Que en la Fecha de Pago anterior, el 

Fondo de Reserva “T” no hubiera sido dotado en el 

Importe del Fondo de Reserva “T” requerido a esa 

Fecha de Pago.------------------------------------ 

2.3.3 Rentabilidad.--------------------------- 

Los importes de los Fondos de Reserva “P” y 

“T” permanecerán depositados en la Cuenta de 

Tesorería remunerada en los términos del Contrato 

de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado (Cuenta de Tesorería).---------------- 

2.3.4 Destino. ------------------------------- 

Los Fondos de Reserva “P” y “T” se aplicarán 

en cada Fecha de Pago al cumplimiento de 

obligaciones de pago del Fondo de acuerdo con los 

Órdenes de Prelación de Pagos “P” y “T”, 

respectivamente.---------------------------------- 
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2.4 Operaciones de cobertura de riesgos y de 

servicios.----------------------------------------- 

La Sociedad Gestora, en representación del 

Fondo, procederá en el acto de otorgamiento de la 

presente Escritura, a formalizar los contratos de 

operaciones para la cobertura de riesgos 

financieros y la prestación de servicios que se 

establecen a continuación:------------------------ 

(i) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería).-------- 

(ii) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado “P” (Cuenta de Amortización 

“P”).--------------------------------------------- 

(iii) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado “T” (Cuenta de Amortización 

“T”).--------------------------------------------- 

(iv) Contrato de Préstamo Subordinado “P”.---- 

(v) Contrato de Préstamo Subordinado “T”.----- 

(vi)Contrato de Préstamo para Gastos Iniciales 

“P”.---------------------------------------------- 

(vii) Contrato de Préstamo para Gastos 

Iniciales “T”.------------------------------------ 
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(viii) Contrato de Permuta de Intereses “P”.— 

(ix) Contrato de Permuta de Intereses “T”.---- 

(x) Contrato de Administración de los 

Préstamos Hipotecarios y Depósito de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca.----------------------- 

(xi) Contrato de Dirección, Aseguramiento y 

Colocación de la Emisión de Bonos.--------------- 

(xii) Contrato de Agencia de Pagos de los 

Bonos.-------------------------------------------- 

La descripción de los términos más relevantes 

del Contrato de Dirección, Aseguramiento y 

Colocación de la Emisión de Bonos y del Contrato 

de Administración de los Préstamos Hipotecarios y 

Depósito de las Participaciones Hipotecarias y de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca se 

realiza en la Estipulación 13.6 y 10 de esta 

Escritura, respectivamente. La descripción del 

resto de los contratos citados se realiza en la 

Estipulación 18 de la presente Escritura.--------- 

La celebración de estas operaciones de 

cobertura de riesgos y de prestación de servicios 

con BANKINTER y con las demás contrapartes no 

pueden ser entendidas en ninguna medida como una 
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garantía de estas entidades sobre el reembolso del 

principal y el pago de intereses de los Bonos.---- 

2.5 Ingresos del Fondo.----------------------- 

El Fondo dispondrá de los ingresos depositados 

en la Cuenta de Tesorería y en las Cuentas de 

Amortización “P” y “T”. -------------------------- 

Los ingresos susceptibles de empleo para hacer 

frente a las obligaciones de pago del Fondo serán 

los siguientes: ---------------------------------- 

a) Las cantidades percibidas por reembolso del 

principal de las Participaciones Hipotecarias y de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca.------- 

b) Los intereses de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca.-------------------------------------- 

c) Los importes de los Préstamos para Gastos 

Iniciales “P” y “T”.------------------------------ 

d) Los importes de los Fondos de Reserva “P” y 

“T”, constituidos inicialmente con la disposición 

de los importes de los Préstamos Subordinados “P” 

y “T”.-------------------------------------------- 

e) Las cantidades que perciba en virtud de los 
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términos de las Permutas de Intereses “P” y “T”.— 

f) Los rendimientos obtenidos por la inversión 

de las cantidades depositadas en la Cuenta de 

Tesorería y de las Cuentas de Amortización “P” y 

“T”.----------------------------------------------  

g) Cualesquiera otras cantidades que pudiera 

percibir el Fondo incluyendo las que pueda 

percibir el Fondo en virtud de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca tanto por la enajenación de inmuebles 

o bienes adjudicados al Fondo, o explotación de 

los mismos, como por los restantes derechos 

conferidos al Fondo por la suscripción de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca.-------------------------- 

2.6 Gastos a cargo del Fondo.-----------------  

La Sociedad Gestora satisfará con cargo al 

Fondo todos los gastos necesarios para el 

funcionamiento de éste, tanto los gastos iniciales 

como los gastos ordinarios periódicos y 

extraordinarios que se devenguen a lo largo de la 

vida del mismo. ---------------------------------- 

El Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) 

que hubiera soportado el Fondo tendrá el carácter 
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de gasto deducible a los efectos del Impuesto 

sobre Sociedades. -------------------------------- 

Gastos iniciales. ---------------------------- 

El pago de los gastos iniciales se realizará 

con el importe dispuesto de los Préstamos para 

Gastos Iniciales “P” y “T” y sin sujeción al Orden 

de Prelación de Pagos “P” ni al Orden de Prelación 

de Pagos “T”.------------------------------------- 

Gastos a lo largo de la vida del Fondo.------- 

La Sociedad Gestora satisfará con cargo al 

Fondo todos los gastos necesarios para el 

funcionamiento de éste, tanto los ordinarios 

periódicos como los extraordinarios que se 

devenguen a lo largo de la vida del mismo, siendo 

atendidos según el  Orden de Prelación de Pagos 

“P” o el Orden de Prelación de Pagos “T”, según 

corresponda a cada uno de ellos. A modo meramente 

enunciativo, la Sociedad Gestora satisfará los 

siguientes gastos:-------------------------------- 

a) Gastos que puedan derivarse de las 

verificaciones, inscripciones y autorizaciones 

administrativas de obligado cumplimiento.--------- 
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b) Si fuera el caso, gastos derivados de la 

preparación y formalización por la modificación de 

la Escritura de Constitución y de los Contratos, 

así como por la celebración de contratos 

adicionales.-------------------------------------- 

c) Honorarios de las Agencias de Calificación 

por el seguimiento y el mantenimiento de la 

calificación de los Bonos.------------------------  

d) Gastos derivados de la amortización de los 

Bonos.--------------------------------------------  

e) Gastos relativos a la llevanza del registro 

contable de los Bonos por su representación 

mediante anotaciones en cuenta, su admisión a 

negociación en mercados secundarios organizados y 

el mantenimiento de todo ello.--------------------  

g) Gastos que puedan derivarse de la venta de 

las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca y de los 

activos remanentes del Fondo para la liquidación 

del mismo, incluyendo los derivados de la 

obtención, en su caso, de una línea de crédito.--- 

h) Gastos necesarios para instar la ejecución 

de los Préstamos Hipotecarios y los derivados de 

las actuaciones recuperatorias que se requieran.— 
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i) Gastos derivados de la administración del 

Fondo.-------------------------------------------- 

j) Gastos derivados de la administración de 

los Préstamos Hipotecarios y del depósito de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca.----------------------- 

k) Gastos financieros de la Emisión de Bonos.- 

l) Las cantidades a pagar en virtud de las 

Permutas de Intereses “P” y “T”.------------------ 

m) Comisiones y gastos con cargo al Fondo por 

el resto de contratos de servicios y de 

operaciones financieras suscritos.---------------- 

n) Gastos derivados de los anuncios y 

notificaciones relacionados con el Fondo y/o los 

Bonos.-------------------------------------------- 

o) Gastos de auditorías y de asesoramiento 

legal.-------------------------------------------- 

    p) En general, cualesquiera otros gastos 

soportados por el Fondo o por la Sociedad Gestora 

en representación y por cuenta del mismo.--------- 

2.7 Régimen fiscal del Fondo.------------------ 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 
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5.10 de la Ley 19/1992; el artículo 7.1.h) de la 

Ley del Impuesto sobre Sociedades, el artículo 

20.Uno.18 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del Impuesto sobre el Valor Añadido, el artículo 

59.k del Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 

sobre Sociedades, y el artículo 45.I.B).15 del 

Real Decreto 1/1993, de 24 de septiembre, por el 

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, las características 

propias del régimen fiscal vigente del Fondo son 

las siguientes:----------------------------------- 

(i) La constitución del Fondo está exenta del 

concepto "operaciones societarias", del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados. -------------------------- 

(ii) La emisión de los Bonos está exenta del 

Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados.--------------------------- 

(iii) El Fondo está sujeto al Impuesto sobre 

Sociedades, determinando su base imponible 

conforme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
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del Impuesto sobre Sociedades, y siendo de 

aplicación el tipo general vigente en cada momento 

que en la actualidad se encuentra fijado en el 

35%.---------------------------------------------- 

 (iv) Respecto a los rendimientos de las 

Participaciones Hipotecarias, de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca, préstamos u otros 

derechos de crédito que constituyan ingreso del 

Fondo, no existe obligación de retener ni de 

ingresar a cuenta del Impuesto sobre Sociedades.— 

(v) La gestión y depósito del Fondo están 

exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido.------ 

3. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEL FONDO.-- 

La administración y representación legal del 

Fondo corresponderán a la Sociedad Gestora, 

Europea de Titulización, S.A., Sociedad Gestora de 

Fondos de Titulización, en los términos previstos 

en el Real Decreto 926/1998, en la Ley 19/1992, en 

cuanto a lo no contemplado en el Real Decreto 

926/1998 y en tanto resulte de aplicación, y demás 

normativa aplicable, así como en los términos de 

la presente Escritura.---------------------------- 
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El Ministerio de Economía y Hacienda autorizó 

la creación de la Sociedad Gestora como Sociedad 

Gestora de Fondos de Titulización Hipotecaria con 

fecha  17 de diciembre de 1992, y posteriormente, 

el 4 de octubre de 1999, autorizó su 

transformación en Sociedad Gestora de Fondos de 

Titulización. Asimismo, se halla inscrita en el 

registro especial abierto a tal efecto por la CNMV 

con el número 2.----------------------------------   

La Sociedad Gestora desempeñará para el Fondo 

aquellas funciones que se le atribuyen en el Real 

Decreto  926/1998.-------------------------------- 

Corresponde igualmente a la Sociedad Gestora, 

en calidad de gestora de negocios ajenos, la 

representación y defensa de los intereses de los 

titulares de los Bonos emitidos con cargo al Fondo 

y de los restantes acreedores ordinarios del 

mismo. En consecuencia, la Sociedad Gestora deberá 

supeditar sus actuaciones a la defensa de los 

mismos y ateniéndose a las disposiciones que se 

establezcan al efecto en cada momento. Los 

titulares de los Bonos y los restantes acreedores 

ordinarios del Fondo no tendrán acción contra la 

Sociedad Gestora del Fondo, sino por 
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incumplimiento de sus funciones o inobservancia de 

lo dispuesto en la presente Escritura y en el 

Folleto Informativo.-------------------------------  

La Sociedad Gestora pondrá en conocimiento de 

los titulares de los Bonos y los restantes 

acreedores ordinarios del Fondo todas aquellas 

circunstancias que pudieran ser de su interés 

mediante la publicación de los oportunos anuncios 

en los términos que se establecen en la 

Estipulación 20 de esta Escritura.---------------- 

3.1 Renuncia y sustitución de la Sociedad 

Gestora.------------------------------------------- 

La Sociedad Gestora será sustituida en la 

administración y representación del Fondo, de 

conformidad con los artículos 18 y 19 del Real 

Decreto 926/1998 que se recogen a continuación y 

con las disposiciones posteriores que se 

establezcan reglamentariamente al efecto.---------  

Renuncia.------------------------------------- 

(i)La Sociedad Gestora podrá renunciar a su 

función de administración y representación legal 

de todos o parte de los fondos que gestione cuando 
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así lo estime pertinente, solicitando su 

sustitución, mediante escrito dirigido a la CNMV, 

en el que hará constar la designación de sociedad 

gestora sustituta. A tal escrito se acompañará el 

de la nueva sociedad gestora, en el que ésta se 

declare dispuesta a aceptar tal función e 

intereses la correspondiente autorización.-------- 

(ii)La autorización de la sustitución por 

parte de la CNMV estará condicionada al 

cumplimiento de los requisitos siguientes:-------- 

a) La entrega a la nueva sociedad gestora de 

los registros contables e informáticos por la 

Sociedad Gestora sustituida. Sólo se entenderá 

producida tal entrega cuando la nueva sociedad 

gestora pueda asumir plenamente su función y 

comunique esta circunstancia a la CNMV.----------- 

b) En el caso de que los valores emitidos con 

cargo a los fondos gestionados por la Sociedad 

Gestora sustituida hayan sido evaluados por alguna 

entidad calificadora, la calificación otorgada a 

los valores no deberá disminuir como consecuencia 

de la sustitución propuesta.---------------------- 

(iii) En ningún caso podrá la Sociedad Gestora 

renunciar al ejercicio de sus funciones mientras 
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no se hayan cumplido todos los requisitos y 

trámites para que su sustituta pueda asumir sus 

funciones.----------------------------------------- 

(iv)Los gastos que origine la sustitución 

serán a costa de la Sociedad Gestora renunciante, 

y en ningún caso podrán imputarse al Fondo.------- 

(v)La sustitución deberá ser publicada, en el 

plazo de quince días, mediante un anuncio en dos 

diarios de difusión nacional y en el boletín del 

mercado secundario organizado en que coticen los 

Bonos emitidos por el Fondo. Asimismo, la Sociedad 

Gestora  deberá notificar dicha sustitución a las 

Agencias de Calificación.------------------------- 

Sustitución forzosa.-------------------------- 

(i) Cuando la Sociedad Gestora hubiera sido 

declarada en concurso deberá proceder a encontrar 

una sociedad gestora que la sustituya, según lo 

previsto en el epígrafe anterior.----------------- 

(ii)iempre que en el caso previsto en el 

apartado anterior hubiesen transcurrido cuatro 

meses desde que tuvo lugar el evento determinante 

de la sustitución y no se hubiere encontrado una 
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nueva sociedad gestora dispuesta a encargarse de 

la gestión se procederá a la liquidación 

Anticipada del Fondo y a la amortización de los 

Bonos emitidos con cargo al mismo y de los 

préstamos, de acuerdo con lo previsto en la 

presente Escritura.-------------------------------  

La Sociedad Gestora se obliga a otorgar los 

documentos públicos y privados que fueran 

necesarios para proceder a su sustitución por otra 

sociedad gestora, de conformidad con el régimen 

previsto en los párrafos anteriores de este 

apartado. La sociedad gestora sustituta deberá 

quedar subrogada en los derechos y obligaciones 

que, en relación con la presente Escritura y en el 

Folleto Informativo, correspondan a la Sociedad 

Gestora. Asimismo, la Sociedad Gestora deberá 

entregar a la sociedad gestora sustituta cuantos 

documentos y registros contables e informáticos 

relativos al Fondo obren en su poder.------------- 

3.2 Remuneración a favor de la Sociedad 

Gestora por el desempeño de sus funciones.-------- 

En contraprestación por las funciones a 

desarrollar por la Sociedad Gestora, el Fondo 

satisfará a la misma una comisión de 
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administración compuesta por:--------------------- 

(i) Comisión inicial por importe de noventa 

mil (90.000,00) euros que se devenga a la 

constitución del Fondo y será satisfecha en la 

Fecha de Desembolso.------------------------------ 

(ii) Comisión periódica igual al 0,0195% anual 

que se devengará sobre los días efectivos 

transcurridos de cada Periodo de Devengo de 

Intereses, desde la fecha de constitución del 

Fondo hasta la extinción del mismo, y se pagará 

trimestralmente por periodos vencidos en cada una 

de las Fechas de Pago, calculándose sobre la suma 

del Saldo de Principal Pendiente de la Emisión de 

Bonos “P” y del Saldo de Principal Pendiente de la 

Emisión de Bonos “T” en la Fecha de Pago anterior 

a la Fecha de Pago correspondiente. La comisión 

periódica correspondiente a la primera Fecha de 

Pago se devengará desde la fecha de constitución 

del Fondo y se calculará sobre el importe nominal 

de la Emisión de Bonos.---------------------------  

El cálculo de la comisión a pagar en una Fecha 

de Pago determinada se realizará con arreglo a la 
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siguiente fórmula:--------------------------------

- 

360100

0195,0 d
BC ××=  

donde:---------------------------------------- 

C= Comisión a pagar en una Fecha de Pago 

determinada.-------------------------------------- 

B = Suma de los Saldos de Principal Pendiente 

de la Emisión de Bonos “P" y de la Emisión de 

Bonos “T" en la Fecha de Pago anterior.----------- 

d = Número de días transcurridos durante el 

Periodo de Devengo de Intereses que corresponda.-- 

En todo caso, el importe anual de esta 

comisión periódica no podrá ser superior ni 

inferior, respectivamente, a los importes máximo y 

mínimo que a continuación se determinan, o su 

equivalente proporcional a los días efectivos que 

correspondan a cada uno de los Periodos de Devengo 

de Intereses.-------------------------------------  

a) Importe máximo anual de ciento cincuenta 

mil (150.000,00) euros.--------------------------- 

b) Importe mínimo anual de treinta mil 

(30.000,00) euros. En el caso de que durante el 

periodo de vigencia del Fondo, el Índice Nacional 

General de Precios al Consumo publicado por el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-55- 
 
 
 
 
 
 

Instituto Nacional de Estadística correspondiente 

a cada año natural, experimentara una variación 

positiva, el importe mínimo anual se revisará 

acumulativamente en la misma proporción, a partir 

del año 2007 inclusive y con efectos desde el día 

1 de enero de cada año.---------------------------  

Si en una Fecha de Pago el Fondo no dispusiera 

de liquidez suficiente para satisfacer la comisión 

citada, la cantidad debida generará un interés 

igual al Tipo de Interés de Referencia de los 

Bonos, que se abonará en la siguiente Fecha de 

Pago, de conformidad con los Ordenes de Prelación 

de Pagos “P” y “T”.------------------------------- 

4. LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DEL FONDO.--------- 

4.1 Liquidación Anticipada del Fondo.---------- 

4.1.1 La Sociedad Gestora previa comunicación 

a la CNMV, estará facultada para proceder a la 

liquidación anticipada (“Liquidación Anticipada”) 

del Fondo y con ello a la amortización anticipada 

en una Fecha de Pago de la totalidad de los Bonos 

(“Amortización Anticipada”) en los siguientes 

supuestos (“Supuestos de Liquidación Anticipada”): 
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(i) uando el importe del Saldo Vivo de los 

Préstamos Hipotecarios pendiente de amortización 

sea inferior al 10 por 100 del Saldo Vivo inicial 

en la constitución del Fondo, conforme a la 

habilitación establecida en el artículo 5.3 de la 

Ley 19/1992, y siempre que puedan ser atendidas y 

canceladas en su totalidad las obligaciones de 

pago derivadas de los Bonos emitidos con cargo al 

Fondo de acuerdo con el Orden de Prelación de 

Pagos de Liquidación “P” y “T”.------------------- 

Se entenderá, en todo caso, como obligaciones 

de pago derivadas de los Bonos en la fecha de 

Liquidación Anticipada del Fondo, el Saldo de 

Principal Pendiente en esa fecha más los intereses 

devengados y no pagados hasta esa fecha, 

cantidades que a todos los efectos legales se 

reputarán en esa fecha, vencidas y exigibles.----- 

(ii) Cuando por razón de algún evento o 

circunstancia de cualquier índole ajeno o no al 

desenvolvimiento propio del Fondo, se produjera 

una alteración sustancial o se desvirtuase de 

forma permanente el equilibrio financiero del 

Fondo requerido por el artículo 11.b) del Real 

Decreto 926/1998. Se incluyen en este supuesto 
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circunstancias tales como la existencia de una 

modificación en la normativa o desarrollos 

legislativos complementarios, el establecimiento 

de obligaciones de retención o demás situaciones 

que de modo permanente pudieran afectar al 

equilibrio financiero del Fondo.------------------ 

(iii) Obligatoriamente, en el supuesto de que 

la Sociedad Gestora fuera declarada en concurso y 

habiendo transcurrido el plazo que 

reglamentariamente estuviera establecido al efecto 

o, en su defecto, cuatro meses, sin haber sido 

designada una nueva sociedad gestora, de acuerdo 

con lo establecido en la Estipulación 3.1 de la 

presente Escritura.------------------------------- 

(iv) Cuando se produzca un impago indicativo 

de un desequilibrio grave y permanente en relación 

con alguno de los Bonos emitidos.----------------- 

(v) Cuando hubieren transcurrido dieciocho 

(18) meses desde la fecha del último vencimiento 

de los Préstamos Hipotecarios, aunque tuvieran aún 

débitos vencidos pendientes de cobro.------------- 

4.1.2 Serán requisitos necesarios para 
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proceder a dicha Liquidación Anticipada del Fondo, 

los siguientes:----------------------------------- 

a) Que se hubieran obtenido, en su caso, las 

autorizaciones necesarias para ello de la CNMV o 

de las autoridades u organismos administrativos 

competentes.-------------------------------------- 

b) Que se proceda a la comunicación a los 

tenedores de los Bonos, en la forma prevista en la 

Estipulación 20 de la presente Escritura y con una 

antelación de al menos de quince (15) Días 

Hábiles, del acuerdo de la Sociedad Gestora de 

proceder a la Liquidación Anticipada del Fondo.--- 

c) Dicha comunicación, que habrá sido 

previamente puesta en conocimiento de la CNMV y de 

las Agencias de Calificación, deberá contener la 

descripción (i) del supuesto o supuestos por los 

que se procede a la Liquidación Anticipada del 

Fondo, (ii) del procedimiento para llevarla a 

cabo, y (iii) la forma en que se va a proceder 

para atender y cancelar las obligaciones de pago 

derivadas de los Bonos de acuerdo con el Orden de 

Prelación de Pagos de Liquidación “P” y con el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “T”.--- 

4.1.3 Con el objeto de que el Fondo, a través 
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de su Sociedad Gestora, lleve a cabo la 

Liquidación Anticipada del Fondo y la Amortización 

Anticipada de la Emisión de Bonos en los supuestos 

y con los requisitos que se determinan en este 

apartado, la Sociedad Gestora en nombre del Fondo: 

 (i) Sin perjuicio de lo previsto en el 

apartado (iv) siguiente, procederá a vender las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca remanentes en el Fondo por 

un precio que no podrá ser inferior a la suma del 

valor del principal pendiente de reembolso más los 

intereses devengados y no cobrados de los 

Préstamos Hipotecarios a que correspondan.-------- 

(ii) Procederá a cancelar aquellos contratos 

que no resulten necesarios para el proceso de 

liquidación del Fondo.---------------------------- 

(iii) Estará facultada para concertar dos 

líneas de crédito que se destinarán íntegramente y 

de forma inmediata a la Amortización Anticipada de 

la Emisión de Bonos “P” y de la Emisión de Bonos 

“T”. La devolución de ambas líneas de crédito 

estarán garantizadas única y respectivamente con 
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los flujos de intereses y principal derivados de 

las Participaciones Hipotecarias y de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca pendientes 

de amortización y el producto de la venta de los 

demás bienes que permanezcan en el activo del 

Fondo procedentes de ellos.----------------------- 

(iv) Finalmente, tanto porque las actuaciones 

anteriores fueran insuficientes como por la 

existencia de Participaciones Hipotecarias, 

Certificados de Transmisión de Hipoteca u otros 

activos remanentes en el Fondo, la Sociedad 

Gestora procederá a venderlos para lo que recabará 

oferta de al menos cinco (5) entidades de entre 

las más activas en la compraventa de estos activos 

 que, a su juicio, puedan dar un valor de mercado. 

La Sociedad Gestora estará obligada a aceptar la 

mejor oferta recibida por los activos ofertados 

que, a su juicio, cubran el valor de mercado del 

bien de que se trate. Para la fijación del valor 

de mercado, la Sociedad Gestora podrá obtener los 

informes de valoración que juzgue necesarios.----- 

En los casos (i), (iii) y (iv) anteriores, 

BANKINTER gozará de un derecho de tanteo en las 

condiciones que establezca la Sociedad Gestora, de 
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tal forma que tendrá preferencia frente a terceros 

para adquirir las Participaciones Hipotecarias y 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca u 

otros bienes procedentes de ellos que permanezcan 

en el activo del Fondo, o para otorgar al Fondo, 

si fuera el caso, dos líneas de crédito destinadas 

a la Amortización Anticipada de la Emisión de 

Bonos “P” y de la Emisión de Bonos “T”. Con tal 

finalidad, la Sociedad Gestora remitirá a 

BANKINTER relación de los activos y de las ofertas 

recibidas de terceros, pudiendo aquel hacer uso 

del mencionado derecho, respecto de todos los 

activos ofertados por la Sociedad Gestora o de la 

línea de crédito, dentro de los diez (10) Días 

Hábiles siguientes a la recepción de la mencionada 

comunicación y siempre que su oferta iguale, al 

menos, la mejor de las efectuadas por terceros.--- 

La Sociedad Gestora, integrará todas las 

cantidades que vaya obteniendo por la enajenación 

de los activos del Fondo a los Fondos Disponibles 

de Liquidación ”P” y a los Fondos Disponibles de 

Liquidación “T”, según les corresponda, y los 
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aplicará al pago de los diferentes conceptos y a 

las reservas a que se refiere la Estipulación 4.2 

de la presente Escritura, en la forma, cuantía y 

en el orden correspondiente de acuerdo con el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “P” y 

“T”, y salvo las cantidades dispuestas, en su 

caso, de las líneas de crédito concertadas que se 

destinarán íntegramente a la Amortización 

Anticipada de la Emisión de Bonos “P” y de la 

Emisión de Bonos “T”.-----------------------------  

4.2 Extinción del Fondo.----------------------  

La extinción del Fondo se producirá a 

consecuencia de las siguientes causas:------------  

(i) Por la amortización íntegra de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca que agrupa.------------ 

(ii) Por la amortización íntegra de los Bonos 

emitidos.----------------------------------------- 

   (iii) Por la finalización del procedimiento de 

Liquidación Anticipada que se contempla en la 

Estipulación 4.1 anterior.------------------------ 

(iv) En todo caso, por la liquidación 

definitiva del Fondo en la Fecha de Vencimiento 

Final (16 de julio de 2042 o, si este no fuera un 
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Día Hábil, el siguiente Día Hábil).--------------- 

(v) Por resolución de la constitución del 

Fondo en caso de que Moody´s y Fitch no 

confirmaran las calificaciones asignadas, con 

carácter provisional, como finales antes del 

inicio del Periodo de Suscripción. En este caso, 

la Sociedad Gestora resolverá la constitución del 

Fondo, la emisión y suscripción de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca, y la Emisión de los 

Bonos.--------------------------------------------- 

La resolución de la constitución del Fondo se 

pondrá en conocimiento de la CNMV tan pronto ésta 

fuera confirmada y se hará pública por el 

procedimiento señalado en la Estipulación 20 b) y 

c) de la presente Escritura. En el plazo máximo de 

un mes desde el acaecimiento de la causa de 

resolución, la Sociedad Gestora, otorgará acta 

notarial declarando liquidadas y resueltas las 

obligaciones del Fondo y extinguido el mismo. Ello 

no obstante, la Sociedad Gestora del Fondo 

atenderá los gastos de constitución del Fondo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-64- 

 
 
 
 
 
 

exigibles con los Préstamos para Gastos Iniciales 

“P” y “T”, cuyos contratos no quedarán resueltos, 

sino que se cancelarán una vez satisfechas las 

citadas obligaciones quedando subordinado el 

reintegro del principal al cumplimiento de las 

demás obligaciones contraídas por la Sociedad 

Gestora, en representación y por cuenta del Fondo. 

En el supuesto de que a la liquidación del 

Fondo y una vez se hubiera procedido a la 

distribución de los Fondos Disponibles de 

Liquidación “P” y “T” y hubieran sido satisfechas 

las cantidades exigibles por los diferentes 

conceptos conforme al Orden de Prelación de Pagos 

de Liquidación “P” y al Orden de Prelación de 

Pagos “T” respectivamente, existiera algún 

remanente de cualquiera de los Fondos Disponibles 

de Liquidación “P” o “T”, éstos serán a favor de 

la Entidad Cedente en las condiciones que 

establezca la Sociedad Gestora. En caso de que uno 

de los Fondos Disponibles de Liquidación no fuera 

suficiente para satisfacer las cantidades 

exigibles por los diferentes conceptos que fueran 

de aplicación, mientras que en el otro se 

produjera un remanente, no se procederá a la 
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compensación entre ambos. En el caso de que el 

remanente no fuera líquido por corresponder a 

Participaciones Hipotecarias y/o a Certificados de 

Transmisión de Hipoteca pendientes de reembolso o 

activos procedentes de ambos, éstos serán también 

a favor de la Entidad Cedente en las condiciones 

que establezca la Sociedad Gestora.----------------  

En todo caso, la Sociedad Gestora, actuando 

por cuenta y representación del Fondo, no 

procederá a la extinción del Fondo y a la 

cancelación de su inscripción en los registros 

administrativos que corresponda hasta que no haya 

procedido a la liquidación de los activos 

remanentes del Fondo y a la distribución de los 

Fondos Disponibles de Liquidación “P” y “T” 

siguiendo el Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “P” y “T” respectivamente, excepción 

hecha de las oportunas reservas para hacer frente 

a los gastos finales de extinción y liquidación de 

orden tributario, administrativo o publicitario.— 

Transcurrido un plazo de seis (6) meses desde 

la liquidación de los activos remanentes del Fondo 
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y la distribución de los Fondos Disponibles, la 

Sociedad Gestora otorgará Acta Notarial declarando 

(i) extinguido el Fondo, así como las causas que 

motivaron su extinción, (ii) el procedimiento de 

comunicación a los tenedores de los Bonos y a la 

CNMV llevado a cabo, y (iii) la distribución de 

las cantidades disponibles del Fondo, siguiendo el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “P” y 

“T”, según corresponda; lo que anunciará en un 

diario de difusión nacional y dará cumplimiento a 

los demás trámites administrativos que resulten 

procedentes. Dicho documento notarial será 

remitido por la Sociedad Gestora a la CNMV.------- 

Sección II. EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y LOS CERTIFICADOS DE 

TRANSMISIÓN DE HIPOTECA---------------------------  

5. EMISIÓN DE LAS PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS 

Y LOS CERTIFICADOS DE TRANSMISIÓN DE HIPOTECA.----  

5.1 Préstamos Hipotecarios.-------------------  

BANKINTER es titular, entre otros, de los ocho 

mil cuatrocientos ochenta y seis (8.486) préstamos 

hipotecarios relacionados en los ANEXOS 5.1 y 5.2, 

que se adjuntan a la presente Escritura, se han 

extraído de una selección de  9.781 préstamos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-67- 
 
 
 
 
 
 

hipotecarios cuyas características económico-

financieras generales se describen en el Folleto 

Informativo. Los préstamos hipotecarios 

relacionados son préstamos concedidos por 

BANKINTER a personas físicas con garantía de 

hipoteca inmobiliaria sobre viviendas terminadas 

situadas en territorio español, tanto directamente 

como a través de subrogaciones de financiaciones 

concedidas a promotores para la construcción de 

viviendas(en lo sucesivo los “Préstamos 

Hipotecarios”), representan a la fecha de hoy, un 

principal total, no vencido, de mil treinta y 

cinco millones sesenta y un mil setecientos 

ochenta euros con treinta y tres céntimos 

(1.035.061.780,33 euros).-------------------------- 

El ANEXO 3 a la presente Escritura contiene el 

informe de auditoría sobre la selección de 

préstamos hipotecarios de la cartera de BANKINTER 

 de la que se han extraído los Préstamos 

Hipotecarios para la emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión  de Hipoteca. Dicho informe ha sido 
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elaborado por la firma PricewaterhouseCoopers 

Auditores, S.L., inscrita en el Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas (R.O.A.C.) con el número 

S0242 y domicilio social en  Madrid, Pº de la 

Castellana, nº. 43.-------------------------------  

La citada auditoría se ha realizado utilizando 

técnicas de muestreo mediante el análisis de un 

número de préstamos inferior (muestra) al del 

conjunto de la selección de préstamos (población) 

que permiten obtener una conclusión sobre dicha 

población. La verificación versa sobre una serie 

de atributos tanto cuantitativos como cualitativos 

sobre los préstamos hipotecarios de la muestra y, 

en concreto, sobre: propósito del préstamo, 

identificación del prestatario, fecha de 

formalización, fecha de vencimiento, importe 

inicial, saldo actual, tipo de interés de 

referencia, diferencial del tipo de interés, 

retrasos en los pagos, valor de tasación, relación 

saldo actual del préstamo y el valor de tasación, 

dirección de la propiedad hipotecada, garantía 

hipotecaria y seguro de daños. Los préstamos con 

errores detectados en la verificación de la 

muestra no serán incluidos por BANKINTER para la 
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emisión de las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca.---------- 

5.2 Emisión de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca. --------------------------------------  

BANKINTER emite en este acto seis mil 

setecientas cincuenta y cinco (6.755) 

participaciones hipotecarias (las “Participaciones 

Hipotecarias”) y mil setecientos treinta y un 

(1.731) certificados de transmisión de hipoteca 

(los “Certificados de Transmisión de Hipoteca”) 

que instrumentan la cesión al Fondo de 8.486 

Préstamos Hipotecarios, cuyo valor capital total 

asciende a mil treinta y cinco millones sesenta y 

un mil setecientos ochenta euros con treinta y 

tres céntimos (1.035.061.780,33 euros), según el 

siguiente detalle: ------------------------------- 

i) Seis mil setecientas cincuenta y cinco 

(6.755) Participaciones Hipotecarias, cuyo valor 

capital total asciende a setecientos cuarenta y 

cinco millones treinta y tres mil ciento cinco 

euros con setenta y cinco céntimos (745.033.105,75 
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euros), se emiten sobre seis mil setecientos 

cincuenta y cinco (6.755) Préstamos Hipotecarios 

que reúnen los requisitos establecidos en la 

Sección 2ª de la Ley 2/1981.---------------------- 

ii) Mil setecientos treinta y un (1.731) 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, cuyo 

valor capital total asciende a doscientos noventa 

millones veintiocho mil seiscientos setenta y 

cuatro euros con cincuenta y ocho céntimos  

(290.028.674,58 euros), se emiten sobre mil 

setecientos treinta y un (1.731) Préstamos 

Hipotecarios que 3 de enero de 2005 no reunían los 

requisitos establecidos en la Sección 2ª de la Ley 

2/1981, según lo establecido por el artículo 18 de 

la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 

Reforma del Sistema Financiero, por ser el 

principal vivo pendiente de reembolso a 3 de enero 

de 2005 superior al 80 por ciento del valor de la 

tasación del inmueble hipotecado.----------------- 

La emisión de las Participaciones Hipotecarias 

y de los Certificados de Transmisión de Hipoteca 

se realiza por el 100 por ciento del principal 

pendiente de reembolso y de los intereses 

pendientes de vencer y vencidos no satisfechos, 
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así como por la totalidad de cualesquiera otras 

cantidades, bienes o derechos provenientes de cada 

uno de los Préstamos Hipotecarios a que 

correspondan, excluidas las comisiones 

establecidas en cada uno de los Préstamos 

Hipotecarios que permanecerán en beneficio de 

BANKINTER, conforme se detalla en la Estipulación 

8 siguiente.--------------------------------------- 

Las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca se emiten 

por BANKINTER con sujeción a lo dispuesto en la 

legislación sobre el Mercado Hipotecario (Ley 

2/1981, de 25 de marzo, Real Decreto 685/1982, de 

17 de marzo, Real Decreto 1289/1991, de 2 de 

agosto, por el que se modifican determinados 

artículos del mencionado Real Decreto 685/1982), y 

demás disposiciones aplicables. Los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca se emiten también 

conforme a lo establecido por el artículo 18 de la 

Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 

Reforma del Sistema Financiero, que añade un nuevo 

párrafo al apartado 2 de la Disposición Adicional 
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quinta de la Ley 3/1994.--------------------------  

Se adjunta como ANEXO 5.1 la relación de las 

Participaciones Hipotecarias, en la que se recogen 

las características concretas más relevantes de 

las mismas y de los Préstamos Hipotecarios a que 

corresponden.-------------------------------------  

Se adjunta como ANEXO 5.2 la relación de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, en la que 

se recogen las características concretas más 

relevantes de los mismos y de los Préstamos 

Hipotecarios a que corresponden.------------------  

5.3 Representación de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca y depósito de los mismos.-------------  

Las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca se 

representarán diferenciadamente en títulos 

nominativos múltiples o individuales, que 

contendrán las menciones mínimas que para las 

participaciones hipotecarias se recogen en el 

artículo 64 del Real Decreto 685/1982, de 17 de 

marzo, modificado por el Real Decreto 1289/1991, 

de 2 de agosto, junto con los datos registrales de 

los inmuebles hipotecados en garantía de los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-73- 
 
 
 
 
 
 

Préstamos Hipotecarios.--------------------------- 

Las 6.755 Participaciones Hipotecarias y los 

1.731 Certificados de Transmisión de Hipoteca que 

se emiten para su agrupación en el Fondo en este 

acto se representan, en este momento, 

diferenciadamente en dos títulos nominativos 

múltiples.---------------------------------------- 

Se incorporan como documentos unidos a la 

presente Escritura sendas fotocopias de los 

títulos nominativos múltiples de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca que se emiten en este 

acto, figurando ambas como ANEXOS 6.1 y 6.2. Ambos 

ejemplares están firmados por el representante de 

BANKINTER, cuyas firmas aparecen legitimadas por 

mí, y que entrego al propio compareciente. -------- 

Tanto para el caso de que se proceda por la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, a la ejecución de un Préstamo 

Hipotecario, según lo previsto en la Estipulación 

10.11 de la presente Escritura, como, si 

procediéndose a la Liquidación Anticipada del 
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Fondo, en los supuestos y con las condiciones de 

la Estipulación 4.1 de la presente Escritura, haya 

de tener lugar la venta de Participaciones 

Hipotecarias o de Certificados de Transmisión de 

Hipoteca, así como para cualquier otro supuesto 

que lo requiriera, BANKINTER se compromete a 

fraccionar cualquier título múltiple 

representativo de Participaciones Hipotecarias o 

de Certificados de Transmisión de Hipoteca en 

tantos títulos individuales o múltiples como 

fueren necesarios, a sustituirlos o canjearlos 

para la consecución de las anteriores finalidades. 

Los dos títulos múltiples representativos de 

las Participaciones Hipotecarias y de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca y, en su 

caso, los títulos múltiples e individuales en los 

que aquellos se fraccionen quedarán depositados en 

BANKINTER, regulándose las relaciones entre el 

Fondo y BANKINTER por el Contrato de 

Administración de los Préstamos Hipotecarios y 

Depósito de las Participaciones Hipotecarias y de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca que se 

otorgará entre BANKINTER y la Sociedad Gestora en 

representación y por cuenta del Fondo. Dicho 
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depósito se constituirá en beneficio del Fondo de 

forma que BANKINTER custodiará los títulos 

representativos de las Participaciones 

Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca depositados, siguiendo instrucciones de 

la Sociedad Gestora.------------------------------- 

5.4 Otras consideraciones con relación a las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca.------------------------ 

Conforme a lo que establece el Real Decreto 

685/1982 de Regulación del Mercado Hipotecario, 

modificado por el Real Decreto 1289/1991, las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca serán transmisibles 

mediante declaración escrita en el mismo título y, 

en general, por cualquiera de los medios admitidos 

en Derecho, estando su adquisición o tenencia 

limitada a inversores institucionales o 

profesionales sin que puedan ser adquiridas por el 

público no especializado, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 64.6 del Real Decreto 

685/1982. Tanto la transmisión como el domicilio 
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del nuevo titular, deberán notificarse por el 

adquirente a la entidad emisora.------------------ 

El transmitente no responderá de la solvencia 

de la entidad emisora ni de la del Deudor, como 

tampoco de la suficiencia de la hipoteca que lo 

garantice.---------------------------------------- 

BANKINTER, en cuanto entidad emisora, llevará 

un libro especial en el que anotará las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca emitidos, así como las 

transferencias de los mismos que se le notifiquen, 

siendo de aplicación a las Participaciones 

Hipotecarias y a los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca lo que para los títulos nominativos 

establece el artículo 53 del Real Decreto 

685/1982. En el propio libro anotará los cambios 

de domicilio que le hayan sido notificados por los 

titulares de las Participaciones Hipotecarias y de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca.------ 

En dicho libro constarán además los siguientes 

datos: ------------------------------------------- 

a) Fecha de apertura y vencimiento del 

Préstamo Hipotecario, importe inicial del mismo y 

forma de liquidación. ---------------------------- 
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b) Datos registrales de la hipoteca. --------- 

6. DECLARACIONES DE BANKINTER.----------------- 

6.1 DECLARACIONES DE BANKINTER RESPECTO A LAS 

PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y LOS CERTIFICADOS DE 

TRANSMISIÓN DE HIPOTECA. ------------------------- 

BANKINTER, como entidad emisora de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca, declara y garantiza al 

Fondo, a la Sociedad Gestora y a las Entidades 

Aseguradoras y Colocadoras en la presente 

Escritura lo siguiente:--------------------------- 

1. En relación a sí mismo.-------------------- 

(1) Que BANKINTER es una entidad de crédito 

debidamente constituida de acuerdo con la 

legislación vigente y se halla inscrita en el 

Registro Mercantil y en Registro de Entidades de 

Crédito del Banco de España, y está facultada para 

participar en el mercado hipotecario.------------- 

(2) Que ni a fecha de hoy, ni en ningún 

momento desde su constitución, se ha encontrado en 

situación concursal o de insolvencia, suspensión 

de pagos o quiebra, ni en ninguna situación que, 
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dando lugar a responsabilidad, pudiere conducir a 

la revocación de la autorización como entidad de 

crédito.------------------------------------------ 

(3) Que ha obtenido todas las autorizaciones 

necesarias, tanto administrativas como de su 

órganos sociales como de terceras partes a las que 

pueda afectar la cesión de los Préstamos 

Hipotecarios al Fondo y la emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca, para el válido 

otorgamiento de la Escritura de Constitución, de 

los compromisos asumidos en la misma y para el 

otorgamiento de los contratos relacionados con la 

constitución del Fondo.--------------------------- 

(4) Que dispone de cuentas auditadas de los 

ejercicios 2001, 2002 y 2003 con, al menos, 

opinión favorable y sin salvedades negativas de 

los Auditores en el último ejercicio, y han sido 

depositadas en la CNMV y en el Registro Mercantil. 

Las cuentas anuales del ejercicio 2004 están 

pendientes de ser formuladas, verificadas por los 

auditores y aprobadas por la Junta General de 

Accionistas.-------------------------------------- 

2. En relación a las Participaciones 
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Hipotecarias, a los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca y a los Préstamos Hipotecarios.---------- 

(1) Que las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca se emiten 

en condiciones de mercado y de acuerdo con la Ley 

2/1981, el Real Decreto 685/1982, el Real Decreto 

1289/1991 y demás normativa aplicable y cumplen 

todos los requisitos establecidos en ellas. Los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca se emiten 

también conforme a lo establecido por la 

disposición adicional quinta de la Ley 3/1994 en 

la redacción dada por el artículo 18 de la Ley 

44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 

del Sistema Financiero.--------------------------- 

(2) Que las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca se emiten 

por el mismo plazo que resta hasta el vencimiento 

y por el mismo tipo de interés de cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios a que correspondan.-------- 

(3) Que los Préstamos Hipotecarios que son 

transferidos al Fondo mediante la emisión de 

Participaciones Hipotecarias reúnen todos los 
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requisitos establecidos en la Sección 2.ª de la 

Ley 2/1981.--------------------------------------- 

(4) Que los Préstamos Hipotecarios que son 

transferidos al Fondo mediante la emisión de 

Certificados de Transmisión Hipoteca reúnen los 

requisitos establecidos en la Sección 2.ª de la 

Ley 2/1981, excepto, en su caso, el porcentaje 

máximo del 80 por ciento que representa el saldo 

vivo del principal de cada uno de ellos con 

relación al valor de la tasación del inmueble 

hipotecado en garantía.--------------------------- 

(5) Que los Préstamos Hipotecarios existen y 

son válidos y ejecutables de acuerdo con la 

legislación aplicable.---------------------------- 

(6) Que es titular en pleno dominio de la 

totalidad de los Préstamos Hipotecarios, no 

existiendo impedimento alguno para la emisión de 

las Participaciones Hipotecarias y de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca.---------- 

(7) Que los datos relativos a las 

Participaciones Hipotecarias, a los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca y a los Préstamos 

Hipotecarios que se incluyen en los anexos de la 

Escritura de Constitución, reflejan exactamente la 
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situación actual de dichos Préstamos Hipotecarios, 

Participaciones Hipotecarias y Certificados de 

Transmisión de Hipoteca, y son correctos y 

completos.---------------------------------------- 

(8) Que todos los Préstamos Hipotecarios están 

garantizados por hipoteca inmobiliaria constituida 

con rango de primera sobre el pleno dominio de 

todos y cada uno de los inmuebles hipotecados, sin 

que los mismos se encuentren afectos a 

prohibiciones de disponer, condiciones 

resolutorias o cualquier otra limitación de 

dominio.------------------------------------------ 

(9) Que todos los Préstamos Hipotecarios están 

formalizados en escritura pública, y todas las 

hipotecas se encuentran debidamente constituidas e 

inscritas en los correspondientes Registros de la 

Propiedad. La inscripción de los inmuebles 

hipotecados está vigente y sin contradicción 

alguna y no está sujeta a limitación alguna 

preferente a la hipoteca, de acuerdo con la 

normativa aplicable.------------------------------ 

(10) Que todos los Préstamos Hipotecarios 
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constituyen una obligación válida y vinculante de 

pago para el Deudor correspondiente, exigible en 

sus propios términos.----------------------------- 

(11) Que todos los Préstamos Hipotecarios 

están denominados y son pagaderos exclusivamente 

en euros, estando el capital o principal dispuesto 

en su totalidad.---------------------------------- 

(12) Que ninguno de los Préstamos Hipotecarios 

contemplan cláusulas que permitan el diferimiento 

en el pago periódico de intereses o del reembolso 

de principal.------------------------------------- 

(13) Que las obligaciones de pago de todos los 

Préstamos Hipotecarios se realizan mediante 

domiciliación en una cuenta bancaria.------------- 

(14) Que todos los Deudores son personas 

físicas.------------------------------------------ 

(15) Que los Préstamos Hipotecarios han sido 

concedidos a particulares con el objeto de 

financiar la adquisición, construcción o 

rehabilitación de viviendas, o son subrogaciones 

por particulares de financiaciones concedidas a 

promotores para viviendas, situadas en España 

destinadas a la venta o al alquiler.-------------- 

(16) Que las hipotecas están constituidas 
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sobre inmuebles que pertenecen en pleno dominio y 

en su totalidad al respectivo hipotecante, no 

teniendo conocimiento BANKINTER de la existencia 

de litigios sobre la titularidad de dichos 

inmuebles que puedan perjudicar a las hipotecas.— 

(17) Que los inmuebles hipotecados en virtud 

de los Préstamos Hipotecarios no se hallan 

incursos en la situación de bienes excluidos para 

ser admitidos en garantía conforme al artículo 

31.1.d) del Real Decreto 685/1982, ni los 

Préstamos Hipotecarios reúnen ninguna de las 

características de créditos excluidos o 

restringidos conforme al artículo 32 del Real 

Decreto 685/1982.---------------------------------- 

(18) Que todos los inmuebles hipotecados son 

viviendas terminadas, situadas en España, y han 

sido objeto de tasación por entidades debidamente 

facultadas al efecto y aprobadas por BANKINTER, 

estando acreditada dicha tasación mediante la 

correspondiente certificación. Las tasaciones 

efectuadas cumplen todos los requisitos 

establecidos en la legislación sobre el mercado 
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hipotecario.-------------------------------------- 

(19) Que el saldo vivo del principal de cada 

uno de los Préstamos Hipotecarios que son cedidos 

al Fondo mediante la emisión de Participaciones 

Hipotecarias, no excede del 80 por ciento del 

valor de tasación de los inmuebles hipotecados en 

garantía del correspondiente Préstamo Hipotecario. 

(20) Que el saldo vivo del principal de cada 

uno de los Préstamos Hipotecarios que son cedidos 

al Fondo mediante la emisión de Certificados de 

Transmisión de Hipoteca, no excede del 100,00 por 

ciento del valor de tasación de los inmuebles 

hipotecados en garantía del correspondiente 

Préstamo Hipotecario.----------------------------- 

(21) Que no tiene conocimiento de que se haya 

producido el desmerecimiento de la tasación de 

ninguno de los inmuebles hipotecados en garantía 

de los Préstamos Hipotecarios en más de un 20 por 

ciento del valor de tasación.--------------------- 

(22) Que todos los inmuebles hipotecados en 

garantía de los Préstamos Hipotecarios cuentan, al 

menos, con un seguro de daños por incendio en 

vigor, a favor de la Entidad Cedente, en el que el 

capital no es inferior al valor de la tasación de 
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la propiedad hipotecada excluidos los elementos no 

asegurables por naturaleza, o que la Entidad 

Cedente ha contratado una póliza global de seguros 

complementaria y subsidiaria que garantiza una 

cobertura de seguro por daños en caso de 

inexistencia de cobertura o insuficiencia de los 

capitales asegurados.----------------------------- 

(23) Que los Préstamos Hipotecarios no están 

instrumentados en títulos valores, ya sean 

nominativos, a la orden o al portador, distintos 

de las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca que se 

emiten para su agrupación en el Fondo.------------ 

24.- Que, en el día de la emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca, ninguno de los Préstamos 

Hipotecarios tiene débitos vencidos pendientes de 

cobro por un plazo superior a un (1) mes.--------- 

(25) Que no tiene conocimiento de que ninguno 

de los Deudores de los Préstamos Hipotecarios sea 

titular de ningún derecho de crédito frente a 

BANKINTER por el que le confiera el derecho a 
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ejercitar la compensación que pudiera afectar 

negativamente a los derechos atribuidos por las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca.-------------------------- 

(26) Que  BANKINTER ha seguido fielmente los 

criterios de concesión de crédito vigentes en ese 

momento en la concesión de todos y cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios y en la aceptación, en su 

caso, de la subrogación de ulteriores prestatarios 

en la posición del prestatario inicial, y en este 

sentido, se adjunta ANEXO 7 a la presente 

Escritura de Constitución, un “Memorándum de 

Bankinter sobre los criterios de concesión de 

préstamos hipotecarios”, vigentes en la 

actualidad.---------------------------------------  

(27) Que todas las escrituras de las hipotecas 

constituidas sobre las viviendas a que se refieren 

los Préstamos Hipotecarios están debidamente 

depositadas en los archivos de BANKINTER adecuados 

al efecto, a disposición de la Sociedad Gestora, 

en representación y por cuenta del Fondo, y todos 

los Préstamos Hipotecarios están claramente 

identificados, tanto en soporte informático como 

por sus escrituras.------------------------------- 
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(28) Que, en el día de la emisión, el saldo 

vivo de capital de cada uno de los Préstamos 

Hipotecarios es equivalente a la cifra de capital 

de la Participación Hipotecaria o del Certificado 

de Transmisión de Hipoteca a que corresponda y 

que, a su vez, el capital total de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca será como mínimo 

equivalente al valor nominal a que asciende la 

Emisión de los Bonos.------------------------------ 

(29) Que la fecha de vencimiento final de los 

Préstamos Hipotecarios no es en ningún caso 

posterior al 15 de marzo de 2039.----------------- 

(30) Que desde el momento de su concesión, los 

Préstamos Hipotecarios han sido administrados y 

están siendo administrados por BANKINTER de 

acuerdo con los procedimientos habituales que 

tiene establecidos.------------------------------- 

(31) ue no tiene conocimiento de la existencia 

de litigios de cualquier tipo en relación con los 

Préstamos Hipotecarios que puedan perjudicar la 

validez de los mismos o que puedan dar lugar a la 
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aplicación del artículo 1.535 del Código Civil, o 

de la existencia de circunstancias que puedan dar 

lugar a la ineficacia del contrato de adquisición 

de la vivienda hipotecada en garantía de los 

Préstamos Hipotecarios.---------------------------  

(32) Que no tiene conocimiento de que las 

primas devengadas hasta el día de hoy por los 

seguros contratados a que se refiere el punto (22) 

anterior no hayan sido íntegramente satisfechas.— 

(33) Que, en el día de la emisión, no ha 

recibido ninguna notificación de amortización 

anticipada total de los Préstamos Hipotecarios.--- 

(34) Que, en el día de la emisión, ninguno de 

los Préstamos Hipotecarios contempla cláusulas que 

establezcan tipos de interés máximos que limiten 

la cuantía del tipo de interés aplicable al 

Préstamo Hipotecario.----------------------------- 

(35) Que, en el día de emisión, cada uno de 

los Préstamos Hipotecarios ha tenido al menos el 

vencimiento de dos cuotas.------------------------ 

(36) Que la información sobre las 

Participaciones Hipotecarias, los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca y los Préstamos 

Hipotecarios contenida en el Folleto Informativo, 
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es exacta y se ajusta fielmente a la realidad.---- 

(37) Que no tiene conocimiento de existencia 

de ninguna circunstancia que impida la ejecución 

de la garantía hipotecaria.----------------------- 

(38) Que no existe en circulación ninguna 

emisión de cédulas hipotecarias ni de bonos 

hipotecarios realizada por BANKINTER.------------- 

(39) Que los Préstamos Hipotecarios no están 

afectos a emisión alguna de bonos hipotecarios o 

participaciones hipotecarias, distinta de la 

emisión de las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, y, a 

partir de la emisión de éstas, los Préstamos 

Hipotecarios no estarán afectos a emisión alguna 

de cédulas hipotecarias, bonos hipotecarios u 

otras participaciones hipotecarias y certificados 

de transmisión de hipoteca.----------------------- 

(40) Que ninguna persona tiene derecho 

preferente al Fondo sobre los Préstamos 

Hipotecarios, en cuanto titular de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca.----------------------- 
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7. SUSCRIPCIÓN  Y AGRUPACIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y DE LOS CERTIFICADOS 

DE TRANSMISIÓN DE HIPOTECA.-----------------------  

7.1 Suscripción.------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación  y por 

cuenta del Fondo, suscribe íntegramente, en este 

acto, las seis mil setecientas cincuenta y cinco 

(6.755) Participaciones Hipotecarias y los mil 

setecientos treinta y un (1.731) Certificados de 

Transmisión de Hipoteca a que se refiere la 

Estipulación anterior, con sujeción a los términos 

y condiciones que se recogen en esta Escritura.--- 

Debido a que la transmisión y tenencia de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca estará limitada a 

inversores institucionales o profesionales, no 

pudiendo ser adquiridas por el público no 

especializado y dado el carácter de inversor 

institucional del Fondo, la emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca no será objeto de nota 

marginal en cada inscripción de las hipotecas en 

el Registro de la Propiedad.----------------------  

7.2 Precio.-----------------------------------  
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El precio de emisión de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca será a la par. El importe total que el 

Fondo deberá pagar por la suscripción de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca será el importe 

equivalente a la suma de (i) el valor nominal del 

capital o principal pendiente de reembolso de cada 

uno de los Préstamos Hipotecarios, y (ii) los 

intereses ordinarios devengados y no vencidos y, 

en su caso, los intereses vencidos no satisfechos 

de cada uno de los Préstamos Hipotecarios, a la 

fecha del presente otorgamiento (los “intereses 

corridos”).----------------------------------------  

7.3 Pago del precio.--------------------------- 

El pago del importe total por la suscripción 

de las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca lo abonará 

la Sociedad Gestora, por cuenta del Fondo, de la 

siguiente forma: --------------------------------- 

(i) La parte por importe de mil treinta y 

cinco millones sesenta y un mil setecientos 
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ochenta euros con treinta y tres céntimos a que 

asciende el valor nominal del capital de todos los 

Préstamos Hipotecarios, epígrafe (i) de la 

Estipulación 7.2 anterior, la satisfará el Fondo 

en la Fecha de Desembolso de los Bonos, valor ese 

mismo día, una vez quede efectuado el desembolso 

por la suscripción de la Emisión de Bonos.-------- 

BANKINTER no percibirá intereses por el 

aplazamiento del pago hasta la Fecha de 

Desembolso.---------------------------------------    

(ii) La parte correspondiente al pago de los 

intereses corridos correspondiente a cada uno de 

los Préstamos Hipotecarios, epígrafe (ii) de la 

Estipulación 7.2 anterior, la satisfará el Fondo 

en cada una de las fechas de cobro 

correspondientes a la primera fecha de liquidación 

de intereses de cada uno ellos o, en caso de ser 

anterior, a la fecha en que fueren satisfechos por 

el Deudor, posterior a la fecha de emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca, sin sujeción al Orden de 

Prelación de Pagos “P” o al Orden de Prelación de 

Pagos “T”, según corresponda.--------------------- 

En caso de resolución de la constitución del 
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Fondo y, consecuentemente, de la emisión y 

suscripción de las Participaciones Hipotecarias y 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca, (i) 

se extinguirá la obligación de pago de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca por parte del Fondo, 

(ii) la Sociedad Gestora vendrá obligada a 

restituir a BANKINTER en cualesquiera derechos que 

se hubieran devengado a favor del Fondo por la 

suscripción de las Participaciones Hipotecarias y 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca, y 

(iii) BANKINTER dará de alta nuevamente los 

Préstamos Hipotecarios en el activo de su balance. 

8. CONDICIONES DE LA EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

LAS PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y DE LOS 

CERTIFICADOS DE TRANSMISIÓN DE HIPOTECA.----------- 

8.1 Términos generales de la emisión y 

suscripción de las Participaciones Hipotecarias y 

de los Certificados de Transmisión de Hipoteca.---- 

i) La cesión de los Préstamos Hipotecarios, 

instrumentada mediante la emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 
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Transmisión de Hipoteca, se efectuará de forma 

plena e incondicionada y por la totalidad del 

plazo remanente hasta el vencimiento.------------- 

ii) La emisión de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca se realiza por el 100 por ciento del 

principal pendiente de reembolso y de los 

intereses pendiente de vencer y vencidos no 

satisfechos, así como por la totalidad de 

cualesquiera otras cantidades, bienes o derechos 

provenientes de cada uno de los Préstamos 

Hipotecarios a que correspondan, excluidas las 

comisiones, establecidas en cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios que permanecerán en 

beneficio de BANKINTER, conforme se detalla en la 

estipulación 9.1 siguiente.-----------------------  

iii) Las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca se 

emitirán por el mismo plazo que reste hasta el 

vencimiento de cada uno de los Préstamos 

Hipotecarios a que correspondan.------------------  

iv) BANKINTER responderá ante el Fondo de la 

existencia y legitimidad de los Préstamos 

Hipotecarios, en la misma medida que señalan los 
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artículos 348 del Código de Comercio y 1.529 del 

Código Civil.-------------------------------------- 

v) BANKINTER no corre con el riesgo de impago 

de los Préstamos Hipotecarios y, por tanto, no 

asume responsabilidad alguna por el impago de los 

Deudores, ya sea de principal, de los intereses o 

de cualquier otra cantidad que los mismos pudieran 

adeudar en virtud de los Préstamos Hipotecarios. 

Tampoco asumirá, en cualquier otra forma, 

responsabilidad en garantizar directa o 

indirectamente el buen fin de la operación, ni 

otorgará garantías o avales, ni incurrirá en 

pactos de sustitución o de recompra de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca, excepción hecha de lo 

previsto en la Estipulación 8.3 siguiente.-------- 

vi) Las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca se 

representarán en títulos nominativos conforme se 

establece en la estipulación 5.3 anterior.-------- 

vii) Hasta el otorgamiento de la presente 

Escritura, BANKINTER era beneficiaria de los 
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contratos de seguro de daños suscritos por los 

Deudores con relación a los inmuebles hipotecados, 

en garantía de los Préstamos Hipotecarios, hasta 

el importe de lo asegurado, autorizando cada una 

de las escrituras de Préstamo Hipotecario a que, 

en caso de impago de la prima correspondiente por 

parte del Deudor (tomador) del seguro, BANKINTER, 

acreedor hipotecario, satisfaga por cuenta del 

Deudor el importe que corresponda a la prima.-----  

BANKINTER formaliza en este mismo acto la 

cesión aparejada a la emisión de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca de los derechos que le 

corresponden como beneficiaria de dichos contratos 

de seguro de daños suscritos por los Deudores o 

cualquier otra póliza de seguro que otorgue una 

cobertura equivalente. Corresponderán por tanto al 

Fondo, en cuanto titular de las Participaciones 

Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca, todas las cantidades que le hubiera 

correspondido percibir a BANKINTER por este 

concepto.-----------------------------------------  

viii) La transmisión y tenencia de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 
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de Transmisión de Hipoteca estará limitada a 

inversores institucionales o profesionales, no 

pudiendo ser adquiridas por el público no 

especializado.------------------------------------ 

ix) Debido a lo anterior y al carácter de 

inversor institucional del Fondo, la emisión de 

las Participaciones Hipotecarias  y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca no será 

objeto de nota marginal en cada inscripción de las 

hipotecas en el Registro de la Propiedad.----------  

8.2 Transmisiones patrimoniales.--------------- 

Los actos de emisión, transmisión, reembolso y 

cancelación de las Participaciones Hipotecarias y 

de los Certificados de Transmisión de Hipoteca 

están exentos del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 

acuerdo con lo previsto por el artículo 71 del 

Real Decreto 685/1982 de 17 de marzo.-------------- 

8.3 Reglas previstas para la sustitución de 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca.------------------------ 

1. En el supuesto de amortización anticipada 
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de Participaciones Hipotecarias o de Certificados 

de Transmisión de Hipoteca por reembolso 

anticipado del capital del Préstamo Hipotecario, 

no tendrá lugar la sustitución de las 

Participaciones Hipotecarias o de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca afectados.------------- 

2. En el supuesto de que se detectara durante 

toda la vigencia de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca, que alguno de ellos o los Préstamos 

Hipotecarios a que correspondan no se ajustase, en 

el momento del otorgamiento de la presente 

Escritura, a las declaraciones contenidas en la 

Estipulación 6.1 de la presente Escritura ,  

BANKINTER se compromete, previa conformidad de la 

Sociedad Gestora, a proceder de modo inmediato a 

la subsanación y, de no ser esto posible, a la 

sustitución o, en su caso, a la amortización 

anticipada de la Participación Hipotecaria o del 

Certificado de Transmisión de Hipoteca que se 

encuentre en dicha situación con sujeción a las 

siguientes reglas:-------------------------------- 

a) La parte que tuviera conocimiento de la 

existencia de una Participación Hipotecaria o de 
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un Certificado de Transmisión de Hipoteca en tal 

circunstancia, sea BANKINTER o la Sociedad 

Gestora, lo pondrá en conocimiento de la otra 

parte. BANKINTER dispondrá de un plazo de cinco 

(5) Días Hábiles desde la referida notificación 

para remediar tal circunstancia en el caso de que 

fuera susceptible de subsanación.----------------- 

b) La sustitución se realizará por el capital 

pendiente de reembolso más los intereses 

devengados y no satisfechos, y cualquier cantidad 

que le pudiera corresponder al Fondo hasta esa 

fecha por el Préstamo Hipotecario correspondiente 

a la Participación Hipotecaria o al Certificado de 

Transmisión de Hipoteca objeto de sustitución.---- 

Para proceder a la sustitución, BANKINTER 

comunicará a la Sociedad Gestora las 

características de los préstamos hipotecarios que 

propone ceder en nuevas participaciones 

hipotecarias o certificados de transmisión de 

hipoteca que cumplieran las declaraciones 

contenidas en la Estipulación 6 de la presente 

Escritura y fueran de similares características de 
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plazo residual, tipo de interés, valor del 

principal pendiente de reembolso, y de calidad 

crediticia en términos de la relación existente 

entre el principal pendiente de reembolso del 

préstamo hipotecario y el valor de tasación del 

inmueble hipotecado objeto de la garantía, de 

forma que el equilibrio financiero del Fondo, no 

se vea afectado por la sustitución, así como 

tampoco la calificación de los Bonos en relación 

con lo previsto en la Estipulación 14.1 de esta 

Escritura. Una vez haya tenido lugar la 

comprobación por parte de la Sociedad Gestora de 

la idoneidad del préstamo hipotecario 

sustituyente, siendo éste susceptible de 

integrarse en el Fondo, y habiendo manifestado 

aquélla la conformidad expresa, BANKINTER 

procederá a emitir la nueva o nuevas 

participaciones hipotecarias o certificados de 

transmisión de hipoteca que lo sustituyan.-------- 

c) La sustitución se hará constar en acta 

notarial que recogerá todos los datos relativos 

tanto a la Participación Hipotecaria o al 

Certificado de Transmisión de Hipoteca a sustituir 

y al Préstamo Hipotecario correspondiente al 
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mismo, como a la nueva o nuevas participaciones 

hipotecarias o certificados de transmisión de 

hipoteca emitidos, con los datos de los préstamos 

hipotecarios, así como el motivo de la sustitución 

y las características que determinan su carácter 

homogéneo según lo descrito en el párrafo 

inmediatamente anterior, copia de la cual 

entregará la Sociedad Gestora a la CNMV, a la 

entidad encargada del registro contable de los 

Bonos y al Organismo Rector de AIAF, y se 

comunicará a las Agencias de Calificación.-------- 

d) En el supuesto de no procederse a la 

sustitución de alguna Participación Hipotecaria o 

de algún Certificado de Transmisión de Hipoteca 

por la emisión de otros nuevos en las condiciones 

que se establecen en la regla b) del presente 

apartado, BANKINTER procederá a la amortización 

anticipada de la Participación Hipotecaria o del 

Certificado de Transmisión de Hipoteca. Dicha 

amortización anticipada se efectuará mediante el 

reembolso, en efectivo, al Fondo, del capital 

pendiente de reembolso, de los intereses 
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devengados y no satisfechos, así como cualquier 

cantidad que le pudiera corresponder al Fondo 

hasta esa fecha por el Préstamo Hipotecario 

correspondiente a la Participación Hipotecaria o 

al Certificado de Transmisión de Hipoteca 

afectado.-----------------------------------------  

e) En caso de amortización anticipada de 

Participaciones Hipotecarias o de Certificados de 

Transmisión de Hipoteca efectuada por BANKINTER 

tanto por razón de sustitución como por reembolso, 

corresponderán a BANKINTER todos los derechos 

provenientes de estos Préstamos Hipotecarios que 

se devenguen desde la fecha amortización  o que se 

hubieran devengado y no hubieran vencido, así como 

los débitos vencidos y no satisfechos a esa misma 

fecha.--------------------------------------------   

9. DERECHOS CONFERIDOS AL FONDO POR LA CESIÓN 

DE LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS.--------------------  

9.1 Derechos conferidos al Fondo.-------------  

En concreto, las Participaciones Hipotecarias 

y los Certificados de Transmisión de Hipoteca  

conferirán al Fondo en cuanto titular de los 

mismos, los siguientes derechos en relación con 

cada uno de los Préstamos Hipotecarios:----------- 
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a) A percibir la totalidad de las cantidades 

que se devenguen por el reembolso del capital o 

principal de los Préstamos Hipotecarios.---------- 

b) A percibir la totalidad de las cantidades 

que se devenguen por los intereses ordinarios de 

los Préstamos Hipotecarios.----------------------- 

c) A percibir la totalidad de las cantidades 

que se devenguen por los intereses de demora de 

los Préstamos Hipotecarios.----------------------- 

d) A percibir cualesquiera otras cantidades, 

bienes o derechos que sean percibidos en pago de 

principal, intereses o gastos de los Préstamos 

Hipotecarios, tanto por el precio de remate o 

importe determinado por resolución judicial o 

procedimiento notarial en la ejecución de las 

garantías hipotecarias, como por la enajenación o 

explotación de los inmuebles adjudicados o, como 

consecuencia de las citadas ejecuciones, en 

administración y posesión interina de los 

inmuebles en proceso de ejecución.---------------- 

e) A percibir todos los posibles derechos o 

indemnizaciones que pudieran resultar a favor de 
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BANKINTER, incluyendo no sólo las derivadas de los 

contratos de seguro aparejados a los Préstamos 

Hipotecarios que son también cedidos al Fondo, 

sino también los derivados de cualquier derecho 

accesorio al Préstamo Hipotecario, excluidas las 

comisiones establecidas en cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios que permanecerán en 

beneficio de BANKINTER.--------------------------- 

Todos los derechos anteriormente mencionados 

se devengarán a favor del Fondo desde la fecha de 

emisión de las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca. Los 

intereses incluirán además los intereses 

devengados y no vencidos desde la última fecha de 

liquidación de intereses de cada uno de los 

Préstamos Hipotecarios, anterior o igual a la 

fecha de emisión de las Participaciones 

Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca, y los intereses vencidos y no 

satisfechos a esa misma fecha.-------------------- 

Los derechos del Fondo resultantes de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca están vinculados a los 

pagos realizados por los Deudores de los Préstamos 
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Hipotecarios, y, por tanto quedan directamente 

afectados por la evolución, retrasos, anticipos o 

cualquier otra incidencia de los mismos.---------- 

Serán de cuenta del Fondo todos los posibles 

gastos o costas que pudieran resultar por cuenta 

de BANKINTER derivados de las actuaciones 

recuperatorias en caso de incumplimiento de las 

obligaciones por parte de los Deudores de los 

Préstamos Hipotecarios, incluido el ejercicio de 

la acción ejecutiva contra los mismos.------------ 

9.2 Régimen de retenciones de los pagos por 

intereses de las Participaciones Hipotecarias y 

Certificados de Transmisión de Hipoteca.----------- 

Los rendimientos de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca que constituyan ingresos del Fondo, no 

estarán sujetos a retención a cuenta del Impuesto 

sobre Sociedades, tal y como se establece en el 

Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 

Sociedades.--------------------------------------- 

Sección III: ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE LOS 
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PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Y DEPÓSITO DE LAS 

PARTICIPACIONES HIPOTECARIAS Y DE LOS CERTIFICADOS 

DE TRANSMISIÓN DE HIPOTECA.-----------------------  

10. ADMINISTRACIÓN Y CUSTODIA DE LOS PRESTAMOS 

HIPOTECARIOS.-------------------------------------  

BANKINTER, entidad emisora de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca a ser suscritos por el 

Fondo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 61.3 del Real Decreto 685/1982, se obliga 

a ejercer la custodia y administración de los 

Préstamos Hipotecarios, regulándose por el 

Contrato de Administración de los Préstamos 

Hipotecarios y Depósito de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca (el “Contrato de Administración”) las 

relaciones entre BANKINTER (en lo sucesivo y en 

cuanto a este Contrato el “Administrador”) y el 

Fondo, representado por la Sociedad Gestora, en 

cuanto a la custodia y administración de los 

Préstamos Hipotecarios y el depósito de los 

títulos representativos de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca. Como contraprestación por la 
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custodia, administración y gestión de los 

Préstamos Hipotecarios y depósito de los títulos 

representativos de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca, el Administrador tendrá derecho a 

recibir por periodos vencidos en cada una de las 

Fechas de Pago y durante el periodo de vigencia 

del Contrato de Administración, una comisión de 

administración subordinada igual al 0,01% anual, 

IVA incluido en caso de no exención, que se 

devengará sobre los días efectivos transcurridos y 

sobre la suma del Saldo Vivo medio diario de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca que administre durante 

cada Periodo de Devengo de Intereses. Si el 

Administrador fuera sustituido en dicha labor de 

administración, caso de ser ello legalmente 

posible, y adecuado por las circunstancias que 

concurrieran en el Administrador que pudieran 

impedir o dificultar el desarrollo correcto de 

dicha administración, la Sociedad Gestora estará 

facultada para modificar el porcentaje de comisión 
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anterior en favor de la entidad sustituta que 

podrá ser superior a la establecida con BANKINTER 

en el Contrato de Administración. La comisión de 

administración se abonará en la Fecha de Pago 

correspondiente siempre que el Fondo disponga de 

liquidez suficiente de acuerdo con el Órden de 

Prelación “P” y “T”, o llegado el caso, con los 

“Órdenes de Prelación de Pagos de Liquidación “P” 

y “T”.--------------------------------------------  

Si el Fondo, a través de su Sociedad Gestora, 

por carecer de liquidez suficiente de acuerdo con 

el Orden de Prelación de Pagos ”P” y con el Orden 

de Prelación de Pagos “T”, no abonara en una Fecha 

de Pago la totalidad de la comisión debida, las 

cantidades no pagadas se acumularán sin penalidad 

alguna a la comisión que deba abonarse en las 

siguientes Fechas de Pago, hasta su pago total.--- 

Asimismo, en cada Fecha de Pago, el 

Administrador tendrá derecho al reembolso de todos 

los gastos de carácter excepcional en los que 

hubiere incurrido en relación con la 

administración de los Préstamos Hipotecarios, 

tales como los gastos o costas judiciales 

ocasionados por razón de la ejecución hipotecaria, 
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o por la administración y la gestión de venta de 

inmuebles y bienes adjudicados, y previa 

justificación de los mismos. Dichos gastos serán 

abonados siempre que el Fondo cuente con liquidez 

suficiente y de acuerdo con lo previsto en el 

Orden de Prelación de Pagos ”P” y  el Orden de 

Prelación de Pagos “T”, o, llegado el caso, con 

los “Órdenes de Prelación de Pagos de Liquidación 

“P" y “T".----------------------------------------- 

El Contrato de Administración quedará resuelto 

de pleno derecho en el caso de que las Agencias de 

Calificación no confirmaran antes del inicio del 

Periodo de Suscripción, como finales, las 

calificaciones asignadas con carácter provisional 

a cada una de las Series.------------------------- 

BANKINTER seguirá administrando los Préstamos 

Hipotecarios y, como Administrador, les dedicará 

el mismo tiempo y atención y ejercerá el mismo 

nivel de pericia, cuidado y diligencia en su 

administración que el que dedicaría y ejercería en 

la administración de sus propios préstamos 

hipotecarios y, en cualquier caso, ejercerá un 
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nivel adecuado de pericia, cuidado y diligencia en 

la prestación de los servicios previstos en el 

citado Contrato de Administración.---------------- 

El Administrador renuncia en cualquier caso a 

los privilegios y facultades que la ley le 

confiere en su condición de gestor de cobros del 

Fondo y de administrador de los Préstamos 

Hipotecarios, y, en particular, a los que disponen 

los artículos 1730 y 1780 del Código Civil y 276 

del Código de Comercio.---------------------------  

La descripción sucinta y resumida del régimen 

y procedimientos ordinarios de administración y 

custodia (en lo sucesivo los “servicios”) de los 

Préstamos Hipotecarios regulados por el citado 

Contrato de Administración es la siguiente:-------  

10.1. Duración.-------------------------------  

Los servicios serán prestados por el 

Administrador hasta que, una vez amortizada la 

totalidad de los Préstamos Hipotecarios, se 

extingan todas las obligaciones asumidas por el 

Administrador en relación con aquellos en cuanto 

entidad emisora de las Participaciones 

Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca, o cuando concluya la liquidación del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-111- 
 
 
 
 
 
 

Fondo una vez extinguido éste, sin perjuicio de la 

posible resolución anticipada del Contrato de 

Administración si fuera legalmente posible de 

conformidad con los términos del mismo.----------- 

10.2 Custodia de escrituras, documentos y 

archivos.----------------------------------------- 

El Administrador mantendrá todas las 

escrituras, documentos y registros informáticos 

relativos a los Préstamos Hipotecarios y las 

pólizas de seguro de daños de los inmuebles 

hipotecados bajo custodia segura y no abandonará 

la posesión, custodia o control de los mismos si 

no media el previo consentimiento escrito de la 

Sociedad Gestora al efecto, salvo cuando un 

documento le fuere requerido para iniciar 

procedimientos para la ejecución de un Préstamo 

Hipotecario, o le fuere exigido por cualquier 

autoridad competente debiendo informar de ello a 

la Sociedad Gestora.------------------------------ 

El Administrador facilitará razonablemente el 

acceso, en todo momento, a dichas escrituras, 

documentos y registros, a la Sociedad Gestora o a 
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los auditores del Fondo, debidamente autorizados 

por ésta. Asimismo, si así lo solicita la Sociedad 

Gestora, facilitará, dentro de los dos (2) Días 

Hábiles siguientes a dicha solicitud y libre de 

gastos, copia o fotocopia de cualquiera de dichas 

escrituras y documentos.-------------------------- 

10.3 Gestión de cobros. ----------------------  

El Administrador continuará con la gestión de 

cobro de todas las cantidades que corresponda 

satisfacer a los Deudores derivadas de los 

Préstamos Hipotecarios, así como cualquier otro 

concepto incluyendo los correspondientes a los 

contratos de seguro sobre los inmuebles 

hipotecados en garantía de los Préstamos 

Hipotecarios. El Administrador pondrá la debida 

diligencia para que los pagos que deban realizar 

los Deudores, sean cobrados de acuerdo con los 

términos y condiciones contractuales de los 

Préstamos Hipotecarios.---------------------------  

Siempre y cuando dichos pagos sean recibidos 

por el Administrador, éste procederá a abonarlos 

en su integridad al Fondo el séptimo día hábil 

posterior, valor ese mismo día, al día en que 

fueren recibidos por el Administrador, según los 
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términos y condiciones establecidos. A estos 

efectos, no se considerarán días hábiles los 

sábados, los domingos y los días festivos de 

Madrid capital.----------------------------------- 

En el supuesto de un descenso de la 

calificación de la deuda del Administrador o que 

la calidad crediticia de éste pudiera dar lugar a 

un descenso en las calificaciones otorgadas por 

las Agencias de Calificación de cada una de las 

Series de Bonos, la Sociedad Gestora mediante 

comunicación escrita dirigida al Administrador, 

podrá modificar las fechas de cobro y forma de 

ingreso en cualquier momento durante la vigencia 

del Contrato de Administración, de tal forma que 

las cantidades que reciba el Administrador 

derivadas de los Préstamos Hipotecarios, las 

ingrese con anterioridad al Fondo, pudiendo llegar 

a ser incluso en el mismo día en que fueran 

recibidas por el Administrador.-------------------- 

El Administrador en ningún caso abonará 

cantidad alguna al Fondo que no hubiere recibido 

previamente de los Deudores en pago de los 
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Préstamos Hipotecarios.--------------------------- 

10.4 Fijación del tipo de interés.------------  

En los Préstamos Hipotecarios en los que el 

tipo de interés sea variable, el Administrador 

continuará fijando dichos tipos de interés 

conforme a lo establecido en los correspondientes 

Préstamos Hipotecarios, formulando las 

comunicaciones y notificaciones que se establezcan 

al efecto en los respectivos contratos.----------- 

10.5 Ampliación de hipoteca.------------------ 

Si en cualquier momento el Administrador 

tuviera conocimiento efectivo de que, por 

cualquier motivo, el valor de un inmueble 

hipotecado que estuviere garantizando un Préstamo 

Hipotecario hubiera disminuido en más de los 

porcentajes legalmente permitidos de conformidad 

con lo establecido en el artículo 29 del Real 

Decreto 685/1982, deberá solicitar del Deudor en 

cuestión:-----------------------------------------  

(i)la ampliación de la hipoteca a otros bienes 

suficientes para cubrir la relación exigible entre 

el valor del bien y el Préstamo Hipotecario que 

garantiza, o-------------------------------------- 

(ii)la devolución de la totalidad del Préstamo 
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Hipotecario o de la parte de éste que exceda del 

importe resultante de aplicar a la tasación actual 

el porcentaje utilizado para determinar 

inicialmente la cuantía del mismo.---------------- 

Si dentro del plazo de dos meses desde que 

fuera requerido para la ampliación, el Deudor no 

la hubiese realizado ni hubiese devuelto la parte 

del Préstamo Hipotecario a que se refiere el 

párrafo anterior, se entenderá que ha optado por 

la devolución de la totalidad del Préstamo 

Hipotecario, que le deberá ser inmediatamente 

exigida por el Administrador.--------------------- 

10.6 Seguros de daños de los inmuebles 

hipotecados.-------------------------------------- 

El Administrador no deberá tomar ni omitir la 

adopción de ninguna medida cuyo resultado sea la 

anulación de cualquier póliza de seguro de daños 

de los inmuebles hipotecados o que reduzca el 

importe a pagar en cualquier reclamación sobre la 

misma. El Administrador deberá poner la debida 

diligencia y, en cualquier caso, ejercitar los 

derechos que las pólizas de seguro o los Préstamos 
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Hipotecarios le confieran al objeto de mantener en 

vigor y con plenos efectos dichas pólizas (o 

cualquier otra póliza que otorgue una cobertura 

equivalente) en relación con cada Préstamo 

Hipotecario y el respectivo inmueble al que se 

refiera el Préstamo Hipotecario.------------------ 

El Administrador estará obligado a anticipar 

el pago de las primas referidas a las pólizas que 

no hayan sido satisfechas por los Deudores, 

siempre que tuviera conocimiento de dicha 

circunstancia, sin perjuicio de su derecho a 

obtener el reembolso del Fondo de las cantidades 

satisfechas.--------------------------------------  

El Administrador, en caso de siniestro, deberá 

coordinar las actuaciones para el cobro de las 

indemnizaciones derivadas de las pólizas de seguro 

de daños de los inmuebles de acuerdo con los 

términos y condiciones de los Préstamos 

Hipotecarios y de las propias pólizas, abonando al 

Fondo las cantidades cobradas.-------------------- 

10.7 Información. ----------------------------  

El Administrador deberá comunicar 

periódicamente a la Sociedad Gestora la 

información relacionada con las características 
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individuales de cada uno de los Préstamos 

Hipotecarios, con el cumplimiento por los Deudores 

de las obligaciones derivadas para ellos de los 

Préstamos Hipotecarios, con la situación de 

morosidad y con las modificaciones habidas en las 

características de los Préstamos Hipotecarios, y 

con las actuaciones en caso de demora, las 

actuaciones judiciales y subasta de inmuebles, 

todo ello por los procedimientos y con la 

periodicidad establecidos en el Contrato de 

Administración.------------------------------------ 

Asimismo, el Administrador deberá preparar y 

entregar a la Sociedad Gestora la información 

adicional que, en relación con los Préstamos 

Hipotecarios o los derechos derivados de los 

mismos, la Sociedad Gestora razonablemente 

solicite y, en especial, la documentación precisa 

para el inicio, en su caso, por la Sociedad 

Gestora, de acciones judiciales.------------------ 

10.8 Responsabilidad del Administrador.------- 

En ningún caso el Administrador tendrá 

responsabilidad alguna en relación con las 
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obligaciones de la Sociedad Gestora en su 

condición de administrador del Fondo y gestor de 

los intereses de los titulares de los Bonos, ni en 

relación con las obligaciones de los Deudores 

derivadas de los Préstamos Hipotecarios, y ello 

sin perjuicio de las responsabilidades por él 

asumidas en la Escritura de Constitución en cuanto 

entidad emisora de las Participaciones 

Hipotecarias y los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca suscritos por el Fondo.------------------ 

El Administrador asume la obligación de 

indemnizar al Fondo o a su Sociedad Gestora de 

cualquier daño, pérdida o gasto en el que éstos 

hubieran incurrido por razón del incumplimiento 

por parte del Administrador de sus obligaciones de 

custodia, administración e información de los 

Préstamos Hipotecarios y custodia de los títulos 

representativos de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca.--------------------------------------  

10.9 Subrogación de los Préstamos 

Hipotecarios.------------------------------------- 

El Administrador estará autorizado para 

permitir subrogaciones de la posición del Deudor 
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en los contratos de los Préstamos Hipotecarios, 

exclusivamente en los supuestos en que las 

características del nuevo deudor hipotecario sean 

similares a las del antiguo y las mismas se 

ajusten a los criterios de concesión de préstamos 

hipotecarios, descritos en el Memorándum de 

Bankinter sobre criterios de concesión de 

préstamos hipotecarios, anexo a la Escritura de 

Constitución del Fondo, y siempre que los gastos 

derivados de esta modificación sean en su 

integridad por cuenta de los Deudores. La Sociedad 

Gestora podrá limitar total o parcialmente esta 

potestad del Administrador o establecer 

condiciones a la misma, en el caso de que pudieran 

derivarse consecuencias que perjudiquen, en forma 

alguna, la calificación otorgada a los Bonos por 

las Agencias de Calificación.--------------------- 

El Deudor podrá instar al Administrador la 

subrogación de los Préstamos Hipotecarios al 

amparo de lo dispuesto en la Ley 2/1994 sobre 

subrogación y modificación de préstamos 

hipotecarios. La subrogación de un nuevo acreedor 
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en el Préstamo Hipotecario y el consiguiente abono 

de la cantidad adeudada producirá la amortización 

anticipada del Préstamo Hipotecario y de la 

Participación Hipotecaria o del Certificado de 

Transmisión de Hipoteca correspondiente.---------- 

10.10 Facultades y actuaciones en relación con 

procesos de renegociación de los Préstamos 

Hipotecarios.------------------------------------- 

El Administrador no podrá cancelar 

voluntariamente las hipotecas que garantizan los 

Préstamos Hipotecarios por causa distinta del pago 

del Préstamo Hipotecario, renunciar o transigir 

sobre ellas, condonar los Préstamos Hipotecarios 

en todo o en parte o prorrogarlos, ni en general 

realizar cualquier acto que disminuya el rango, la 

eficacia jurídica o el valor económico de la 

hipoteca o de los Préstamos Hipotecarios, sin 

perjuicio de que proceda a atender las peticiones 

de los Deudores con igual diligencia y 

procedimiento que si de préstamos que no hubieran 

sido objeto de cesión se tratase.----------------- 

No obstante lo anterior, la Sociedad Gestora, 

en su calidad de gestor de negocios ajenos y 

atendiendo las solicitudes de los Deudores al 
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Administrador directamente o en el ejercicio de la 

Ley 2/1994, podrá dar instrucciones al 

Administrador con carácter previo o autorizarle 

para que acuerde con el Deudor, en los términos y 

condiciones previstos en este apartado, la 

novación modificativa de los Préstamos 

Hipotecarios en cuestión, bien sea por la 

renegociación del tipo de interés bien por el 

alargamiento del plazo de vencimiento, siempre que 

en virtud de dichas novaciones no se perjudique el 

rango de los Préstamos Hipotecarios.-------------- 

a) Renegociación del tipo de interés.------- 

1. En ningún caso, el Administrador podrá 

entablar por su propia iniciativa, sin que medie 

solicitud del Deudor, renegociaciones del tipo de 

interés que puedan resultar en una disminución del 

tipo de interés aplicable a un Préstamo 

Hipotecario. En cualquier caso toda renegociación 

del tipo de interés de los Préstamos Hipotecarios 

esté o no habilitada genéricamente, deberá 

acometerse y resolverse teniendo en cuenta los 

intereses del Fondo.------------------------------ 
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Sin perjuicio de lo que seguidamente se 

determina, toda renegociación suscrita por el 

Administrador, se producirá exclusivamente con el 

consentimiento escrito de la Sociedad Gestora, en 

representación del Fondo, conviniendo el 

Administrador en solicitar dicho consentimiento de 

la Sociedad Gestora tan pronto como tenga 

conocimiento de que un Deudor solicite una 

renegociación. No obstante, la Sociedad Gestora 

podrá autorizar al Administrador a entablar y a 

aceptar renegociaciones del tipo de interés 

aplicable a los Préstamos Hipotecarios, 

solicitadas por los Deudores, sin necesidad del 

consentimiento escrito de la Sociedad Gestora, 

sujetas a una serie de requisitos generales, que 

se establecen a continuación, y en los apartados 2 

y 3 siguientes.-----------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación del 

Fondo, podrá, en cualquier momento durante la 

vigencia del Contrato, cancelar, dejar en suspenso 

o modificar los requisitos de la habilitación para 

la renegociación por parte del Administrador que 

le hubiere previamente determinado.--------------- 

El Administrador deberá observar al renegociar 
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la cláusula del tipo de interés de los Préstamos 

Hipotecarios que las nuevas condiciones sean a 

tipo de interés de mercado y no sean distintas a 

las que el propio Administrador estuviera 

aplicando en la renegociación o en la concesión de 

sus préstamos hipotecarios tanto a tipo de interés 

variable como fijo. A estos efectos, se 

considerará tipo de interés de mercado el tipo de 

interés ofrecido por el Administrador en el 

mercado español para préstamos concedidos a 

personas físicas con garantía de hipoteca 

inmobiliaria sobre viviendas terminadas en 

territorio español de importe y demás condiciones 

sustancialmente similares al Préstamo Hipotecario 

objeto de renegociación.--------------------------- 

2. En ningún caso se procederá a la 

renegociación a la baja del margen aplicable a un 

Préstamo Hipotecario (incluido el margen que 

pudiera resultar de la renegociación a tipo de 

interés fijo según lo previsto en el apartado 3 

siguiente) en el caso de que el margen medio 

ponderado por el principal pendiente de 
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vencimiento de los Préstamos Hipotecarios, tanto 

los correspondientes a las Participaciones 

Hipotecarias como los correspondientes a los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, sea 

inferior a 0,35%. Para el caso de los Préstamos 

Hipotecarios que sean renegociados a tipo de 

interés fijo, se estará a lo dispuesto en el 

apartado 3 siguiente para la homogeneización en 

términos de margen sobre un índice de referencia a 

los efectos previstos en el presente apartado.---- 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 

anterior, si, en la fecha de efectividad de 

renegociación del tipo de interés aplicable a un 

Préstamo Hipotecario, concurriera que el margen 

medio ponderado por el principal pendiente de 

vencimiento de los Préstamos Hipotecarios, tanto 

los correspondientes a las Participaciones 

Hipotecarias como los correspondientes a los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, fuera 

igual o inferior a 0,45% (incluido el margen que 

pudiera resultar según lo previsto en el apartado 

3 siguiente por la renegociación a tipo de interés 

fijo de Préstamos Hipotecarios), la Sociedad 

Gestora podrá aceptar la renegociación siempre que 
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el Administrador se comprometa a abonar al Fondo, 

respecto al Préstamo Hipotecario, en cada fecha de 

cobro a partir de la fecha de efectividad de la 

renegociación, mientras el margen medio ponderado 

por el principal pendiente de vencimiento de los 

Préstamos Hipotecarios fuera igual o inferior a 

0,45%, el importe a que ascienda en cada fecha de 

liquidación de intereses del Préstamo Hipotecario 

la diferencia en los intereses que hubiere 

devengado el Préstamo Hipotecario durante cada 

periodo de liquidación de intereses calculados, 

según el caso, al margen sobre el índice de 

referencia o al tipo de interés fijo anteriores a 

la modificación y los efectivamente devengados 

calculados al nuevo tipo de interés establecido 

que sea de aplicación.---------------------------- 

A efectos del apartado 2 inmediatamente 

anterior:----------------------------------------- 

(i) Se considerará como margen o diferencial 

del Préstamo Hipotecario a tipo de interés 

variable con índice de referencia distinto a los 

tipos o índices Euribor o Mibor, el resultado de 
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incrementar o reducir el margen aplicable del 

Préstamo Hipotecario en la diferencia entre las 

medias simples de los valores de los tres (3) 

últimos meses, publicados por el Banco de España, 

del (a) índice de referencia correspondiente al 

Préstamo Hipotecario y del (b) índice EURIBOR a un 

año (Referencia interbancaria a un año).---------- 

(ii) Se considerará como margen del Préstamo 

Hipotecario novado a tipo de interés fijo, la 

diferencia entre el tipo de interés fijo aplicable 

al Préstamo Hipotecario y el tipo de interés fijo 

EURIBOR BASIS de la pantalla de Reuters ISDAFIX2, 

o cualquier otra que pudiera reemplazarla, 

correspondiente a las 11:00AM CET del día en que 

tenga efecto el nuevo tipo de interés fijo 

correspondiente al plazo de la vida media del 

Préstamo Hipotecario según su nuevo calendario de 

amortización. En defecto de un tipo de interés 

fijo EURIBOR BASIS al mismo plazo, éste se 

calculará por la interpolación lineal entre los 

tipos de interés fijos EURIBOR BASIS a los plazos 

inferior y superior más próximos a la vida media 

del Préstamo Hipotecario.------------------------- 

Cálculo de la vida media de un Préstamo 
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Hipotecario novado a tipo de interés fijo: media 

de los plazos desde la fecha de efectividad de la 

novación hasta cada una de las fechas de 

liquidación del Préstamo Hipotecario, utilizando 

como ponderaciones los pesos de principal a 

amortizar en cada fecha de liquidación conforme al 

sistema de amortización que le sea de aplicación, 

sobre el importe del principal pendiente de 

vencimiento, de acuerdo con la siguiente 

expresión: 

( )
365

1
×

×
=
∑

T

dP
V  

Donde:---------------------------------------- 

V = Vida media del Préstamo Hipotecario novado 

a tipo de interés fijo expresada en años.---------- 

P = Principal a amortizar en cada fecha de 

liquidación conforme al sistema de amortización 

que le sea de aplicación.------------------------- 

d = Número  de días transcurridos desde la 

fecha de efectividad de la novación hasta la fecha 

de liquidación correspondiente.------------------- 

T = Principal pendiente de vencimiento a la 

fecha de efectividad de la novación.-------------- 
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b) Alargamiento del plazo de vencimiento.--- 

La fecha de vencimiento final o de última 

amortización de los Préstamos Hipotecarios podrá 

ser postergada (“alargamiento del plazo”) con 

sujeción a las siguientes reglas y limitaciones:-- 

(i) En ningún caso el Administrador podrá 

entablar por su propia iniciativa, es decir, sin 

que medie solicitud del Deudor, la modificación de 

la fecha del vencimiento final del Préstamo 

Hipotecario, de la que pueda resultar un 

alargamiento del mismo. El Administrador sin 

incentivar el alargamiento del plazo, deberá 

actuar en relación con dicho alargamiento teniendo 

siempre presentes los intereses del Fondo. ------- 

(ii) El importe a que ascienda la suma del 

capital o principal cedido al Fondo de los 

Préstamos Hipotecarios sobre los que se produzca 

el alargamiento del plazo de vencimiento no podrá 

superar el 10,00% del capital o principal cedido 

al Fondo de los Préstamos Hipotecarios, tanto los 

correspondientes a las Participaciones 

Hipotecarias como los correspondientes a los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca.---------- 

(iii) El alargamiento del plazo de un Préstamo 
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Hipotecario concreto se podrá llevar a cabo 

siempre que se cumplan los siguientes requisitos:- 

a) Que, en todo caso, se mantenga o se 

incremente la periodicidad de las cuotas de 

amortización del capital o principal del Préstamo 

Hipotecario, pero manteniendo el mismo sistema de 

amortización.------------------------------------- 

b) Que la nueva fecha de vencimiento final o 

última amortización, sea como máximo el 15 de 

marzo de 2039.------------------------------------ 

(iv) La Sociedad Gestora, en representación 

del Fondo, podrá en cualquier momento durante la 

vigencia del Contrato de Administración, cancelar 

o dejar en suspenso la habilitación para el 

alargamiento del plazo por parte del 

Administrador.------------------------------------- 

En caso de llegar a producirse cualquier 

renegociación del tipo de interés de un Préstamo 

Hipotecario, o de sus vencimientos, se procederá 

por parte del Administrador a la comunicación 

inmediata a la Sociedad Gestora de las condiciones 

resultantes de cada renegociación. Dicha 
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comunicación se efectuará a través del fichero 

lógico o informático previsto para la 

actualización de las condiciones de los Préstamos 

Hipotecarios. Tanto las escrituras públicas como 

los contratos privados correspondientes a la 

novación de condiciones de los Préstamos 

Hipotecarios serán custodiados por el 

Administrador, de conformidad con lo establecido 

en el número 2 del presente apartado.------------- 

En caso de renegociación consentida por la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, del tipo de interés de los Préstamos 

Hipotecarios, o de sus vencimientos, la 

modificación de las condiciones afectará al Fondo.  

10.11 Acción contra los Deudores en caso de 

incumplimiento de pago de los Préstamos 

Hipotecarios y facultades del titular de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca.----------------------- 

Actuaciones en caso de demora.----------------  

El Administrador aplicará la misma diligencia 

y el mismo procedimiento de reclamación de las 

cantidades debidas y no satisfechas de los 

Préstamos Hipotecarios que los que aplica al resto 
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de los préstamos de su cartera. ------------------ 

En caso de incumplimiento de las obligaciones 

de pago por el Deudor, el Administrador llevará a 

cabo las actuaciones descritas en el Contrato de 

Administración, adoptando al efecto las medidas 

que ordinariamente tomaría si se tratara de 

préstamos de su cartera y de conformidad con los 

buenos usos y prácticas bancarias para el cobro de 

las cantidades adeudadas, viniendo obligado a 

anticipar aquellos gastos que sean necesarios para 

llevar a cabo dichas actuaciones, sin perjuicio de 

su derecho a ser reembolsado por el Fondo. Quedan 

incluidas, desde luego, en dichas actuaciones, 

todas las judiciales que el Administrador 

considere necesarias para la reclamación y cobro 

de las cantidades adeudadas por los Deudores.----- 

Actuaciones judiciales.----------------------- 

El Administrador, en virtud de la titularidad 

fiduciaria de los Préstamos Hipotecarios o en 

virtud del poder que se cita en el párrafo 

siguiente, ejercitará las acciones 

correspondientes contra los Deudores que incumplan 
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sus obligaciones de pago derivadas de los 

Préstamos Hipotecarios. Dicha acción deberá 

ejercitarse por los trámites del procedimiento 

judicial de ejecución que corresponda conforme a 

lo previsto en los artículos 517 y siguientes de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil.-------------------  

A los efectos anteriores y para el supuesto 

que fuese necesario, la Sociedad Gestora otorga, 

en este acto, un poder tan amplio y bastante como 

sea requerido en Derecho a favor de BANKINTER para 

que éste, actuando a través de cualesquiera de sus 

apoderados con facultades bastantes a tales fines, 

pueda, en nombre y representación de la Sociedad 

Gestora como representante legal del Fondo, 

requerir por cualquier medio judicial o 

extrajudicial al deudor de cualquiera de los 

Préstamos Hipotecarios el pago de su deuda y 

ejercitar la acción judicial contra los mismos, 

además de otras facultades requeridas para el 

ejercicio de sus funciones como Administrador. 

Estas facultades podrán ampliarse y modificarse 

mediante otra escritura en el caso de que fuere 

necesario.---------------------------------------- 

El Administrador, con carácter general, deberá 
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instar la ejecución hipotecaria, anticipando los 

gastos necesarios para ello, si, durante un 

periodo de tiempo de seis (6) meses, el Deudor de 

un Préstamo Hipotecario que hubiera incumplido sus 

obligaciones de pago no reanudase los pagos o el 

Administrador, con el consentimiento de la 

Sociedad Gestora, no lograra un compromiso de pago 

satisfactorio para los intereses del Fondo, y, en 

todo caso, deberá proceder de modo inmediato a 

instar la citada ejecución si la Sociedad Gestora, 

en representación del Fondo, y previo análisis de 

las circunstancias concretas del caso, lo estimare 

pertinente.--------------------------------------- 

En caso de impago por parte de algún Deudor, 

la Sociedad Gestora, actuando por cuenta y en 

representación del Fondo, dispondrá de las 

siguientes facultades previstas para las 

Participaciones Hipotecarias en el artículo 66 del 

Real Decreto 685/1982, modificado por el Real 

Decreto 1289/1991, y que serán asimismo de 

aplicación para los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca de conformidad con lo dispuesto por el 
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artículo 18 de la Ley 44/2002:-------------------- 

(i) Compeler al Administrador para que inste 

la ejecución hipotecaria.------------------------- 

(ii) Concurrir en igualdad de derechos con 

BANKINTER, en cuanto entidad emisora de las 

Participaciones Hipotecarias y los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca, en la ejecución que ésta 

siga contra el Deudor, personándose a tal efecto 

en cualquier procedimiento de ejecución instado 

por aquel.---------------------------------------- 

(iii) Si el Administrador no inicia el 

procedimiento dentro de los sesenta (60) días 

naturales desde la diligencia notarial de 

requerimiento de pago de la deuda, la Sociedad 

Gestora, en representación y por cuenta del Fondo, 

quedará legitimada subsidiariamente para ejercitar 

la acción hipotecaria del Préstamo Hipotecario 

tanto por principal como por intereses.----------- 

 (iv) En caso de paralización del 

procedimiento seguido por el Administrador, el 

Fondo, debidamente representado por la Sociedad 

Gestora, podrá subrogarse en la posición de aquel 

y continuar el procedimiento de ejecución, sin 

necesidad del transcurso del plazo señalado.------ 
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En los casos previstos en los párrafos (iii) y 

(iv), la Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, podrá instar del Juez o Notario 

competente la incoación o continuación del 

correspondiente procedimiento de ejecución 

hipotecaria, acompañando a su demanda el título 

original de la Participación Hipotecaria o del 

Certificado de Transmisión de Hipoteca, el 

requerimiento notarial previsto en el apartado 

(iii) precedente y certificación registral de 

inscripción y subsistencia de la hipoteca. El 

Administrador quedará obligado a emitir una 

certificación del saldo existente del Préstamo 

Hipotecario.-------------------------------------- 

Por si legalmente fuere preciso, y a los 

efectos de lo dispuesto en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, BANKINTER otorgará en la 

Escritura de Constitución un poder irrevocable, 

tan amplio y bastante como sea necesario en 

Derecho para que la Sociedad Gestora, actuando en 

nombre y representación de BANKINTER pueda 

requerir notarialmente al deudor de cualquiera de 
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los Préstamos Hipotecarios el pago de su deuda.--- 

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo en su calidad de titular de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca, podrá asimismo 

concurrir en igualdad de derechos con BANKINTER en 

el procedimiento de ejecución y en este sentido 

podrá, en los términos previstos en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, pedir la adjudicación del 

inmueble hipotecado en pago del Préstamo 

Hipotecario. La Sociedad Gestora procederá a la 

venta de los inmuebles adjudicados en el plazo más 

breve posible en condiciones de mercado.---------- 

Adicionalmente, el Administrador facilitará a 

la Sociedad Gestora toda la documentación que ésta 

le pueda solicitar en relación con los Préstamos 

Hipotecarios y, en especial, la documentación 

precisa para el inicio, en su caso, por la 

Sociedad Gestora de acciones judiciales.---------- 

10.12 Acción ejecutiva contra el 

Administrador. ----------------------------------- 

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, tendrá acción ejecutiva contra 

el Administrador para la efectividad de los 
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vencimientos de las Participaciones Hipotecarias y 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca por 

principal e intereses, cuando el incumplimiento de 

la obligación de pago por dichos conceptos no sea 

consecuencia de la falta de pago de los Deudores 

de los Préstamos Hipotecarios.-------------------- 

Extinguidos los Préstamos Hipotecarios, el 

Fondo, a través de su Sociedad Gestora, conservará 

acción contra el Administrador hasta el 

cumplimiento de sus obligaciones.----------------- 

10.13 Compensación.---------------------------- 

En el supuesto de que alguno de los Deudores 

por los Préstamos Hipotecarios  mantuviera un 

derecho de crédito líquido, vencido y exigible 

frente al Administrador y, por tanto, resultara 

que alguno de los Préstamos Hipotecarios fuera 

compensado, total o parcialmente, contra tal 

crédito, el Administrador remediará tal 

circunstancia o, si no fuera posible remediarla, 

el Administrador procederá a ingresar al Fondo el 

importe que hubiera sido compensado más los 

intereses devengados que le hubieren correspondido 
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al Fondo hasta el día en que efectúe el ingreso, 

calculados de acuerdo con las condiciones 

aplicables al Préstamo Hipotecario 

correspondiente.----------------------------------  

10.14 Subcontratación.------------------------  

El Administrador podrá subcontratar cualquiera 

de los servicios que se haya comprometido a 

prestar en virtud del Contrato de Administración, 

salvo aquellos que fueran indelegables de acuerdo 

con la legislación vigente. Dicha subcontratación 

no podrá en ningún caso suponer ningún coste o 

gasto adicional para el Fondo o la Sociedad 

Gestora, y no podrá dar lugar a una revisión a la 

baja de la calificación otorgada a cada una de las 

Series de los Bonos. No obstante cualquier 

subcontratación o delegación, el Administrador no 

quedará exonerado ni liberado, mediante tal 

subcontrato o delegación, de ninguna de las 

responsabilidades asumidas en virtud del Contrato 

de Administración que legalmente le fueren 

atribuibles o exigibles.--------------------------  

10.15 Sustitución.----------------------------  

En caso de incumplimiento por el Administrador 

de las obligaciones que el Contrato de 
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Administración le impone al mismo, o en caso de 

descenso de la calificación crediticia del 

Administrador o cambio en su situación financiera 

que supongan un perjuicio o riesgo para la 

estructura financiera del Fondo o para los 

derechos e intereses de los titulares de los 

Bonos, la Sociedad Gestora además de exigir del 

Administrador el cumplimiento de sus obligaciones 

por el Contrato de Administración, procederá a 

realizar, si fuera legalmente posible, entre otras 

y previa comunicación a las Agencias de 

Calificación, alguna de las siguientes 

actuaciones: (i) requerir al Administrador para 

que subcontrate o delegue en otra entidad la 

realización de las obligaciones y compromisos 

asumidos en el Contrato de Administración; (ii) 

garantizar por una tercera entidad con una 

calificación y calidad crediticia para que no se 

vea perjudicada la calificación otorgada a los 

Bonos por las Agencias de Calificación, la 

totalidad o parte de las obligaciones del 

Administrador; (iii) resolver el Contrato de 
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Administración, si fuera posible legalmente, en 

cuyo caso, la Sociedad Gestora deberá designar 

previamente un nuevo Administrador, siempre que 

cuente con una calidad crediticia aceptable que no 

perjudique la calificación otorgada a los Bonos 

por las Agencias de Calificación y que aquél 

acepte las obligaciones recogidas en el Contrato 

de Administración o, en su caso, en un nuevo 

contrato de administración.-----------------------  

Asimismo, en caso de concurso o insolvencia o 

indicio de ambas, de intervención por el Banco de 

España, liquidación o sustitución del 

Administrador, la Sociedad Gestora podrá requerir 

al Administrador para que notifique a los Deudores 

la transmisión al Fondo de los Préstamos 

Hipotecarios pendientes de reembolso, así como que 

los pagos derivados de los mismos sólo tendrán 

carácter liberatorio si se efectúan en la cuenta 

de tesorería abierta a nombre del Fondo. No 

obstante, tanto en caso de que el Administrador no 

hubiese cumplido la notificación a los Deudores 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la recepción del requerimiento como en caso de 

concurso o liquidación del Administrador, será la 
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propia Sociedad Gestora directamente o, en su 

caso, a través de un nuevo Administrador que 

hubiere designado la que efectúe la notificación a 

los Deudores, con respeto, en su caso, de las 

normas concursales.------------------------------- 

Producida la terminación anticipada del 

Contrato de Administración, el Administrador 

pondrá a disposición del nuevo Administrador, a 

requerimiento de la Sociedad Gestora y en la forma 

que en la misma determine los documentos y 

registros informáticos necesarios para que éste 

desarrolle las actividades que le correspondan.--- 

11. ENTREGA Y DEPÓSITO DE LAS PARTICIPACIONES 

HIPOTECARIAS Y DE LOS CERTIFICADOS DE TRANSMISIÓN 

DE HIPOTECA. ------------------------------------- 

Los dos títulos nominativos múltiples 

comprensivos de las seis mil setecientas cincuenta 

y cinco (6.755) Participaciones Hipotecarias y de 

los mil setecientos treinta y un (1.731) 

Certificados de Transmisión de Hipoteca  suscritos 

por el Fondo, quedan depositados en BANKINTER, 

regulándose las relaciones entre la Sociedad 
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Gestora, en representación del Fondo, y BANKINTER 

por el Contrato de Administración de los Préstamos 

Hipotecarios y Depósito de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca. Dicho depósito se constituirá en 

beneficio del Fondo de forma que BANKINTER 

custodiará los títulos de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca depositados, siguiendo instrucciones 

de la Sociedad Gestora.--------------------------- 

Sección IV: EMISIÓN DE LOS BONOS DE 

TITULIZACIÓN.-------------------------------------  

La Sociedad Gestora, actuando como 

representante legal del Fondo constituido en esta 

Escritura pública, acuerda realizar con cargo al 

mismo la presente emisión de Bonos de conformidad 

con lo previsto en el Real Decreto 926/1998, de 14 

de mayo, la Ley 19/1992, en lo que resulte 

aplicable, y sujeto a los términos y condiciones 

que se determinan en las Estipulaciones y 

apartados de esta Sección IV. --------------------  

12. CARACTERÍSTICAS DE LA EMISIÓN DE LOS 

BONOS---------------------------------------------   

12.1 Importe de la emisión.-------------------  
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El importe total de la Emisión de Bonos 

asciende a mil treinta y cinco millones 

(1.035.000.000,00) de euros de valor nominal, y 

está constituida por diez mil trescientos 

cincuenta (10.350) Bonos denominados en euros y 

agrupados en dos Emisiones de Bonos (Emisión de 

Bonos “P” y Emisión de Bonos “T”), distribuidas a 

su vez cada una en tres Clases y cuatro Series.--- 

12.1.1 Emisión de Bonos “P”.------------------- 

El importe total de la Emisión de Bonos “P” 

asciende a setecientos cuarenta y cinco millones 

(745.000.000,00) de euros de valor nominal, y está 

constituida por siete mil cuatrocientos cincuenta 

(7.450) Bonos denominados en euros y agrupados en 

tres Clases de Bonos distribuidas en cuatro Series 

de la siguiente manera:--------------------------- 

a) Clase A(P) compuesta por dos Series por 

importe nominal de setecientos veintidós millones 

seiscientos mil (722.600.000,00) euros 

(indistintamente la “Clase A(P)” o los “Bonos de 

la Clase A(P)”):---------------------------------- 

a) Serie A1(P) por importe nominal total de 
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sesenta y seis millones seiscientos mil 

(66.600.000,00) euros integrada por seiscientos 

sesenta y seis (666) Bonos de cien mil (100.000) 

euros de valor nominal unitario, representados 

mediante anotaciones en cuenta.------------------- 

Serie A2(P) por importe nominal total de 

seiscientos cincuenta y seis millones 

(656.000.000,00) de euros integrada por seis mil 

quinientos sesenta (6.560) Bonos de cien mil 

(100.000) euros de valor nominal unitario, 

representados mediante anotaciones en cuenta.----- 

c) Clase B(P) compuesta por una única Serie 

B(P) por importe nominal total de quince millones 

trescientos mil (15.300.000,00) euros integrada 

por ciento cincuenta y tres (153) Bonos de cien 

mil (100.000) euros de valor nominal unitario, 

representados mediante anotaciones en cuenta.----- 

d) Clase C(P) compuesta por una única Serie 

C(P) por importe nominal total de siete millones 

cien mil (7.100.000,00) euros integrada por 

setenta y un (71) Bonos de cien mil (100.000) 

euros de valor nominal unitario, representados 

mediante anotaciones en cuenta.------------------- 

Los Bonos de la Serie B(P) y de la Serie C(P) 
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se encuentran postergados en el pago de intereses 

y de reembolso del principal, respecto a los Bonos 

de la Clase A(P), de conformidad con lo previsto 

en el Orden de Prelación de Pagos “P” y en el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “P”. – 

Los Bonos de la Serie C(P) se encuentran 

postergados en el pago de intereses y de reembolso 

del principal, respecto a los Bonos de la Clase 

A(P) y de la Serie B(P), de conformidad con lo 

previsto en el Orden de Prelación de Pagos “P” y 

en el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación 

“P”.----------------------------------------------- 

La suscripción o tenencia de Bonos de una 

Serie no implica la suscripción o tenencia de los 

Bonos de las otras Series.------------------------ 

12.1.2 Emisión de Bonos “T”.------------------- 

El importe total de la Emisión de Bonos “T” 

asciende a doscientos noventa millones 

(290.000.000,00) de euros de valor nominal, y está 

constituida por dos mil novecientos (2.900) Bonos 

denominados en euros y agrupados en tres Clases de 

Bonos distribuidas en cuatro Series de la 
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siguiente manera:--------------------------------- 

i) Clase A(T) compuesta por dos Series por 

importe nominal de doscientos sesenta y cinco 

millones ochocientos mil (265.800.000,00) euros.— 

a) Serie A1(T) por importe nominal total de 

veintiún millones seiscientos mil (21.600.000,00) 

euros integrada por doscientos dieciséis (216) 

Bonos de cien mil (100.000) euros de valor nominal 

unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta.------------------------------------------- 

b) Serie A2(T) por importe nominal total de 

doscientos cuarenta y cuatro millones doscientos 

mil (244.200.000,00) euros integrada por dos mil 

cuatrocientos cuarenta  y dos (2.442) Bonos de 

cien mil (100.000) euros de valor nominal 

unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta.-------------------------------------------  

c) Serie B(T) compuesta por una única Serie 

B(T) por importe nominal total de diecisiete 

millones doscientos mil (17.200.000,00) euros 

integrada por ciento setenta y dos (172) Bonos de 

cien mil (100.000) euros de valor nominal 

unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta.-------------------------------------------  
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d) Serie C(T) compuesta por una única Serie 

C(T) por importe nominal total de siete millones 

(7.000.000,00) de euros integrada por setenta (70) 

Bonos de cien mil (100.000) euros de valor nominal 

unitario, representados mediante anotaciones en 

cuenta.------------------------------------------- 

Los Bonos de la Serie B(T) y de la Serie C(T) 

se encuentran postergados en el pago de intereses 

y de reembolso del principal, respecto a los Bonos 

de la Clase A(T), de conformidad con lo previsto 

en el Orden de Prelación de Pagos “T” y en el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “T”. – 

Los Bonos de la Serie C(T) se encuentran 

postergados en el pago de intereses y de reembolso 

del principal, respecto a los Bonos de la Clase 

A(T) y de la Serie B(T), de conformidad con lo 

previsto en el Orden de Prelación de Pagos “T” y 

en el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación 

“T”.----------------------------------------------- 

La suscripción o tenencia de Bonos de una 

Serie no implica la suscripción o tenencia de los 

Bonos de las otras Series.------------------------- 
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12.2 Los Bonos se pondrán en circulación en la 

Fecha de Desembolso, una vez concluido el Periodo 

de Suscripción y efectuado el desembolso. En Acta 

Notarial se hará constar expresamente el cierre de 

la emisión y la suscripción y desembolso de los 

Bonos cuyo precio se aplicará al pago de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca, entregándose copia de 

dicha Acta Notarial de cierre de la emisión a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores.---------  

12.3 Forma de representación.-----------------  

Los Bonos se representarán exclusivamente por 

medio de anotaciones en cuenta, surtiendo la 

presente Escritura los efectos previstos en el 

artículo 6 de la Ley del Mercado de Valores, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.9 de la 

Ley 19/1992, y con sujeción a lo establecido en la 

Estipulación 16 de esta Escritura.---------------- 

12.4 Interés nominal.------------------------- 

Los Bonos de cada una de las Series 

devengarán, desde la Fecha de Desembolso hasta el 

total vencimiento de los mismos, un interés 

nominal anual, variable trimestralmente y con pago 

trimestral, que será el que resulte de aplicar los 
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criterios establecidos a continuación para cada 

una de las Series. ------------------------------- 

Dicho tipo de interés nominal anual resultante 

(el “Tipo de Interés Nominal”) para cada una de 

las Series se pagará por Periodos de Devengo de 

Intereses vencidos en cada Fecha de Pago sobre el 

Saldo de Principal Pendiente de los Bonos de cada 

Serie, siempre que el Fondo cuente con liquidez 

suficiente de acuerdo con el Orden de Prelación de 

Pagos “P” y Orden de Prelación de Pagos “T” o con 

el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “P” 

y el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación 

“T”, según corresponda.--------------------------- 

Las retenciones, contribuciones e impuestos 

establecidos o que se establezcan en el futuro 

sobre el capital, intereses o rendimientos de los 

Bonos, correrán a cargo exclusivo de los titulares 

de los Bonos, y su importe será deducido, en su 

caso, por la Sociedad Gestora, en representación y 

por cuenta del Fondo, en la forma legalmente 

establecida.-------------------------------------- 

a) Devengo de intereses.----------------------  
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A efectos del devengo de intereses, la 

duración de cada Serie de Bonos se dividirá en 

sucesivos periodos de devengo de intereses 

(“Periodos de Devengo de Intereses”) comprensivos 

de los días efectivos transcurridos entre cada dos 

Fechas de Pago consecutivas, incluyendo en cada 

Periodo de Devengo de Intereses la Fecha de Pago 

inicial, y excluyendo la Fecha de Pago final. 

Excepcionalmente, el primer Periodo de Devengo de 

Intereses tendrá una duración equivalente a los 

días transcurridos entre la Fecha de Desembolso, 

incluida, y la primera Fecha de Pago, el 18 de 

abril de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni 

el 17 de abril de 2005, excluida.----------------- 

El tipo de interés nominal se devengará sobre 

los días efectivos transcurridos de cada Periodo 

de Devengo de Intereses para el que hubiere sido 

determinado, calculándose sobre la base de un año 

compuesto por 360 días. -------------------------- 

b) Tipo de Interés Nominal.----------------- 

El Tipo de Interés Nominal aplicable a cada 

una de las Series y determinado para cada Periodo 

de Devengo de Intereses será el que resulte de 

sumar:------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-151- 
 
 
 
 
 
 

(i) el Tipo de Interés de Referencia, según se 

establece en el apartado siguiente, y ---------- 

(ii) un margen para cada una de las Series 

según el siguiente detalle:----------------------- 

• Serie A1(P): margen comprendido entre el 

0,05% y el 0,15%, ambos incluidos.---------------- 

• Serie A2(P):margen comprendido entre el 

0,08% y el 0,22%, ambos incluidos.---------------- 

• Serie B(P):margen comprendido entre el 0,35% 

y el 0,55%, ambos incluidos.----------------------- 

• Serie C(P): margen comprendido entre el 

0,70% y el 1,20%, ambos incluidos.---------------- 

• Serie A1(T): margen comprendido entre el 

0,05% y el 0,15%, ambos incluidos.---------------- 

• Serie A2(T): margen comprendido entre el 

0,08% y el 0,22%, ambos incluidos.---------------- 

• Serie B(T): margen comprendido entre el 

0,35% y el 0,55%, ambos incluidos.---------------- 

• Serie C(T): margen comprendido entre el 

0,70% y el 1,20%, ambos incluidos.---------------- 

El margen aplicable a cada una de las Series, 

expresado en tanto por ciento, será determinado 
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por común acuerdo de las Entidades Directoras 

antes de las 10:00 horas (hora CET) del día del 

Periodo de Suscripción (15 de febrero de 2005). En 

ausencia de acuerdo, la Sociedad Gestora fijará el 

margen concreto para aquella Serie sobre cuyo 

margen no hubiera habido acuerdo, en los 

siguientes márgenes:------------------------------  

• Serie A1(P): - margen del 0,10%.-------------- 

• Serie A2(P): - margen del 0,15%.-------------- 

• Serie B(P): -- margen del 0,45%.-------------- 

• Serie C(P): - margen del 0,95%.-------------- 

• Serie A1(T): - margen del 0,10%.-------------- 

• Serie A2(T): - margen del 0,15%.-------------- 

• Serie B(T): -- margen del 0,45%.-------------- 

• Serie C(T): -- margen del 0,95%.------------- 

Los márgenes definitivos aplicables a cada una 

de las Series que hubieren sido fijados, serán 

comunicados por la Sociedad Gestora, antes del 

inicio del Periodo de Suscripción, a las Entidades 

Directoras y a las Entidades Aseguradoras y 

Colocadoras, para que lo pongan en conocimiento de 

los inversores interesados en la suscripción de 

los Bonos. Asimismo, la Sociedad Gestora también 

lo comunicará a la CNMV como información adicional 
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al Folleto Informativo. El margen definitivo 

aplicable a cada una de las Series se hará constar 

en el acta notarial de desembolso de la Emisión de 

Bonos.--------------------------------------------- 

El  Tipo de Interés Nominal resultante se 

expresará en tanto por ciento redondeado a la 

milésima de entero por ciento más próxima o a la 

superior más próxima en caso de que las 

diferencias a las milésimas de entero superior e 

inferior más próximas sean iguales. -------------- 

c) Tipo de Interés de Referencia y su 

determinación. ----------------------------------- 

El tipo de interés de referencia (el “Tipo de 

Interés de Referencia”) para la determinación del 

tipo de interés nominal aplicable a cada una de 

las Series de Bonos es el siguiente:-------------- 

i) Salvo para el primer Periodo de Devengo de 

Intereses, el tipo Euribor, “Euro InterBank 

Offered Rate”, calculado y distribuido por el 

sistema de información financiera BRIDGE por 

mandato de FBE (“Federation Bancaire de l’Union 

Europeene”), a tres (3) meses de vencimiento 
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fijado a las 11:00 horas de la mañana (hora CET 

“Central European Time”) de la Fecha de Fijación 

del Tipo de Interés descrita a continuación, y que 

actualmente se publica en las páginas electrónicas 

EURIBOR01, suministrada por Reuters, y 248, 

suministrada por Dow Jones Markets (Bridge 

Telerate), o cualquier otra página que pudiera 

reemplazarlas en estos servicios. ---------------- 

Excepcionalmente, el Tipo de Interés de 

Referencia para el primer Periodo de Devengo de 

Intereses será el que resulte de la interpolación 

lineal entre el tipo Euribor a un (1) mes y el 

tipo Euribor a tres (3) meses de vencimiento, 

fijados a las 11:00 horas de la mañana (hora CET) 

del segundo Día Hábil anterior a la Fecha de 

Desembolso, teniendo en cuenta el número de días 

del primer Periodo de Devengo de Intereses. El 

cálculo del Tipo de Interés de Referencia para el 

primer Periodo de Devengo de Intereses se 

realizará con arreglo a la siguiente fórmula: ---- 

IR = [((D-30)/60) x E3] + [(1-((D-30)/60)) x 

E1] ---------------------------------------------- 

Donde: --------------------------------------- 

IR = Tipo de Interés de Referencia para el 
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primer Periodo de Devengo de Intereses. ------ 

D = Número de días del primer Periodo de 

Devengo de Intereses.------------------------------ 

E1 = Tipo Euribor a un (1) mes de vencimiento. 

E3 = Tipo Euribor a tres (3) meses de 

vencimiento.--------------------------------------- 

Actualmente, el tipo Euribor es el tipo de 

oferta de depósitos interbancarios a plazo en 

euros calculado como la media diaria de las 

cotizaciones suministradas para quince plazos de 

vencimiento por un panel compuesto por 57 Bancos, 

entre los más activos de la zona Euro. El tipo es 

cotizado en base al cómputo de los días reales al 

vencimiento y año compuesto por 360 días, y es 

fijado a las 11:00 horas de la mañana (hora CET), 

expresado con tres cifras decimales. ------------- 

Las definiciones relativas al tipo Euribor que 

fueran aprobadas por la FBE y por la Asociación 

Cambista Internacional (ACI) complementarias a la 

actual definición del tipo Euribor, se 

considerarán introducidas a los efectos del Tipo 

de Interés de Referencia relativo al tipo Euribor 
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sin necesidad de modificación de los presentes 

términos del Tipo de Interés de Referencia ni de 

notificación a los titulares de los Bonos por la 

Sociedad Gestora.---------------------------------  

ii) En el supuesto de ausencia o imposibilidad 

de obtención del tipo establecido en el apartado 

i) anterior, el Tipo de Interés de Referencia 

sustitutivo será el tipo de interés que resulte de 

efectuar la media aritmética simple de los tipos 

de interés interbancarios de oferta para 

operaciones de depósito no transferibles en euros 

a tres (3) meses de vencimiento por un importe 

equivalente al Saldo de Principal Pendiente de la 

Emisión de Bonos, que declaren cuatro (4) 

entidades bancarias de primer orden de la zona 

Euro, previa solicitud simultánea a la sede 

principal de cada una de ellas efectuada por el 

Agente de Pagos con posterioridad y proximidad a 

las 11:00 horas (hora CET) en la Fecha de Fijación 

del Tipo de Interés.------------------------------  

Excepcionalmente, el Tipo de Interés de 

Referencia sustitutivo para el primer Periodo de 

Devengo de Intereses será el que resulte de la 

interpolación lineal entre el tipo de interés que 
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resulte de efectuar la media aritmética simple de 

los tipos de interés interbancarios de oferta para 

operaciones de depósito no transferibles en euros 

a un (1) mes de vencimiento y el tipo de interés 

que resulte de efectuar la media aritmética simple 

de los tipos de interés interbancarios de oferta 

para operaciones de depósito no transferibles en 

euros a tres (3) meses de vencimiento, ambos para 

un importe equivalente al importe nominal de la 

Emisión de Bonos, que declaren las entidades 

bancarias según lo dispuesto en el párrafo primero 

anterior, previa solicitud simultánea a la sede 

principal de cada una de ellas efectuada por el 

Agente de Pagos con posterioridad y proximidad a 

las 11:00 horas (hora CET) del segundo Día Hábil 

anterior  a la Fecha de Desembolso. -------------- 

El  Tipo de Interés de Referencia sustitutivo 

se expresará en tanto por ciento redondeado a la 

milésima de entero por ciento más próxima o a la 

superior más próxima en caso de que las 

diferencias a las milésimas de entero superior e 

inferior más próximas sean iguales. -------------- 
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En el supuesto de imposibilidad de aplicación 

del Tipo de Interés de Referencia sustitutivo 

anterior, por no suministrar alguna o algunas de 

las entidades bancarias declaración de 

cotizaciones según lo dispuesto en el primer 

párrafo de este apartado, será de aplicación el 

tipo de interés que resulte de aplicar la media 

aritmética simple de los tipos de interés 

declarados por al menos dos de las entidades 

restantes.----------------------------------------  

(iii) En ausencia o imposibilidad de obtención 

de los tipos establecidos en los apartados i) y 

ii) anteriores, será de aplicación el último Tipo 

de Interés de Referencia o su sustitutivo que 

hubiere sido aplicado en el Periodo de Devengo de 

Intereses inmediatamente anterior, y así por 

Periodos de Devengo de Intereses sucesivos en 

tanto en cuanto se mantenga dicha situación. ----- 

En cada una de las Fechas de Fijación del Tipo 

de Interés, el Agente de Pagos comunicará a la 

Sociedad Gestora el Tipo de Interés de Referencia 

determinado de acuerdo con los apartados i) y ii) 

anteriores. --------------------------------------  

d) Fecha de Fijación del Tipo de Interés.----- 
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El Tipo de Interés Nominal aplicable a cada 

una de las Series de Bonos para cada Periodo de 

Devengo de Intereses será determinado por la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, en la forma prevista en los apartados 

b) y c) anteriores, el segundo Día Hábil anterior 

a cada Fecha de Pago (la "Fecha de Fijación del 

Tipo de Interés"), y será de aplicación para el 

siguiente Periodo de Devengo de Intereses.-------- 

Excepcionalmente, el Tipo de Interés Nominal 

de los Bonos de cada una de las Series para el 

primer Periodo de Devengo de Intereses lo 

determinará la Sociedad Gestora en la forma 

prevista en los apartados b) y c) anteriores, el 

segundo Día Hábil anterior a la Fecha de 

Desembolso, y lo comunicará por escrito, antes del 

inicio del Periodo de Suscripción, a las Entidades 

Directoras y a las Entidades Aseguradoras y 

Colocadoras, para que lo pongan en conocimiento de 

los inversores interesados en la suscripción de 

los Bonos. Asimismo, la Sociedad Gestora también 

lo comunicará a la CNMV, al Agente de Pagos, a 
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AIAF y a Iberclear.------------------------------- 

Los Tipos de Interés Nominales determinados 

para cada una de las Series de Bonos para los 

sucesivos Periodos de Devengo de Intereses, se 

comunicarán a los titulares de los Bonos en el 

plazo y la forma previstos en la Estipulación 20 

a) y c). ----------------------------------------- 

12.5 Fórmula para el cálculo de los intereses. 

El cálculo de la liquidación de intereses 

correspondiente a los Bonos de cada una de las 

Series que han de ser pagados en cada Fecha de 

Pago para cada Periodo de Devengo de Intereses, se 

llevará a cabo con arreglo a la siguiente 

fórmula:- 

360100

dR
PI ××=

 

Donde:---------------------------------------- 

I  = Intereses a pagar en una Fecha de Pago 

determinada.-------------------------------------- 

P = Saldo de Principal Pendiente de los Bonos 

de la Serie al comienzo del Periodo de Devengo de 

Intereses correspondiente a dicha Fecha de Pago.— 

R = Tipo de Interés Nominal de la Serie 

expresado en porcentaje anual.-------------------- 

d = Número de días efectivos que correspondan 
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a cada Periodo de Devengo de Intereses.----------- 

12.6 Mención simple al número de orden que en 

la prelación de pagos del Fondo ocupan los pagos 

de intereses de los valores emitidos con cargo al 

mismo.--------------------------------------------- 

12.6.1 Emisión de Bonos “P".------------------ 

El pago de intereses devengados por los Bonos 

de la Serie A1(P) y A2(P) ocupa el tercer (3º) 

lugar de la aplicación de Fondos Disponibles “P” 

del Orden de Prelación de Pagos “P” establecido en 

la Estipulación 21.2.1.1 de la presente Escritura 

y el cuarto (4º) lugar de la aplicación de los 

Fondos Disponibles de Liquidación “P” del Orden de 

Prelación de Pagos de Liquidación “P” establecido 

en la Estipulación 21.3.1 de la presente 

Escritura.----------------------------------------- 

El pago de intereses devengados por los Bonos 

de la Serie B(P) ocupa el cuarto (4º) lugar de la 

aplicación de Fondos Disponibles “P” del Orden de 

Prelación de Pagos “P” establecido en la citada la 

Estipulación 21.2.1.1 de la presente Escritura, 

salvo que tuviera lugar la situación prevista en 
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el mismo apartado para su postergación, en cuyo 

caso ocupará el séptimo (7º) lugar y el sexto (6º) 

lugar de la aplicación de los Fondos Disponibles 

“P” del Orden de Prelación de Pagos de Liquidación 

“P” establecido en la Estipulación 21.3.1 de la 

presente Escritura.------------------------------- 

El pago de intereses devengados por los Bonos 

de la Serie C(P) ocupa el quinto (5º) lugar en la 

aplicación de Fondos Disponibles “P” del Orden de 

Prelación de Pagos “P" establecido en la citada la 

Estipulación 21.2.1.1 de la presente Escritura, 

salvo que tuviera lugar la situación prevista en 

el mismo apartado para su postergación, en cuyo 

caso ocupará el octavo (8º) lugar y el octavo (8º) 

lugar de la aplicación de los Fondos Disponibles 

de Liquidación “P” del Orden de Prelación de Pagos 

de Liquidación “P” establecido en la Estipulación 

21.3.1 de la presente Escritura.------------------ 

12.6.2 Emisión de Bonos “T".------------------ 

El pago de intereses devengados por los Bonos 

de la Serie A1(T) y A2(T) ocupa el tercer (3º) 

lugar de la aplicación de Fondos Disponibles “T” 

del Orden de Prelación de Pagos “T” establecido en 

la Estipulación 21.2.2.1 de la presente Escritura 
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y el cuarto (4º) lugar de la aplicación de los 

Fondos Disponibles de Liquidación “T” del Orden de 

Prelación de Pagos de Liquidación “T” establecido 

la Estipulación 21.3.2 de la presente Escritura.--- 

El pago de intereses devengados por los Bonos 

de la Serie B(T) ocupa el cuarto (4º) lugar de la 

aplicación de Fondos Disponibles “T” del Orden de 

Prelación de Pagos “T” establecido en la citada la 

Estipulación 21.2.2.1 de la presente Escritura, 

salvo que tuviera lugar la situación prevista en 

el mismo apartado para su postergación en cuyo 

caso ocupará el séptimo (7º) lugar y el sexto (6º) 

lugar de la aplicación de los Fondos Disponibles 

de Liquidación “T” del Orden de Prelación de Pagos 

de Liquidación “T” establecido en la Estipulación 

21.3.2 de la presente Escritura. ----------------- 

El pago de intereses devengados por los Bonos 

de la Serie C(T) ocupa el quinto (5º) lugar en la 

aplicación de Fondos Disponibles “T” del Orden de 

Prelación de Pagos “T” establecido en la citada la 

Estipulación 21.2.2.1 de la presente Escritura, 

salvo que tuviera lugar la situación prevista en 
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el mismo apartado para su postergación en cuyo 

caso ocupará el octavo (8º) lugar y el octavo (8º) 

lugar de la aplicación de los Fondos Disponibles 

de Liquidación “T” del Orden de Prelación de Pagos 

de Liquidación “T” establecido en la Estipulación 

21.3.2 de la presente Escritura.------------------  

12.7 Fechas, lugar, entidades y procedimiento 

para el pago de los intereses.--------------------  

Los intereses de los Bonos de cada una de las 

Series se pagarán hasta la amortización final de 

los mismos por Periodos de Devengo de Intereses 

vencidos, los días 16 de enero, 16 de abril, 16 de 

julio y 16 de octubre o, en caso de que alguno de 

estos días no fuera un Día Hábil, el siguiente Día 

Hábil (cada una de estas fechas, una "Fecha de 

Pago"), con arreglo a las condiciones fijadas en 

la Estipulación 12.4 de la presente Escritura. --- 

En caso de que alguno de los días 16 de enero, 

16 de abril, 16 de julio y 16 de octubre, no fuera 

un Día Hábil, será Fecha de Pago el Día Hábil 

inmediatamente posterior, devengándose los 

intereses correspondientes al Periodo de Devengo 

de Intereses en curso, hasta el mencionado primer 

Día Hábil, no incluido. -------------------------- 
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La primera Fecha de Pago de intereses para los 

Bonos de cada una de las Series tendrá lugar el 18 

de abril de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 

ni el 17 de abril de 2005, devengándose los mismos 

al Tipo de Interés Nominal correspondiente desde 

la Fecha de Desembolso por los suscriptores, 

incluida, hasta el 18 de abril de 2005, excluido.  

A los efectos de la presente Emisión de Bonos, 

se considerarán días hábiles (“Días Hábiles”) 

todos los días que no sean: ---------------------- 

• sábado, ----------------------------------- 

• domingo, ---------------------------------- 

• festivo en Madrid capital, o-------------- 

• inhábil del calendario TARGET (Trans 

European Automated Real-Time Gross Settlement 

Express Transfer System). ------------------------ 

Tanto los intereses que resulten a favor de 

los tenedores de los Bonos de cada una de las 

Series, como, si fuera el caso, el importe de los 

intereses devengados y no satisfechos, se 

comunicarán a los mismos, en la forma descrita en 

la Estipulación 20 de la presente Escritura, y con 
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una antelación de al menos un (1) día natural a 

cada Fecha de Pago. ------------------------------ 

El abono de los intereses devengados por los 

Bonos de cada una de las Series tendrá lugar en 

cada Fecha de Pago siempre que el Fondo cuente con 

liquidez suficiente para ello de acuerdo con el 

Orden de Prelación de Pagos “P” o el Orden de 

Prelación de Pagos “T”, según corresponda.-------- 

En caso de que en una Fecha de Pago, el Fondo 

no pudiera hacer frente al pago total o parcial de 

los intereses devengados por los Bonos de 

cualquiera de las Series, de conformidad con el 

Orden de Prelación de Pagos “P” o con el Orden de 

Prelación de Pagos “T”, según corresponda, las 

cantidades que los titulares de los Bonos hubiesen 

dejado de percibir, se acumularán en la siguiente 

Fecha de Pago a los intereses de la propia Serie 

que, en su caso, corresponda abonar en esa misma 

Fecha de Pago, siendo pagados conforme al Orden de 

Prelación de Pagos “P” o al Orden de Prelación de 

Pagos “T”, según corresponda, y aplicados por 

orden de vencimiento en caso de que no fuera 

posible nuevamente ser abonados en su totalidad 

por insuficiencia de Fondos Disponibles. --------- 
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Las cantidades aplazadas de intereses 

devengarán a favor de los tenedores un interés 

igual al aplicado a los Bonos de su respectiva 

Serie durante el (los) Periodo(s) de Devengo de 

Intereses hasta la Fecha de Pago en la que tenga 

lugar su abono, sin interés de demora y sin que 

ello implique una capitalización de la deuda.----- 

Asimismo, el abono de los intereses devengados 

de los Bonos de cada una de las Series en la Fecha 

de Vencimiento Final o en la de Liquidación 

Anticipada del Fondo, tendrá lugar siempre que el 

Fondo cuente con liquidez suficiente para ello, de 

acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “P”, o el Orden de Prelación de Pagos 

de Liquidación “T”, según corresponda. ----------- 

El Fondo, a través de su Sociedad Gestora, no 

podrá aplazar el pago de intereses de los Bonos 

con posterioridad a la Fecha de Vencimiento Final, 

el día 16 de julio de 2042 o, si este día no fuera 

Día Hábil, el siguiente Día Hábil. --------------- 

El servicio financiero de la Emisión de Bonos 

se realizará a través del Agente de Pagos, para lo 
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cual la Sociedad Gestora, en nombre y 

representación del Fondo, suscribirá un Contrato 

de Agencia de Pagos con BANKINTER.---------------- 

12.8 Precio de emisión.-----------------------  

Los Bonos se emiten al 100 por ciento de su 

valor nominal. El precio de emisión de los Bonos 

de cada una de las Series A1(P), A2(P), B(P), 

C(P), A1(T), A2(T), B(T) y C(T) será cien mil 

(100.000) euros por Bono, libre de impuestos y 

gastos de suscripción para el suscriptor por parte 

del Fondo.----------------------------------------  

Los gastos e impuestos inherentes a la emisión 

de los Bonos serán por cuenta del Fondo.----------  

12.9 Amortización de los Bonos.--------------- 

12.9.1 Precio de reembolso de los Bonos.------ 

El precio de reembolso para los Bonos de cada 

una de las Series será cien mil (100.000) euros 

por Bono, equivalente al 100 por ciento de su 

valor nominal, pagadero conforme a lo establecido 

a continuación.- --------------------------------- 

Todos y cada uno de los Bonos de una misma 

Serie serán amortizados en igual cuantía mediante 

la reducción del nominal de cada uno de ellos.---- 

12.9.2 Características específicas de la 
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amortización de cada una de las Series de Bonos.-- 

12.9.2.1 Amortización de los Bonos de la Serie 

A1(P).--------------------------------------------- 

La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(P) se realizará mediante un único pago 

por la totalidad de su valor nominal el 17 de 

julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de julio 

de 2006 (“Fecha de Vencimiento de la Serie 

A1(P)”), con cargo a los Fondos Disponibles para 

Amortización “P” en esa Fecha de Pago. ---------- 

No obstante en caso de que los Fondos 

Disponibles para Amortización “P” en la Fecha de 

Vencimiento de la Serie A1(P) no fueran 

suficientes para amortizar la totalidad del valor 

nominal de los Bonos de la Serie A1(P), la 

amortización de los Bonos de la Serie A1(P) se 

realizará en la Fecha de Vencimiento de la Serie 

A1(P) y en las Fechas de Pago posteriores mediante 

amortizaciones parciales hasta completar su 

importe nominal total, por el importe de los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” aplicado 

en cada Fecha de Pago a la amortización de la 
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Serie A1(P) conforme a las reglas de Distribución 

de los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

entre cada Serie, que será distribuido a prorrata 

entre los Bonos de la propia Serie A1(P) mediante 

la reducción del nominal de cada Bono de la Serie 

A1(P).--------------------------------------------  

La amortización final de los Bonos de la Serie 

A1(P) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 

el siguiente Día Hábil) sin perjuicio de la 

amortización prevista en la Fecha de Vencimiento 

de la Serie A1(P) o, en su caso, en las Fechas de 

Pago posteriores y de que la Sociedad Gestora, en 

representación y por cuenta del Fondo, proceda a 

la Amortización Anticipada de la Emisión de Bonos 

con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Final.- 

12.9.2.2 Amortización de los Bonos de la Serie 

A2(P).--------------------------------------------  

La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A2(P) se realizará mediante 

amortizaciones parciales en cada una de las Fechas 

de Pago desde que comience su amortización hasta 

completar su importe nominal total, por el importe 

de los Fondos Disponibles para Amortización “P” 
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aplicado en cada Fecha de Pago a la amortización 

de la Serie A2(P) conforme a las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “P” entre cada Serie, que será 

distribuido a prorrata entre los Bonos de la 

propia Serie A2 (P) mediante la reducción del 

nominal de cada Bono de la Serie A2(P). ---------- 

La primera amortización parcial de los Bonos 

de la Serie A2(P) tendrá lugar en la Fecha de Pago 

en la que quedaran amortizados en su totalidad los 

Bonos de la Serie A1(P), a no ser que concurran 

las circunstancias de Amortización a Prorrata de 

la Clase A(P), en cuyo caso, la primera 

amortización de los Bonos de la Serie A2(P) será 

anterior a la citada fecha y a prorrata con los 

Bonos de la Serie A1(P), todo ello de conformidad 

con las reglas de Distribución de los Fondos 

Disponibles para Amortización “P” entre cada 

Serie.---------------------------------------------  

La amortización final de los Bonos de la Serie 

A2(P) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 
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el siguiente Día Hábil), sin perjuicio de las 

amortizaciones parciales previstas y de que la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, proceda a la Amortización Anticipada de 

la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de 

Vencimiento Final. ------------------------------- 

12.9.2.3 Amortización de los Bonos de la Serie 

B(P).---------------------------------------------  

La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie B(P) se realizará mediante amortizaciones 

parciales en cada una de las Fechas de Pago desde 

que comience su amortización hasta completar su 

importe nominal total, por el importe de los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” aplicado 

en cada Fecha de Pago a la amortización de la 

Serie B(P), conforme a las reglas de Distribución 

de los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

entre cada Serie, que será distribuido a prorrata 

entre los Bonos de la propia Serie B(P) mediante 

la reducción del nominal de cada Bono de la Serie 

B(P).---------------------------------------------  

De cumplirse todas las condiciones de la 

Estipulación 12.9.3.1.5 de la presente Escritura, 

en el número 4 relativo a las “Condiciones para 
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Amortización a Prorrata “P”, la primera 

amortización parcial de los Bonos de la Serie B(P) 

tendrá lugar en la inmediata Fecha de Pago 

posterior a la Fecha de Pago en la que el Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie B(P) y el de la 

Serie C(P) sean, respectivamente, iguales o 

mayores al 4,107% y al 1,906% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P”. A 

partir de esta Fecha de Pago, los Fondos 

Disponibles para Amortización “P” se aplicarán 

también a la amortización de la Serie B(P), 

conforme a las reglas de Distribución de los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” entre 

cada Serie, de modo tal que la relación entre el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie B(P) y el 

Saldo de Principal Pendiente de la Emisión de 

Bonos “P” se mantenga en el 4,107%, o porcentaje 

superior más próximo posible. No obstante, las 

amortizaciones parciales de los Bonos de la Serie 

B(P) podrán interrumpirse en determinadas 

circunstancias previstas en las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 
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Amortización “P” entre cada Serie.----------------  

La amortización final de los Bonos de la Serie 

B(P) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 

el siguiente Día Hábil), sin perjuicio de las 

amortizaciones parciales previstas y de que la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, proceda a la Amortización Anticipada de 

la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de 

Vencimiento Final. ------------------------------- 

12.9.2.4 Amortización de los Bonos de la Serie 

C(P).---------------------------------------------  

La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie C(P) se realizará mediante amortizaciones 

parciales en cada una de las Fechas de Pago desde 

que comience su amortización hasta completar su 

importe nominal total, por el importe de los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” aplicado 

en cada Fecha de Pago a la amortización de la 

Serie C(P), conforme a las reglas de Distribución 

de los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

entre cada Serie, que será distribuido a prorrata 

entre los Bonos de la propia Serie C(P) mediante 

la reducción del nominal de cada Bono de la Serie 
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C(P).---------------------------------------------- 

De cumplirse todas las condiciones de la 

Estipulación 12.9.3.1.5 de la presente Escritura, 

en el número 4 relativo a las “Condiciones para 

Amortización a Prorrata “P”, la primera 

amortización parcial de los Bonos de la Serie C(P) 

tendrá lugar en la inmediata Fecha de Pago 

posterior a la Fecha de Pago en la que el Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie B(P) y el de la 

Serie C(P) sean, respectivamente, iguales o 

mayores al 4,107% y al 1,906% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P”. A 

partir de esta Fecha de Pago, los Fondos 

Disponibles para Amortización “P” se aplicarán 

también a la amortización de la Serie C(P), 

conforme a las reglas de Distribución de los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” entre 

cada Serie, de modo tal que la relación entre el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie C(P) y el 

Saldo de Principal de la Emisión de Bonos “P” se 

mantenga en el 1,906%, o porcentaje superior más 

próximo posible. No obstante, las amortizaciones 
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parciales de los Bonos de la Serie C(P) podrán 

interrumpirse en determinadas circunstancias 

previstas en las reglas de Distribución de los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” entre 

cada Serie.---------------------------------------  

La amortización final de los Bonos de la Serie 

C(P) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 

el siguiente Día Hábil), sin perjuicio de las 

amortizaciones parciales previstas y de que la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, proceda a la Amortización Anticipada de 

la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de 

Vencimiento Final. ------------------------------- 

12.9.2.5  Amortización de los Bonos de la 

Serie A1(T).--------------------------------------  

La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(T) se realizará mediante un único pago 

por la totalidad de su valor nominal el 17 de 

julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de julio 

de 2006 (“Fecha de Vencimiento de la Serie 

A1(T)”), con cargo a los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” en esa Fecha de Pago. ---------- 

No obstante en caso de que los Fondos 
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Disponibles para Amortización “T” en la Fecha de 

Vencimiento de la Serie A1(T) no fueran 

suficientes para amortizar la totalidad del valor 

nominal de los Bonos de la Serie A1(T), la 

amortización de los Bonos de la Serie A1(T) se 

realizará en la Fecha de Vencimiento de la Serie 

A1(T) y en las Fechas de Pago posteriores mediante 

amortizaciones parciales hasta completar su 

importe nominal total, por el importe de los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” aplicado 

en cada Fecha de Pago a la amortización de la 

Serie A1(T) conforme a las reglas de Distribución 

de los Fondos Disponibles para Amortización “T” 

entre cada Serie, que será distribuido a prorrata 

entre los Bonos de la propia Serie A1(T) mediante 

la reducción del nominal de cada Bono de la Serie 

A1(T).--------------------------------------------- 

La amortización final de los Bonos de la Serie 

A1(T) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 

el siguiente Día Hábil) sin perjuicio de la 

amortización prevista en la Fecha de Vencimiento 
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de la Serie A1(T) o, en su caso, en las Fechas de 

Pago posteriores y de que la Sociedad Gestora, en 

representación y por cuenta del Fondo, proceda a 

la Amortización Anticipada de la Emisión de Bonos 

con anterioridad a la Fecha de Vencimiento Final. 

12.9.2.6 Amortización de los Bonos de la Serie 

A2(T).--------------------------------------------  

La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A2(T) se realizará mediante 

amortizaciones parciales en cada una de las Fechas 

de Pago desde que comience su amortización hasta 

completar su importe nominal total, por el importe 

de los Fondos Disponibles para Amortización “T” 

aplicado en cada Fecha de Pago a la amortización 

de la Serie A2(T) conforme a las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” entre cada Serie, que será 

distribuido a prorrata entre los Bonos de la 

propia Serie A2 (T) mediante la reducción del 

nominal de cada Bono de la Serie A2(T). ---------- 

La primera amortización parcial de los Bonos 

de la Serie A2(T) tendrá lugar en la Fecha de Pago 

en la que quedaran amortizados en su totalidad los 

Bonos de la Serie A1(T), a no ser que concurran 
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las circunstancias de Amortización a Prorrata de 

la Clase A(T), en cuyo caso, la primera 

amortización de los Bonos de la Serie A2(T) será 

anterior a la citada fecha y a prorrata con los 

Bonos de la Serie A1(T), todo ello de conformidad 

con las reglas de Distribución de los Fondos 

Disponibles para Amortización “T” entre cada 

Serie.--------------------------------------------- 

La amortización final de los Bonos de la Serie 

A2(T) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 

el siguiente Día Hábil), sin perjuicio de las 

amortizaciones parciales previstas y de que la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, proceda a la Amortización Anticipada de 

la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de 

Vencimiento Final. ------------------------------- 

12.9.2.7 Amortización de los Bonos de la Serie 

B(T).---------------------------------------------- 

 La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie B(T) se realizará mediante amortizaciones 

parciales en cada una de las Fechas de Pago desde 
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que comience su amortización hasta completar su 

importe nominal total, por el importe de los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” aplicado 

en cada Fecha de Pago a la amortización de la 

Serie B(T), conforme a las reglas de Distribución 

de los Fondos Disponibles para Amortización “T” 

entre cada Serie, que será distribuido a prorrata 

entre los Bonos de la propia Serie B(T) mediante 

la reducción del nominal de cada Bono de la Serie 

B(T).---------------------------------------------  

De cumplirse todas las condiciones de la 

Estipulación 12.9.3.1.6 de la presente Escritura, 

en el número 4 relativo a las “Condiciones para 

Amortización a Prorrata “T”, la primera 

amortización parcial de los Bonos de la Serie B(T) 

tendrá lugar en la inmediata Fecha de Pago 

posterior a la Fecha de Pago en la que el Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie B(T) y el de la 

Serie C(T) sean, respectivamente, iguales o 

mayores al 11,862% y al 4,828% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T”. A 

partir de esta Fecha de Pago, los Fondos 

Disponibles para Amortización “T” se aplicarán 

también a la amortización de la Serie B(T), 
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conforme a las reglas de Distribución de los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” entre 

cada Serie, de modo tal que la relación entre el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie B(T) y el 

Saldo de Principal Pendiente de la Emisión de 

Bonos “T” se mantenga en el 11,862%, o porcentaje 

superior más próximo posible. No obstante, las 

amortizaciones parciales de los Bonos de la Serie 

B(T) podrán interrumpirse en determinadas 

circunstancias previstas en las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” entre cada Serie.----------------- 

La amortización final de los Bonos de la Serie 

B(T) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 

el siguiente Día Hábil), sin perjuicio de las 

amortizaciones parciales previstas y de que la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 

del Fondo, proceda a la Amortización Anticipada de 

la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de 

Vencimiento Final.--------------------------------- 

12.9.2.8 Amortización de los Bonos de la Serie 
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C(T).---------------------------------------------  

La amortización del principal de los Bonos de 

la Serie C(T) se realizará mediante amortizaciones 

parciales en cada una de las Fechas de Pago desde 

que comience su amortización hasta completar su 

importe nominal total, por el importe de los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” aplicado 

en cada Fecha de Pago a la amortización de la 

Serie C(T), conforme a las reglas de Distribución 

de los Fondos Disponibles para Amortización “T” 

entre cada Serie, que será distribuido a prorrata 

entre los Bonos de la propia Serie C(T) mediante 

la reducción del nominal de cada Bono de la Serie 

C(T).---------------------------------------------  

De cumplirse todas las condiciones de la 

Estipulación 12.9.3.1.6 de la presente Escritura, 

en el número 4 relativo a las “Condiciones para 

Amortización a Prorrata “T”, La primera 

amortización parcial de los Bonos de la Serie C(T) 

tendrá lugar en la inmediata Fecha de Pago 

posterior a la Fecha de Pago en la que el Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie B(T) y el de la 

Serie C(T) sean, respectivamente, iguales o 

mayores al 11,862% y al 4,828% del Saldo de 
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Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T”. A 

partir de esta Fecha de Pago, los Fondos 

Disponibles para Amortización “T” se aplicarán 

también a la amortización de la Serie C(T), 

conforme a las reglas de Distribución de los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” entre 

cada Serie, de modo tal que la relación entre el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie C(T) y el 

Saldo de Principal Pendiente de la Emisión de 

Bonos “T” se mantenga en el 4,828%, o porcentaje 

superior más próximo posible. No obstante, las 

amortizaciones parciales de los Bonos de la Serie 

C(T) podrán interrumpirse en determinadas 

circunstancias previstas en las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” entre cada Serie.----------------- 

La amortización final de los Bonos de la Serie 

C(T) será en la Fecha de Vencimiento Final (16 de 

julio de 2042 o, si este día no fuera Día Hábil, 

el siguiente Día Hábil), sin perjuicio de las 

amortizaciones parciales previstas y de que la 

Sociedad Gestora, en representación y por cuenta 
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del Fondo, proceda a la Amortización Anticipada de 

la Emisión de Bonos con anterioridad a la Fecha de 

Vencimiento Final.---------------- --------------- 

12.9.3 Características comunes de aplicación a 

la amortización de los Bonos de cada una de las 

Series de Bonos.---------------------------------- 

12.9.3.1 Amortización parcial.---------------- 

Con independencia de la Fecha de Vencimiento 

Final y sin perjuicio de la Amortización 

Anticipada de la Emisión de Bonos en caso de 

Liquidación Anticipada del Fondo, el Fondo, a 

través de su Sociedad Gestora, procederá a 

efectuar amortizaciones parciales de los Bonos de 

cada Serie en las Fechas de Pago con arreglo a las 

condiciones concretas de amortización para cada 

una de las Series según la Estipulación 12.9.2 y 

en los términos que se describen a continuación en 

este apartado comunes a las ocho Series de Bonos.- 

12.9.3.1.1 Fechas de Determinación.-----------  

Serán las fechas correspondientes al tercer 

Día Hábil anterior a cada una de las Fechas de 

Pago, en las que la Sociedad Gestora en nombre del 

Fondo realizará los cálculos necesarios para 

distribuir o retener los Fondos Disponibles “P” y 
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“T” y los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

y “T” que el Fondo dispondrá en la correspondiente 

Fecha de Pago de acuerdo con el Orden de Prelación 

de Pagos “P” y “T”, respectivamente.------------- 

12.9.3.1.2 Saldo de Principal Pendiente de los 

Bonos.-------------------------------------------- 

El Saldo de Principal Pendiente de una Serie 

será la suma del principal pendiente de reembolsar 

(saldo vivo) a una fecha de todos los Bonos que 

integran dicha Serie. ----------------------------  

Por agregación, el Saldo de Principal 

Pendiente de la Emisión de Bonos “P” o de la 

Emisión de Bonos “T” será la suma del Saldo de 

Principal Pendiente de las cuatro Series “P” o 

“T”, respectivamente, que constituyen la Emisión 

de Bonos “P” o la Emisión de Bonos “T”.---------- 

12.9.3.1.3 Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca.-------------------------------------- 

El Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias y de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca a una fecha será, respectivamente, la 
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suma del capital o principal pendiente de vencer y 

del capital o principal vencido y no ingresado al 

Fondo de todas y cada una de las Participaciones 

Hipotecarias y de todos y cada uno de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca a esa 

fecha. ------------------------------------------ 

Asimismo, esta definición se podrá también 

aplicar a una Participación Hipotecaria o a un 

Certificado de Transmisión de Hipoteca, siendo el 

Saldo Vivo la suma del capital o principal 

pendiente de vencer y del capital o principal 

vencido no ingresado al Fondo de la Participación 

Hipotecaria o del Certificado de Transmisión de 

Hipoteca concreto a una fecha. ------------------- 

Se considerarán Participaciones Hipotecarias 

Morosas las Participaciones Hipotecarias que se 

encuentren a una fecha en morosidad con más de 

tres (3) meses de retraso en el pago de débitos 

vencidos, excluidas las Participaciones 

Hipotecarias Dudosas. ---------------------------- 

Se considerarán Participaciones Hipotecarias 

Dudosas las Participaciones Hipotecarias que a una 

fecha se encuentren en morosidad por un periodo 

igual o mayor de dieciocho (18) meses de retraso 
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en el pago de débitos vencidos o que se 

clasifiquen como fallidos en la Sociedad Gestora 

porque presentan dudas razonables sobre su 

reembolso total. Se considerarán Participaciones 

Hipotecarias no Dudosas las Participaciones 

Hipotecarias que a una fecha no se encuentren 

consideradas como Participaciones Hipotecarias 

Dudosas.------------------------------------------- 

Se considerarán Certificados de Transmisión de 

Hipoteca Morosos los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca que se encuentren a una fecha en 

morosidad con más de tres (3) meses de retraso en 

el pago de débitos vencidos, excluidos los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca Dudosos.— 

Se considerarán Certificados de Transmisión de 

Hipoteca Dudosos los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca que a una fecha se encuentren en 

morosidad por un periodo igual o mayor de 

dieciocho (18) meses de retraso en el pago de 

débitos vencidos o que se clasifiquen como 

fallidos en la Sociedad Gestora porque presentan 

dudas razonables sobre su reembolso total. Se 
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considerarán Certificados de Transmisión de 

Hipoteca no Dudosos los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca que a una fecha no se 

encuentren considerados como Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Dudosos. -------------- 

12.9.3.1.4 Retención para Amortización del 

principal de la Emisión de Bonos “P” y Déficit de 

Amortización “P”. -------------------------------- 

En cada Fecha de Pago, con cargo a los Fondos 

Disponibles “P” y en el 6º lugar del Orden de 

Prelación de Pagos “P”, se procederá a la 

retención del importe destinado a la amortización 

del principal de la Emisión de los Bonos “P” 

(“Retención para Amortización “P”) en una cantidad 

igual a la diferencia positiva existente entre (i) 

el Saldo de Principal Pendiente de la Emisión de 

Bonos “P” minorado, hasta la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, incluida, en el 

saldo de la Cuenta de Amortización “P”, ambos a la 

Fecha de Determinación precedente a la Fecha de 

Pago correspondiente, y (ii) el Saldo Vivo de las 

Participaciones Hipotecarias no Dudosas a la Fecha 

de Pago correspondiente. ------------------------- 
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En función de la liquidez existente en esa 

Fecha de Pago, el importe efectivamente aplicado a 

la Retención para Amortización “P” se integrará en 

los Fondos Disponibles para Amortización “P” que 

se aplicarán de acuerdo con las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “P” entre cada Serie. --------------- 

El déficit de amortización “P” (el “Déficit de 

Amortización “P”) en una Fecha de Pago será la 

diferencia positiva, si existiera, entre (i) el 

importe de la Retención para Amortización “P”, y 

(ii) el importe efectivamente aplicado de los 

Fondos Disponibles a la Retención para 

Amortización “P”. -------------------------------- 

Fondos Disponibles para Amortización “P” en 

cada Fecha de Pago.-------------------------------- 

Los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

en cada Fecha de Pago (los “Fondos Disponibles 

para Amortización “P”) serán los siguientes: ----- 

a) El importe de la Retención para 

Amortización “P” aplicado en el orden 6º de los 

Fondos Disponibles “P” en la Fecha de Pago 
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correspondiente. --------------------------------- 

b) Exclusivamente en la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, el saldo de la 

Cuenta de Amortización “P” a la Fecha de 

Determinación precedente. ------------------------ 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “P” entre cada Serie. -------------- 

Los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

se aplicarán en cada Fecha de Pago a la 

amortización de cada una de las Series de la 

Emisión de Bonos “P” de conformidad con las 

siguientes reglas (“Distribución de los Fondos 

Disponibles para Amortización “P” entre cada 

Serie”): ----------------------------------------- 

1. Hasta la Fecha de Pago correspondiente al 

17 de julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, excluida, los Fondos Disponibles 

para Amortización “P” serán depositados en la 

Cuenta de Amortización “P”. ---------------------- 

2. A partir de la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, incluida, los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” se 
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aplicarán secuencialmente en primer lugar a la 

amortización de la Clase A(P) hasta su total 

amortización, en segundo lugar a la amortización 

de la Serie B(P) hasta su total amortización y en 

tercer lugar a la amortización de la Serie C(P) 

hasta su total amortización, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las reglas 4 y 5 siguientes para la 

amortización a prorrata de las diferentes Series 

de la Emisión de Bonos “P”. ---------------------- 

3. Los Fondos Disponibles para Amortización 

“P” aplicados a la amortización de la Clase A(P), 

tanto en virtud de la regla 2 anterior como en 

virtud de las reglas 4 y 5 siguientes, se 

aplicarán de la forma siguiente: ----------------- 

3.1 Aplicación ordinaria en el siguiente 

orden: -------------------------------------------- 

1º.Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(P).------------------------------------ 

2º. Amortización del principal de los Bonos de  

la Serie A2(P) una vez hubieran sido 

totalmente amortizados los Bonos de la Serie 

A1(P).--------------------------------------------- 
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3.2 Aplicación excepcional a prorrata de la 

Clase A(P) (“Amortización a Prorrata de la Clase 

A(P)”): Se interrumpirá el orden de aplicación del 

apartado 3.1 anterior en caso de que en la Fecha 

de Determinación inmediatamente anterior a la 

Fecha de Pago correspondiente, el importe a que 

ascienda el Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias Morosas, fuera superior al 2,00% del 

Saldo Vivo de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas.------------------------------------------  

En este supuesto, en la Fecha de Pago 

correspondiente los Fondos Disponibles para 

Amortización “P” aplicados a la amortización de la 

Clase A(P) se aplicarán a la amortización de la 

Serie A1(P) y a la amortización de la Serie A2(P), 

distribuyéndose entre las mismas a prorrata 

directamente proporcional (i) al Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie A1(P) y (ii) al 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie A2(P), a 

la Fecha de Determinación anterior a la Fecha de 

Pago correspondiente. ---------------------------- 

4. No obstante aunque no hubiera sido 

amortizada la Clase A(P) en su totalidad, los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” se 
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aplicarán también a la amortización de la Serie 

B(P)  y/o de la Serie C(P) en la Fecha de Pago en 

la que se cumplan las circunstancias siguientes 

(“Condiciones para la Amortización a Prorrata 

“P”):---------------------------------------------- 

a) Para proceder a la amortización de la Serie 

B(P), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:------------------ 

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

B(P) sea igual o mayor al 4,107% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P”, y 

ii) el Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias Morosas no exceda del 1,50% del Saldo 

Vivo de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas. ----------------------------------------- 

b) Para proceder a la amortización de la Serie 

C(P), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:------------------ 

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

C(P) sea igual o mayor al 1,906% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P”, y 

ii) el Saldo Vivo de las Participaciones 
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Hipotecarias Morosas no exceda del 1,00% del Saldo 

Vivo de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas. ----------------------------------------- 

c) Para proceder a la amortización de la Serie 

B(P) y de la Serie C(P):--------------------------  

i) que el Importe del Fondo de Reserva “P” 

requerido haya sido dotado en su totalidad en la 

Fecha de Pago correspondiente, y------------------ 

ii) que en la Fecha Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente, el importe del 

Saldo Vivo de las Participaciones Hipotecarias sea 

igual o superior al 10 por 100 del importe nominal 

de la Emisión de Bonos “P”. ---------------------- 

5. En caso de ser de aplicación en una Fecha 

de Pago la amortización de la Serie B(P) y/o de la 

Serie C(P), según lo previsto en la regla 4 

anterior, los Fondos Disponibles para Amortización 

“P” se aplicarán también a la amortización de la 

Serie B(P) y/o de la Serie C(P) de modo tal que el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie B(P) o el 

de la Serie C(P) con relación al Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P” se 

mantenga en el 4,107% o en el 1,906%, 

respectivamente, o porcentajes superiores a éstos 
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lo más próximos posibles. ------------------------ 

12.9.3.1.5 Retención para Amortización del 

principal de la Emisión de Bonos “T” y Déficit de 

Amortización “T”. ---------------------------- 

En cada Fecha de Pago, con cargo a los Fondos 

Disponibles “T” y en el 6º lugar del Orden de 

Prelación de Pagos “T”, se procederá a la 

retención del importe destinado a la amortización 

del principal de la Emisión de los Bonos “T” 

(“Retención para Amortización “T””) en una 

cantidad igual a la diferencia positiva existente 

entre (i) el Saldo de Principal Pendiente de la 

Emisión de Bonos “T” minorado, hasta la Fecha de 

Pago correspondiente al 17 de julio de 2006, por 

no ser Día Hábil el 16 de julio de 2006, 

incliuida, en el saldo de la Cuenta de 

Amortización “T”, ambos a la Fecha de 

Determinación precedente a la Fecha de Pago 

correspondiente, y (ii) el Saldo Vivo de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca no Dudosos 

a la Fecha de Pago correspondiente. -------------- 

En función de la liquidez existente en esa 
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Fecha de Pago, el importe efectivamente aplicado a 

la Retención para Amortización “T” se integrará en 

los Fondos Disponibles para Amortización “T” que 

se aplicarán de acuerdo con las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” entre cada Serie. --------------- 

El déficit de amortización “T” (el “Déficit de 

Amortización “T”) en una Fecha de Pago será la 

diferencia positiva, si existiera, entre (i) el 

importe de la Retención para Amortización “T”, y 

(ii) el importe efectivamente aplicado de los 

Fondos Disponibles “T” a la Retención para 

Amortización “T”. -------------------------------- 

Fondos Disponibles para Amortización “T” en 

cada Fecha de Pago. ------------------------------  

Los Fondos Disponibles para Amortización “T” 

en cada Fecha de Pago (los “Fondos Disponibles 

para Amortización “T”) serán los siguientes: ----- 

a) El importe de la Retención para 

Amortización “T” aplicado en el orden 6º de los 

Fondos Disponibles “T” en la Fecha de Pago 

correspondiente. -------------------------------- 

b) Exclusivamente en la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-197- 
 
 
 
 
 
 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, el saldo de la 

Cuenta de Amortización “T” a la Fecha de 

Determinación precedente. ------------------------ 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” entre cada Serie. -------------- 

Los Fondos Disponibles para Amortización “T” 

se aplicarán en cada Fecha de Pago a la 

amortización de cada una de las Series de la 

Emisión de Bonos “T” de conformidad con las 

siguientes reglas (“Distribución de los Fondos 

Disponibles para Amortización “T” entre cada 

Serie”): ----------------------------------------- 

1. Hasta la Fecha de Pago correspondiente al 

17 de julio de 2006 por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, excluida, los Fondos Disponibles 

para Amortización “T” serán depositados en la 

Cuenta de Amortización “T”. ---------------------- 

2. A partir de la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, incluida, los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” se 

aplicarán secuencialmente en primer lugar a la 
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amortización de la Clase A(T) hasta su total 

amortización, en segundo lugar a la amortización 

de la Serie B(T) hasta su total amortización y en 

tercer lugar a la amortización de la Serie C(T) 

hasta su total amortización, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las reglas 4 y 5 siguientes para la 

amortización a prorrata de las diferentes Series 

de la Emisión de Bonos “T”. ---------------------- 

3. Los Fondos Disponibles para Amortización 

“T” aplicados a la amortización de la Clase A(T), 

tanto en virtud de la regla 2 anterior como en 

virtud de las reglas 4 y 5 siguientes, se 

aplicarán de la forma siguiente: ----------------- 

3.1 Aplicación ordinaria en el siguiente 

orden:--- ----------------------------------------- 

1º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(T). ---------------------------- 

2º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A2(T) una vez hubieran sido totalmente 

amortizados los Bonos de la Serie A1(T). --------- 

3.2 Aplicación excepcional a prorrata de la 

Clase A(T) (“Amortización a Prorrata de la Clase 

A(T)”): Se interrumpirá el orden de aplicación del 

apartado 3.1 anterior en caso de que en la Fecha 
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de Determinación inmediatamente anterior a la 

Fecha de Pago correspondiente, el importe a que 

ascienda el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Morosos, fuera superior al 

2,00% del Saldo Vivo los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca no Dudosos. -------------- 

En este supuesto, en la Fecha de Pago 

correspondiente los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” aplicados a la amortización de la 

Clase A(T) se aplicarán a la amortización de la 

Serie A1(T) y a la amortización de la Serie A2(T), 

distribuyéndose entre las mismas a prorrata 

directamente proporcional (i) al Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie A1(T) y (ii) al 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie A2(T), a 

la Fecha de Determinación anterior a la Fecha de 

Pago correspondiente. ---------------------------- 

4. No obstante aunque no hubiera sido 

amortizada la Clase A(T) en su totalidad, los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” se 

aplicarán también a la amortización de la Serie 

B(T) y/o de la Serie C(T) en la Fecha de Pago en 
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la que se cumplan las circunstancias siguientes 

(“Condiciones para la Amortización a Prorrata 

“T”):---------------------------------------------  

a) Para proceder a la amortización de la Serie 

B(T), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:-----------------  

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

B(T) sea igual o mayor al 11,862% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T”, y- 

ii) el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Morosos no exceda del 

1,50% del Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca no Dudosos. -------------- 

b) Para proceder a la amortización de la Serie 

C(T), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:-----------------  

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

C(T) sea igual o mayor al 4,828% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T”, y-  

ii) el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Morosos no exceda del 

1,00% del Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca no Dudosos. -------------- 

c) Para proceder a la amortización de la Serie 
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B(T) y de la Serie C(T):--------------------------- 

i) que el Importe del Fondo de Reserva “T” 

requerido haya sido dotado en su totalidad en la 

Fecha de Pago correspondiente, y------------------ 

ii) que en la Fecha Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente, el importe del 

Saldo Vivo de los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca sea igual o superior al 10 por 100 del 

importe nominal de la Emisión de Bonos “T”. ------ 

5. En caso de ser de aplicación en una Fecha 

de Pago la amortización de la Serie B(T) y/o de la 

Serie C(T), según lo previsto en la regla 4 

anterior, los Fondos Disponibles para Amortización 

“T” se aplicarán también a la amortización de la 

Serie B(T) y/o de la Serie C(T) de modo tal que el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie B(T) y el 

de la Serie C(T) con relación al Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T” se 

mantenga en el 11,862% o en el 4,828%, 

respectivamente, o porcentajes superiores a éstos 

lo más próximos posibles.-------------------------- 

 12.9.3.2 Amortización Anticipada de la 
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Emisión de Bonos.--------------------------------- 

Con independencia de la obligación del Fondo, 

a través de su Sociedad Gestora, de amortizar los 

Bonos de cada Serie en la Fecha de Vencimiento 

Final o de las amortizaciones parciales en cada 

Fecha de Pago, según se establece en los apartados 

anteriores, la Sociedad Gestora estará facultada 

para proceder a la Liquidación Anticipada del 

Fondo y con ello a la amortización anticipada 

(“Amortización Anticipada”), en una Fecha de Pago, 

de la totalidad de la Emisión de Bonos, de 

conformidad con los Supuestos de Liquidación 

Anticipada y con los requisitos que se detallan en 

la Estipulación 4 de esta Escritura.-------------- 

12.9.3.3  Fecha de Vencimiento Final.--------- 

La Fecha de Vencimiento Final y 

consecuentemente, la amortización definitiva de 

los Bonos es el 16 de julio de 2042 o, si este día 

no fuera Día Hábil, el siguiente Día Hábil, sin 

perjuicio de que la Sociedad Gestora, en 

representación y por cuenta del Fondo, y de 

conformidad con lo previsto en las Estipulaciones 

12.9.3.1 y 12.9.3.2, proceda a amortizar todas o 

algunas de las Series de la Emisión de Bonos con 
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anterioridad a la Fecha de Vencimiento Final.----- 

12.9.4 Mención simple al número de orden que 

en la prelación de pagos del Fondo ocupan los 

pagos de principal de los Bonos.------------------ 

12.9.4.1 Emisión de Bonos “P".-------------- 

El importe de la Retención para Amortización 

“P” que se destina a la amortización del principal 

de la Emisión de Bonos “P” en su conjunto y sin 

distinción entre las Series A1(P), A2(P), B(P) y 

C(P) ocupa el sexto (6º) lugar de la aplicación de 

Fondos Disponibles “P” del Orden de Prelación de 

Pagos “P” establecido en la Estipulación 21.2.1.1 

de la presente Escritura. ------------------------ 

La amortización del principal de los Bonos de 

las Series A1(P), A2(P), B(P) y C(P) se realizará 

de conformidad con las reglas de Distribución de 

los Fondos Disponibles para Amortización “P” entre 

cada Serie establecidas en la Estipulación 

12.9.3.1.4 de la presente Escritura y en la 

Estipulación 21.2.1.2.2 de la presente Escritura.-- 

En la liquidación del Fondo, la amortización 

del principal de los Bonos de la Serie A1(P) y de 
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la Serie A2(P), de la Serie B(P) y de la Serie 

C(P) ocupan, respectivamente, el quinto (5º), el 

séptimo (7º) y el noveno (9º) lugar de la 

aplicación de los Fondos Disponibles de 

Liquidación “P” del Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “P” establecido en la Estipulación 

21.3.1 de la presente Escritura.------------------  

12.9.4.2 Emisión de Bonos “T".----------------  

El importe de la Retención para Amortización 

“T” que se destina a la amortización del principal 

de la Emisión de los Bonos “T” en conjunto y sin 

distinción entre las Series A1(T), A2(T), B(T) y 

C(T) ocupa el sexto (6º) lugar de la aplicación de 

Fondos Disponibles “T” del Orden de Prelación de 

Pagos “T” establecido en la Estipulación 21.2.2.1 

de la presente Escritura. ------------------------ 

La amortización del principal de los Bonos de 

las Series A1(T), A2(T), B(T) y C(T) se realizará 

de conformidad con las reglas de Distribución de 

los Fondos Disponibles para Amortización “T” entre 

cada Serie establecidas en la Estipulación 

12.9.3.1.5 de la presente Escritura y en la 

Estipulación 21.2.2.2.2 de la presente Escritura.- 

En la liquidación del Fondo, la amortización 
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del principal de los Bonos de la Serie A1(T) y de 

la Serie A2(T), de la Serie B(T) y de la Serie 

C(T)  ocupa, respectivamente, el quinto (5º), el 

séptimo (7º) y el noveno (9º) lugar de la 

aplicación de los Fondos Disponibles “T” del Orden 

de Prelación de Pagos de Liquidación “T” 

establecido en la Estipulación 21.3.2 de la 

presente Escritura.-------------------------------- 

12.10 Publicidad de la amortización y pago de 

intereses; servicio financiero de la emisión.------ 

El servicio financiero de la Emisión de Bonos 

se atenderá a través de BANKINTER, en calidad de 

Agente de Pagos. El pago de intereses y 

amortizaciones se comunicará a los titulares de 

los Bonos en los supuestos y con los días de 

antelación previstos para cada caso en la 

Estipulación 20 de esta Escritura. El abono de 

intereses y de las amortizaciones será realizado a 

los titulares de los Bonos por las entidades 

participantes correspondientes y, a éstas, a su 

vez, les será realizado por Iberclear o cualquier 

otra entidad que pudiera sustituirlo, como entidad 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-206- 

 
 
 
 
 
 

encargada del registro contable.------------------  

12.11 Obligaciones y plazos previstos para la 

puesta a disposición del público y remisión a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores de 

información periódica de la situación 

económico-financiera del Fondo.-------------------  

La Sociedad Gestora, en su labor de gestión y 

administración del Fondo, se compromete a remitir 

a la CNMV y a las Agencias de Calificación, con la 

mayor diligencia posible, trimestralmente la 

información descrita a continuación, excepción 

hecha de la contenida en el apartado e) que tendrá 

carácter anual, con independencia de poner 

asimismo en su conocimiento todas las 

notificaciones periódicas ordinarias o 

extraordinarias, contenidas en la Estipulación 20 

de la presente Escritura, y de cuanta información 

adicional le sea razonablemente requerida.-------- 

a) Con relación a cada una de las Series de 

los Bonos y referida a cada Fecha de Pago:-------- 

1. Saldo de Principal Pendiente y porcentajes 

que cada uno de ellos representa sobre el importe 

nominal inicial de la Serie.---------------------- 

2. Intereses devengados y pagados.------------ 
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3. Si fuera el caso, intereses devengados y no 

pagados.------------------------------------------ 

4. Amortización devengada y pagada de cada 

Serie de Bonos.----------------------------------- 

5. El importe del Déficit de Amortización si 

existiera.---------------------------------------- 

6. Vida media y vencimiento final estimados de 

cada una de las Series de Bonos bajo el 

mantenimiento de la tasa de amortización 

anticipada de los Préstamos Hipotecarios, según se 

determina en el apartado d) siguiente.------------ 

b) Con relación a los Préstamos Hipotecarios y 

referida a cada Fecha de Pago:-------------------- 

1. Saldo Vivo.-------------------------------- 

2. Intereses vencidos y no cobrados.---------- 

3. Importe al que ascienden las cuotas en 

morosidad de los Préstamos Hipotecarios.---------- 

c) Con relación a la situación 

económico-financiera del Fondo y referida a cada 

Fecha de Pago:------------------------------------ 

Informe sobre el importe a que ascienden los 

Fondos Disponibles “P” y “T” y los Fondos 
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Disponibles para Amortización “P” y “T”, y su 

aplicación de conformidad con el Orden de 

Prelación de Pagos “P” y con el Orden de Prelación 

de Pagos “T”.- ----------------------------------- 

d) Con relación a la amortización anticipada 

de los Préstamos Hipotecarios:-------------------- 

Listado demostrativo de la tasa media de 

amortización anticipada de principal realizada por 

los Deudores de los Préstamos Hipotecarios durante 

los últimos tres meses naturales anteriores al mes 

correspondiente a cada Fecha de Pago. ------------ 

e) Anualmente, con relación a las Cuentas 

Anuales del Fondo: ------------------------------- 

Balance, cuenta de resultados, informe de 

gestión e informe de auditoría dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes al cierre de cada 

ejercicio.----------------------------------------  

12.12 Legislación nacional bajo la cual se 

crean los valores e indicación de los órganos 

jurisdiccionales competentes en caso de litigio.--  

La constitución del Fondo y la emisión de los 

Bonos se encuentran sujetas a la Ley española, y 

en concreto a lo establecido en (i) la presente 

Escritura; (ii) el Real Decreto 926/1998 y 
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disposiciones que lo desarrollen; (iii) la Ley 

19/1992 en cuanto a lo no contemplado en el Real 

Decreto 926/1998 y en tanto resulte de aplicación; 

(iv) la Ley 3/1994; (v) la Ley 44/2002 (en 

particular su artículo 18); (vi) la Ley del 

Mercado de Valores, y (vii) demás disposiciones 

legales y reglamentarias en vigor que resulten de 

aplicación en cada momento. ---------------------- 

La constitución del Fondo, la emisión de los 

Bonos y los contratos de operaciones para la 

cobertura de riesgos financieros y la prestación 

de servicios que la Sociedad Gestora concertará 

por cuenta del Fondo estarán sujetos a la Ley 

española. En todo caso, la presente Escritura y 

los contratos de las operaciones que la Sociedad 

Gestora concertará por cuenta del Fondo se regirán 

e interpretarán de acuerdo con las Leyes 

españolas.----------------------------------------- 

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios 

y reclamaciones que pudieran derivarse de la 

constitución, administración y representación 

legal por la Sociedad Gestora de BANKINTER 9 FONDO 
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DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS, y de la Emisión de 

Bonos con cargo al mismo, serán sometidas a los 

Juzgados y Tribunales españoles competentes. ----- 

Los titulares de los Bonos y los restantes 

acreedores del Fondo no dispondrán de acción 

alguna contra los Deudores que hayan incumplido 

sus obligaciones de pago de los Préstamos 

Hipotecarios, siendo la Sociedad Gestora, como 

representante del Fondo titular de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca emitidos sobre los 

Préstamos Hipotecarios, quien ostentará dicha 

acción.-------------------------------------------  

Los titulares de los Bonos y los restantes 

acreedores del Fondo no dispondrán de acción 

alguna frente al Fondo ni frente a la Sociedad 

Gestora en caso de impago de cantidades adeudadas 

por el Fondo que sea consecuencia de la existencia 

de morosidad o de amortización anticipada de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca, del incumplimiento de 

las contrapartes de las operaciones contratadas en 

nombre y por cuenta del Fondo, o por insuficiencia 

de las operaciones financieras de protección para 
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atender el servicio financiero de los Bonos de 

cada Serie.----------------------------------------  

Los titulares de los Bonos y los restantes 

acreedores del Fondo no dispondrán de más acciones 

contra la Sociedad Gestora que la derivada del 

incumplimiento de las obligaciones de ésta. Dichas 

acciones deberán resolverse en el juicio 

declarativo ordinario que corresponda según la 

cuantía de la reclamación.------------------------ 

13. SUSCRIPCIÓN Y ASEGURAMIENTO DE LOS BONOS.-- 

13.1 Plazos de suscripción.-------------------- 

El periodo de suscripción (el “Periodo de 

Suscripción”) se iniciará las 12:00 horas (hora 

CET) del día 15 de febrero de 2005 y finalizará a 

las 15:00 horas (hora CET) del mismo día.- ------- 

13.2 ¿Dónde y ante quién puede tramitarse la 

suscripción o adquisición?.------------------------ 

Las solicitudes de suscripción, para ser 

tenidas en cuenta, deberán ser efectuadas durante 

el Periodo de Suscripción establecido en el 

apartado anterior, ante  CREDIT SUISSE FIRST 

BOSTON (EUROPE) LIMITED y SOCIÉTÉ GÉNÉRALE, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-212- 

 
 
 
 
 
 

Sucursal en España, en su condición de Entidades 

Aseguradoras y Colocadoras, y ante BANKINTER en su 

condición de Entidad Colocadora, a través de sus 

oficinas y sucursales, y con arreglo a los 

procedimientos que se establecen a continuación en 

los apartados siguientes. ------------------------ 

La suscripción o tenencia de Bonos de una 

Serie no implica la suscripción o tenencia de los 

Bonos de las otras Series. ----------------------- 

13.3 Colocación y adjudicación de los valores.- 

Cada una de las Series se compone 

exclusivamente de un tramo de colocación.--------- 

Las Entidades Aseguradoras y Colocadoras y la 

Entidad Colocadora procederán libremente a la 

aceptación o no de las solicitudes de suscripción 

recibidas, velando en todo caso para que no se 

produzcan tratamientos discriminatorios entre las 

solicitudes que tengan características similares. 

No obstante, las Entidades Aseguradoras y 

Colocadoras y la Entidad Colocadora podrán dar 

prioridad a las peticiones de aquellos de sus 

clientes que estimen más apropiadas e incluso 

suscribir por cuenta propia parte o la totalidad 

de cada una de las Series de Bonos.-------------- 
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Cada Entidad Aseguradora y Colocadora se 

compromete a suscribir en su propio nombre, al 

finalizar el Periodo de Suscripción, la cantidad 

de Bonos necesaria para completar la cifra a la 

que asciende su compromiso de aseguramiento según 

se determina en la Estipulación 13.6 de la 

presente Escritura.------------------------------- 

13.4 Pago de la suscripción de los Bonos 

(Fecha de Desembolso).----------------------------- 

Los inversores a quienes hayan sido 

adjudicados los Bonos, deberán abonar a la Entidad 

Aseguradora y Colocadora o a la Entidad Colocadora 

que corresponda el 17 de febrero de 2005 (la 

“Fecha de Desembolso”), antes de las 13:00 horas 

(hora CET), valor ese mismo día, el precio de 

emisión que corresponda por cada Bono adjudicado 

en suscripción.----------------------------------- 

13.5 Documento acreditativo de la 

suscripción.--------------------------------------- 

Salvo que los Bonos se hubieran inscrito con 

anterioridad en el registro contable de Iberclear 

a nombre del propio suscriptor, las Entidades 
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Aseguradoras y Colocadoras y la Entidad Colocadora 

entregarán, en un plazo no superior a quince (15) 

días desde la Fecha de Desembolso, a los 

suscriptores de los Bonos un documento 

acreditativo de la suscripción por éstos de los 

Bonos adjudicados y del importe efectivo que 

hubieran desembolsado por dicha suscripción, sin 

perjuicio de que la titularidad de los Bonos 

suscritos se acreditará por la correspondiente 

anotación en el registro contable.----------------  

Dicho documento acreditativo no será 

negociable y será válido para justificar la 

suscripción de los Bonos que correspondan, en 

tanto no se produzca la anotación en el registro 

contable según se determina en la Estipulación 17 

de esta Escritura.--------------------------------   

13.6 Dirección, Aseguramiento y Colocación de 

la Emisión.---------------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, celebrará un Contrato de 

Dirección, Aseguramiento y Colocación de la 

Emisión de Bonos con CREDIT SUISSE FIRST 

BOSTON(EUROPE) LIMITED (“CSFB”) y  SOCIÉTÉ 

GÉNÉRALE, SUCURSAL EN ESPAÑA (“SOCIÉTÉ GÉNÉRALE”) 
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como Entidades Directoras y Entidades Aseguradoras 

y Colocadoras, y con BANKINTER S.A. (“BANKINTER”) 

como Entidad Directora y Entidad Colocadora.------- 

Las Entidades Aseguradoras y Colocadoras y la 

Entidad Colocadora de la Emisión de Bonos asumirán 

las obligaciones contenidas en el Contrato de 

Dirección, Aseguramiento y Colocación y que 

básicamente son las siguientes: 1) por las 

Entidades Aseguradoras y Colocadoras, compromiso 

de suscripción por cuenta propia de los Bonos que 

no hubieran sido suscritos por terceros durante el 

Periodo de Suscripción, hasta completar los 

importes a que ascienden sus respectivos 

compromisos de aseguramiento, sin perjuicio de que 

la Entidad Colocadora podrá quedar obligada a 

asegurar la totalidad de la Emisión de Bonos; 2) 

abono por las Entidades Aseguradoras y Colocadoras 

al Agente de Pagos en la Fecha de Desembolso, 

antes de las 14:00 horas (hora CET) y valor ese 

mismo día, el importe nominal de los Bonos 

colocados por cada una de ellas y, en su caso, 

suscritos por cuenta propia hasta sus respectivos 
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compromisos de aseguramiento, deducido el importe 

a que ascienda la comisión de aseguramiento y 

colocación devengada a su favor, procediendo el 

Agente de Pagos a abonar al Fondo, antes de las 

15:00 horas (hora CET), valor ese mismo día, el 

importe que le abonen las Entidades Aseguradoras y 

Colocadoras más el importe nominal de los Bonos 

que hubiere colocado en su condición de Entidad 

Colocadora y, en su caso, suscritos por cuenta 

propia hasta la totalidad del importe nominal de 

la Emisión de Bonos asegurado, deducido en el 

importe a que ascienda la comisión de colocación 

y, en su caso, aseguramiento devengada a su favor; 

3) compromiso de abono de intereses de demora 

pactados en el contrato para el supuesto de 

retraso en el abono de las cantidades debidas; 4) 

entrega a los suscriptores de un documento 

acreditativo de la suscripción; 5) entrega al 

Agente de Pagos de la información sobre el control 

de la difusión alcanzada en la colocación de la 

Emisión de Bonos; y 6) demás aspectos que regulan 

el aseguramiento y la colocación. --------------- 

Los compromisos de aseguramiento de cada 

Entidad Aseguradora y Colocadora y, en su caso, de 
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la Entidad Colocadora, y la comisión de 

aseguramiento y de colocación se especifican en la 

presente Estipulación 13.6. ---------------------- 

BANKINTER, CSFB y SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 

intervendrán en la Emisión de Bonos como Entidades 

Directoras. Éstas no percibirán remuneración por 

la dirección de la Emisión de Bonos.-------------- 

Se reproduce como ANEXO 8 a la presente 

Escritura fotocopia de las declaraciones de las 

Entidades Directoras firmadas por personas con 

representación suficiente, que realizan en 

cumplimiento del Real Decreto 291/1992, de 27 de 

marzo, sobre emisiones y ofertas públicas de 

valores, en redacción modificada por el Real 

Decreto 2590/1998, de 7 de diciembre.--------------  

El Contrato de Dirección, Aseguramiento y 

Colocación quedará resuelto de pleno derecho en el 

caso de que las Agencias de Calificación no 

confirmaran antes del inicio del Periodo de 

Suscripción, como finales, las calificaciones 

asignadas con carácter provisional a cada una de 

las Series.---------------------------------------- 
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La colocación de la Emisión de Bonos se 

llevará a cabo por CSFB y SOCIÉTÉ GÉNÉRALE como 

Entidades Aseguradoras y Colocadoras y por 

BANKINTER como Entidad Colocadora con arreglo a 

las condiciones que se recogen en esta 

Estipulación 13.6 conforme al Contrato de 

Dirección, Aseguramiento y Colocación de la 

Emisión de Bonos.---------------------------------  

El compromiso de cada Entidad Aseguradora y 

Colocadora en cuanto a su participación en el 

aseguramiento de la colocación de los Bonos de 

cada Serie será el que se detalla a continuación:- 

Emisión de Bonos “P” ------------------------- 

  
       

Entidad Aseguradora 

y Colocadora 

Importe nominal asegurado de cada Serie (euros) 

       

       

 Bonos Serie 

A1(P) 

Bonos Serie 

A2(P) 

Bonos 

Serie  B(P) 

Bonos 

Serie  C(P) 

 N

úmero 

No

minal 

N

úmero 

No

minal 

N

úmero 

No

minal 

N

úmero 

No

minal 
         

CSFB 3
33 

33.30
0.000 

3
.280 

328.0
00.000 

7
7 

7.70
0.000 

3
65 

3.65
00.000 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 3
33 

33.30
0.000 

3
.280 

328.0
00.000 

7
6 

7.60
0.000 

3
56 

3.65
00.000 

Total 6

66 

66.60

0.000 

6

.560 

656.0

00.000 

1

53 

15.3

00.000 

7

1 

7.10

0.000 
         

Emisión de Bonos “T” ------------------------ 

---------------------------------------------

--------------------------------------------------

--------------------------------------------------
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--------------------------------------------------

-- 
       

Entidad Aseguradora 

y Colocadora 

Importe nominal asegurado de cada Serie (euros) 

       

       

 Bonos Serie 

A1(T) 

Bonos Serie 

A2(T) 

Bonos 

Serie  B(T) 

Bonos 

Serie  C(T) 

 N

úmero 

No

minal 

N

úmero 

No

minal 

N

úmero 

No

minal 

N

úmero 

No

minal 
         

CSFB 1
08 

10.80
0.000 

1
.221 

122.1
00.000 

8
6 

8.60
0.000 

3
5 

3.50
0.000 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE 1
08 

10.80
0.000 

1
.221 

122.1
00.000 

8
6 

8.60
0.000 

3
5 

3.50
0.000 

Total 2

16 

21.60

0.000 

2

.442 

244.2

00.000 

1

72 

17.2

00.000 

7

0 

7.00

0.000 
         

No obstante lo anterior, las Entidades 

Aseguradoras y Colocadoras quedarán liberadas de 

su compromiso de aseguramiento, y BANKINTER 

quedará obligado a asegurar la totalidad de la 

Emisión de Bonos en el caso de que antes de las 

12:00 horas (hora CET) del Día Hábil anterior a la 

Fecha de Desembolso, CSFB y SOCIÉTÉ GÉNÉRALE  

notificaran por escrito a la Sociedad Gestora y a 

BANKINTER la decisión adoptada por ambas de 

resolver el compromiso de aseguramiento por haber 

concurrido alguna de las circunstancias previstas 

a estos efectos en el Contrato de Dirección, 

Aseguramiento y Colocación de la Emisión de 

Bonos.--------------------------------------------- 
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Las Entidades Aseguradoras y Colocadoras de 

cada Serie y la Entidad Colocadora percibirán en 

su conjunto con cargo al Fondo una comisión de 

aseguramiento o de colocación sobre el importe 

nominal de los Bonos de la Serie según el 

siguiente detalle para cada Serie: 

 

• Serie A1(P): comisión del 0,10%.  

• Serie A2(P): comisión del 0,10%.  

• Serie B(P): comisión del 0,30%.  

• Serie C(P): comisión del 0,60%. 

------------------------------- 

• Serie A1(T): comisión del 0,10%.  

• Serie A2(T): comisión del 0,10%.  

• Serie B(T): comisión del 0,30%.  

• Serie C(T): comisión del 0,60%.  

------------------------------- 

14. CALIFICACIÓN DEL RIESGO CREDITICIO DE LOS 

BONOS (RATING).-- --------------------------------  

14.1 Entidades calificadoras.-----------------  

La Sociedad Gestora ha encargado la valoración 

del riesgo crediticio de los Bonos a Moody’s 

Investors Service España, S.A., y a Fitch Ratings 

España, S.A., entidades calificadoras 

(conjuntamente, las “Agencias de Calificación”) 

reconocidas por la CNMV, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 5.8 de la Ley 19/1992.--- 

Fitch Ratings España, S.A., es una sociedad 

española que forma parte y opera de acuerdo con la 
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metodología, criterios y control de calidad de 

Fitch Ratings Limited (ambas indistintamente 

“Fitch”). ---------------------------------------- 

Con fecha 8 de febrero de 2005, Fitch Ratings 

España, S.A., ha asignado las calificaciones 

provisionales a cada una de las Series de Bonos 

que a continuación se detallan, y espera asignar 

las mismas calificaciones finales antes del inicio 

del Periodo de Suscripción de los Bonos. En el 

ANEXO 9 de esta Escritura, se recoge una fotocopia 

de la carta de comunicación de las calificaciones 

provisionales asignadas por parte de Fitch.-------  
    

Emisión 

de Bonos “P” 

Calificac

iones de 

Fitch 

Emisi

ón de 

Bonos “T” 

Calificaci

ones de Fitch 

    

    

Serie A1(P) AAA Serie 
A1(T) 

AAA 

Serie A2(P) AAA Serie 
A2(T) 

AAA 

Serie B(P) A+ Serie 
B(T) 

A 

Serie C(P) BBB Serie 
C(T) 

BBB- 

    

 Moody’s Investors Service España, S.A., es 

una sociedad española que forma parte y opera de 
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acuerdo con la metodología, criterios y control de 

calidad de Moody’s Investors Service Limited 

(ambas indistintamente (“Moody's”). -------------- 

Con fecha 8 de febrero de 2005, Moody's 

Investors Service España, S.A., ha asignado las 

calificaciones provisionales a cada una de las 

Series de Bonos que a continuación se detallan, y 

espera asignar las mismas calificaciones finales 

antes del inicio del Periodo de Suscripción de los 

Bonos. En el ANEXO 10 de esta Escritura, se recoge 

una fotocopia de la carta de comunicación de las 

calificaciones provisionales asignadas por parte 

de Moody´s.--- ----------------------------------- 

 
    

Emisión 

de Bonos 

“P” 

Calificaci

ones de 

Moody's 

Emisió

n de Bonos 

“T” 

Calificaci

ones de 

Moody's 
    

    

Serie 
A1(P) 

Aaa Serie 
A1(T) 

Aaa 

Serie 
A2(P) 

Aaa Serie 
A2(T) 

Aaa 

Serie 
B(P) 

A2 Serie 
B(T) 

A1 

Serie 
C(P) 

Baa3 Serie 
C(T) 

Baa1 

    

Si, antes del inicio del Periodo de 

Suscripción, las Agencias de Calificación no 
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confirmaran como finales las calificaciones 

provisionales asignadas, esta circunstancia se 

comunicaría inmediatamente a la CNMV y se haría 

pública en la forma prevista en la Estipulación 20 

de la presente Escritura. Asimismo, esta 

circunstancia daría lugar a la resolución de la 

constitución del Fondo, de la emisión y 

suscripción de las Participaciones Hipotecarias y 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca, y de 

la Emisión de Bonos.------------------------------ 

14.3 Consideraciones sobre las calificaciones. 

Las calificaciones asignadas a cada una de las 

Series de Bonos por Fitch miden la capacidad del 

Fondo respecto del pago puntual de intereses y el 

pago del principal de los Bono durante la vida de 

la operación y en todo caso antes de la Fecha de 

Vencimiento Final, conforme a las condiciones 

estipuladas en el Folleto Informativo y en la 

presente Escritura. ------------------------------ 

Las calificaciones asignadas a cada una de las 

Series de Bonos por Moody’s miden la pérdida 

esperada antes de la Fecha de Vencimiento Final. 
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En opinión de Moody´s la estructura permite el 

pago puntual de los intereses y el pago de 

principal durante la vida de la operación y, en 

cualquier caso, antes de la Fecha de Vencimiento 

Final.--------------------------------------------  

La calificación tiene en cuenta la estructura 

de la Emisión de Bonos, los aspectos legales de la 

misma y del Fondo que los emite, las 

características de los préstamos hipotecarios 

seleccionados para su cesión al Fondo mediante la 

emisión de las Participaciones Hipotecarias y los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, y la 

regularidad y continuidad de flujos de la 

operación. --------------------------------------- 

Las calificaciones de las Agencias de 

Calificación no constituyen una evaluación de la 

probabilidad de que los Deudores realicen 

reembolsos anticipados de capital, ni de en qué 

medida dichos reembolsos anticipados difieren de 

lo previsto originalmente. Las calificaciones no 

suponen, en modo alguno, una calificación del 

nivel de rendimiento actuarial. ------------------ 

Las calificaciones asignadas, así como toda 

revisión o suspensión de las mismas: ------------- 
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(i) son formuladas por las Agencias de 

Calificación sobre la base de numerosas 

informaciones que reciben, y de las cuales no 

garantizan ni su exactitud, ni que sean completas, 

de forma que las Agencias de Calificación no 

podrán en forma alguna ser consideradas 

responsables de las mismas; y, ------------------- 

(ii) no constituyen y, por tanto, no podrán en 

modo alguno interpretarse como una invitación, 

recomendación o incitación dirigida a los 

inversores para que procedan a llevar a cabo 

cualquier tipo de operación sobre los Bonos y, en 

particular, a adquirir, conservar, gravar o vender 

dichos Bonos..------------------------------------ 

Las calificaciones finales asignadas pueden 

ser revisadas, suspendidas o retiradas en 

cualquier momento por las Agencias de 

Calificación, en función de cualquier información 

que llegue a su conocimiento. Dichas situaciones, 

que no constituirán supuestos de liquidación 

anticipada del Fondo, serán puestas en inmediato 

conocimiento tanto de la CNMV como de los 
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titulares de los Bonos, de conformidad con lo 

previsto en la Estipulación 20 de esta Escritura.- 

Para realizar el proceso de calificación, las 

Agencias de Calificación confían en la exactitud y 

lo completo de la información que le proporcionan 

BANKINTER, la Sociedad Gestora, los auditores, los 

abogados y otros expertos.------------------------ 

14.4 Compromisos de la Sociedad Gestora.------  

La Sociedad Gestora, en representación del 

Fondo, se compromete a suministrar a las Agencias 

de Calificación información periódica sobre la 

situación del Fondo y el comportamiento de los 

Préstamos Hipotecarios para que realicen el 

seguimiento de la calificación de los Bonos. 

Igualmente facilitará dicha información cuando de 

forma razonable fuera requerida a ello y, en 

cualquier caso, cuando existiera un cambio en las 

condiciones del Fondo, en los contratos 

concertados por el mismo a través de su Sociedad 

Gestora o en las partes interesadas.--------------  

15. ADMISIÓN A COTIZACIÓN DE LOS BONOS.-------  

La Sociedad Gestora solicitará una vez haya 

sido efectuado el desembolso de los Bonos, la 

inclusión de la presente Emisión de Bonos en AIAF, 
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que tiene reconocido su carácter de mercado 

secundario oficial de valores de acuerdo con lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria sexta de 

la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, de reforma de 

la Ley del Mercado de Valores. La Sociedad Gestora 

se compromete a que la admisión definitiva a 

negociación se produzca no más tarde de 

transcurrido un mes desde la Fecha de Desembolso.  

La Sociedad Gestora hace constar expresamente 

que conoce los requisitos y condiciones que se 

exigen para la admisión, permanencia y exclusión 

de los valores en AIAF, según la legislación 

vigente y los requerimientos de sus organismos 

rectores, aceptando el Fondo, a través de su 

Sociedad Gestora, cumplirlos. -------------------- 

En el supuesto de que transcurrido el plazo 

hasta la primera Fecha de Pago no se hubiera 

producida la admisión a negociación de los Bonos 

en AIAF, la Sociedad Gestora procederá a ponerlo 

en conocimiento inmediato de los tenedores de los 

Bonos, así como también las causas que han dado 

lugar a dicha demora, todo ello mediante el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-228- 

 
 
 
 
 
 

procedimiento de notificación extraordinaria de 

conformidad con lo previsto en la Estipulación 20 

de la presente Escritura. Todo ello sin perjuicio 

de la eventual responsabilidad contractual en la 

que, en su caso, pudiera incurrir la Sociedad 

Gestora. ----------------------------------------- 

16. REPRESENTACIÓN MEDIANTE ANOTACIONES EN 

CUENTA DE LOS BONOS.------------------------------  

16.1 Representación y otorgamiento de 

Escritura pública.--------------------------------  

Los Bonos que se emiten con cargo al Fondo 

estarán representados exclusivamente por medio de 

anotaciones en cuenta, y se constituirán como 

tales en virtud de su inscripción en el 

correspondiente registro contable. A este respecto 

se hace constar que la presente Escritura surtirá 

los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley 

del Mercado de Valores.--------------------------- 

16.2 Designación de la entidad encargada del 

registro contable. -------------------------------  

La Sociedad Gestora, por cuenta y 

representación del Fondo, designa en este acto a 

la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
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S.A. (indistintamente “Sociedad de Sistemas” o 

“Iberclear”) como entidad encargada del registro 

contable de los Bonos de forma que se efectúe la 

compensación y liquidación de los Bonos de acuerdo 

con las normas de funcionamiento que respecto de 

valores admitidos a cotización en AIAF, y 

representados mediante anotaciones en cuenta tenga 

establecidas o puedan ser aprobadas en un futuro 

por Iberclear o AIAF, o cualquier otra entidad que 

pueda sustituirlos.-------------------------------  

Dicha designación será objeto de inscripción 

en los Registros Oficiales de la CNMV. Los 

titulares de los Bonos serán identificados como 

tales según resulte del registro contable llevado 

por las entidades participantes en Iberclear o 

cualquier otra entidad que pueda sustituirlos.--- 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A., tiene su domicilio en Madrid, calle Pedro 

Teixeira, nº. 8.  --------------------------------- 

16.3 Características de los valores que se 

representarán mediante anotaciones en cuenta.------ 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

6 del Real Decreto 116/1992, se manifiesta que la 

denominación, número de unidades, valor nominal y 

demás características y condiciones de la emisión 

de Bonos que se representa por medio de 

anotaciones en cuenta es la que se hace constar en 

esta sección de la presente Escritura.------------  

16.4 Depósito de copias de la Escritura 

publica.------------------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación  y por 

cuenta del Fondo y de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 7 del Real Decreto 116/1992, una vez 

otorgada la presente Escritura, y antes de que se 

inicie el Periodo de Suscripción de los Bonos 

depositará una copia de la Escritura en la CNMV, y 

no más tarde del segundo Día hábil anterior a la 

Fecha de Desembolso, depositará otra copia de la 

Escritura en Iberclear a efectos de su 

incorporación en los registros previstos en los 

artículos 7 y 92 de la Ley del Mercado de Valores. 

Posteriormente, la Sociedad Gestora, en 

representación del Fondo, depositará una copia de 

la Escritura en AIAF. La Sociedad Gestora en 

nombre del Fondo, Iberclear o la entidad afiliada 
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en la que delegue sus funciones, y el organismo 

rector de AIAF, deberán tener en todo momento a 

disposición de los titulares y del público en 

general copia de la presente Escritura pública, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Real Decreto 116/1992.----------------------------- 

17. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS BONOS DERIVADOS DE 

SU REPRESENTACIÓN POR MEDIO DE ANOTACIONES EN 

CUENTA.-------------------------------------------- 

La emisión de Bonos con cargo al Fondo y su 

exclusiva representación por medio de anotaciones 

en cuenta, se regirá de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5.9 de la Ley 19/1992, de 

lo dispuesto en el Capítulo II del Título Primero 

de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores, del Real 

Decreto 116/1992 sobre representación de valores 

por medio de anotaciones en cuenta y compensación 

y liquidación de operaciones bursátiles y demás 

disposiciones que resulten aplicables.------------- 

17.1 Práctica de la primera inscripción.------- 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 

11 del Real Decreto 116/1992, los Bonos 
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representados por medio de anotaciones en cuenta, 

se constituirán como tales en virtud de su 

inscripción en el registro contable que llevará 

Iberclear. Una vez practicada la referida 

inscripción, los Bonos quedarán sometidos a las 

normas previstas en el Capítulo II del Título 

Primero de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores y 

en el Real Decreto 116/1992.----------------------  

17.2 Legitimación registral y certificados de 

legitimación.-------------------------------------  

De conformidad con el artículo 15 del Real 

Decreto 116/1992, la persona o entidad que 

aparezca legitimada en los asientos del registro 

contable se presumirá titular legítimo y, en 

consecuencia, podrá exigir de la Sociedad Gestora, 

que actuará en representación  y por cuenta del 

Fondo, que realice en su favor las prestaciones a 

que den derecho los Bonos. Asimismo, de 

conformidad con el artículo 18 del Real Decreto 

116/1992, la legitimación para la transmisión y el 

ejercicio de los derechos derivados de los valores 

representados mediante anotaciones en cuenta podrá 

acreditarse mediante la exhibición de certificados 

de legitimación en el que constarán las menciones 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

-233- 
 
 
 
 
 
 

legalmente exigidas.------------------------------- 

Dichos certificados no conferirán más derechos 

que los relativos a la legitimación.--------------- 

17.3 Transmisión de los Bonos.----------------- 

Los Bonos podrán ser libremente transmitidos 

por cualquier medio admitido en Derecho y de 

acuerdo con las normas del mercado donde estén 

admitidos a negociación. La titularidad de cada 

Bono se transmitirá por transferencia contable. La 

inscripción de la transmisión en favor del 

adquirente en el registro contable producirá los 

mismos efectos que la tradición de los títulos y 

desde ese momento la transmisión será oponible a 

terceros. En este sentido, el tercero que adquiera 

a título oneroso los Bonos representados por 

anotaciones en cuenta de persona que, según los 

asientos del registro contable, aparezca 

legitimada para transmitirlos no estará sujeto a 

reivindicación, a no ser que en el momento de la 

adquisición haya obrado de mala fe o con culpa 

grave.--------------------------------------------- 

17.4 Constitución de derechos y gravámenes 
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sobre los Bonos.----------------------------------  

La constitución de derechos reales limitados u 

otra clase de gravámenes sobre los Bonos deberá 

inscribirse en la cuenta correspondiente. La 

inscripción de la prenda equivale al 

desplazamiento posesorio del título.--------------  

La constitución del gravamen será oponible a 

terceros desde el momento en que haya practicado 

la correspondiente inscripción.-------------------  

Sección V: CONTRATOS COMPLEMENTARIOS.---------  

18. CONTRATOS FINANCIEROS COMPLEMENTARIOS.----  

Con el fin de consolidar la estructura 

financiera del Fondo, de aumentar la seguridad o 

regularidad en el pago de los Bonos, de cubrir los 

desfases temporales entre el calendario de los 

flujos de principal e intereses de los Préstamos 

Hipotecarios y el de los Bonos, o, en general, 

transformar las características financieras de los 

Préstamos Hipotecarios, así como complementar la 

administración del Fondo, la Sociedad Gestora, en 

representación del Fondo, procede en el acto de 

otorgamiento de la presente Escritura, a 

formalizar los contratos que se establecen a 

continuación en el presente apartado, de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 del 

Real Decreto 926/1998.----------------------------- 

(i) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería). 

(ii) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado “P” (Cuenta de Amortización 

”P”). ------------------------------------------ 

(iii) Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado “T” (Cuenta de Amortización 

”T”). ------------------------------------------ 

(iv) Contrato de Préstamo Subordinado “P”.----- 

(v)Contrato de Préstamo Subordinado “T”.------- 

(vi) Contrato de Préstamo para Gastos 

Iniciales “P”. ----------------------------------- 

(vii) Contrato de Préstamo para Gastos 

Iniciales “T”. ----------------------------------- 

(viii )Contrato de Permuta de Intereses “P”.--- 

(ix) )Contrato de Permuta de Intereses “T”.---- 

(x) Contrato de Administración de los 

Préstamos Hipotecarios y Depósito de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca. ---------------------- 
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(xi) Contrato de Dirección, Aseguramiento y 

Colocación de la Emisión de Bonos. -------------- 

(xii) Contrato de Agencia de Pagos de los 

Bonos. ------------------------------------------ 

La descripción de los términos más relevantes 

del Contrato de Dirección, Aseguramiento y 

Colocación de la Emisión de Bonos y del Contrato 

de Administración de los Préstamos Hipotecarios y 

Depósito de las Participaciones Hipotecarias y de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca se 

realiza en las Estipulaciones 13.6 y 10 de la 

presente Escritura, respectivamente. La 

descripción del resto de los contratos citados se 

realiza en la presente Estipulación.-------------- 

La Sociedad Gestora, actuando por cuenta y en 

representación del Fondo,  podrá prorrogar o 

modificar los contratos que haya suscrito en 

nombre del Fondo y sustituir, en su caso, a cada 

uno de los prestadores de los servicios al Fondo 

en los términos previstos en cada uno de los 

contratos e, incluso, caso de ser necesario, podrá 

celebrar contratos adicionales, incluidos nuevos 

contratos de línea de crédito, conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes en 
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cada momento. En cualquier caso tales actuaciones 

requerirán la comunicación previa de la Sociedad 

Gestora a la CNMV u organismo administrativo 

competente, o su autorización previa caso de ser 

necesaria, y su notificación a las Agencias de 

Calificación, y siempre que con tales actuaciones 

no se perjudique la calificación otorgada a los 

Bonos por las Agencias de Calificación. La 

modificación de la presente Escritura o de los 

contratos o la celebración de contratos 

adicionales será comunicada por la Sociedad 

Gestora a la CNMV como hecho relevante o como 

suplemento del Folleto Informativo, según 

corresponda. La Escritura de Constitución o los 

contratos también podrán ser objeto de subsanación 

a instancia de la CNMV.---------------------------- 

Un ejemplar de todos y cada uno de los 

Contratos a que se refiere la presente 

Estipulación se protocolizan en acta separada con 

número de protocolo inmediatamente posterior al de 

esta Escritura.------------------------------------ 

18.1 Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 
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Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería):--------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, y BANKINTER, celebrarán un 

Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado (Cuenta de Tesorería) en virtud del 

cual BANKINTER garantizará una rentabilidad 

variable a las cantidades depositadas por el Fondo 

a través de su Sociedad Gestora en una cuenta 

financiera. En concreto, el Contrato de Apertura 

de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado y Cuenta 

de Tesorería determinará que en una cuenta 

financiera en euros (la “Cuenta de Tesorería”), 

abierta en BANKINTER, a nombre del Fondo por la 

Sociedad Gestora, serán depositadas todas las 

cantidades que reciba el Fondo, que en su mayor 

parte procederán de los siguientes conceptos: ---- 

(i) importe efectivo, neto de comisiones de 

aseguramiento y de colocación, por el desembolso 

de la suscripción de los Bonos; ------------------ 

(ii) reembolso del  principal e intereses 

cobrados de los Préstamos Hipotecarios; ---------- 

(iii) disposición del principal de los 

Préstamos Subordinados “P” y “T” y las cantidades 

que en cada momento compongan los Fondos de 
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Reserva “P” y “T”; ------------------------------- 

(iv) cualesquiera otras cantidades que 

correspondan a los Préstamos Hipotecarios, así 

como por la enajenación o explotación de los 

inmuebles y bienes adjudicados, o en 

administración y posesión interina de los 

inmuebles en proceso de ejecución, así como todos 

los posibles derechos e indemnizaciones tanto las 

derivadas de los contratos de seguro de daños 

sobre los inmuebles hipotecados, como los 

derivados de cualquier derecho accesorio a los 

Préstamos Hipotecarios, excluidas las comisiones 

establecidas en cada uno de ellos; --------------- 

(v) disposición del principal de los Préstamos 

para Gastos Iniciales “P” y “T”;------------------- 

(vi) las cantidades que sean abonadas al Fondo 

derivadas de los Contratos de Permuta de Interés 

“P” y “T”; --------------------------------------- 

(vii) las cantidades a que asciendan los 

rendimientos obtenidos por los saldos habidos en 

la propia Cuenta de Tesorería; y------------------ 

(viii) las cantidades a que asciendan las 
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retenciones a cuenta de los rendimientos de 

capital mobiliario que en cada Fecha de Pago 

corresponda efectuar por los intereses de los 

Bonos satisfechos por el Fondo, hasta que 

corresponda efectuar su ingreso a la 

Administración Tributaria.------------------------  

BANKINTER garantiza un tipo de interés nominal 

anual, variable trimestralmente y con liquidación 

trimestral, excepto para el primer periodo de 

devengo de intereses, aplicable para cada Periodo 

de Devengo de Intereses por los saldos positivos 

que resulten en la Cuenta de Tesorería, igual al 

Tipo de Interés de Referencia de los Bonos 

determinado para cada Periodo de Devengo de 

Intereses, transformado a un tipo de interés en 

base a años naturales de 365 días (esto es, 

multiplicado por 365 y dividido por 360). Los 

intereses devengados que deberán liquidarse los 

días 16 de enero, 16 de abril, 16 de julio y 16 de 

octubre o, en caso de que alguno de estos días no 

fuera un Día Hábil, el siguiente Día Hábil, se 

calcularán tomando como base: (i) los días 

efectivos existentes en cada Periodo de Devengo de 

Intereses, y (ii) un año compuesto de trescientos 
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sesenta y cinco (365) días. La primera fecha de 

liquidación de intereses tendrá lugar el 18 de 

abril de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni 

el 17 de abril de 2005. -------------------------- 

En el supuesto de que la deuda a corto plazo 

no subordinada y no garantizada de BANKINTER 

experimentara, en cualquier momento de la vida de 

los Bonos, un descenso en su calificación 

situándose por debajo de P-1 o de F1, según las 

escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, la Sociedad Gestora, en un plazo 

máximo de treinta (30) días naturales a contar 

desde el momento que tenga lugar cualquiera de 

dichas circunstancias, deberá poner en práctica, 

previa comunicación a las Agencias de 

Calificación, alguna de las opciones descritas a 

continuación que permitan mantener un adecuado 

nivel de garantía respecto a los compromisos 

derivados de este Contrato para que no se vea 

perjudicada la calificación otorgada a los Bonos 

por las Agencias de Calificación: ---------------- 

a) Obtener de una entidad con calificación 
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crediticia mínima de su deuda a corto plazo no 

subordinada y no garantizada de P-1 y de F1, según 

las escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, un aval a primer requerimiento 

que garantice al Fondo, a simple solicitud de la 

Sociedad Gestora, el pago puntual por BANKINTER de 

su obligación de reembolso de las cantidades 

depositadas en la Cuenta de Tesorería, durante el 

tiempo que se mantenga la situación de pérdida de 

las calificaciones P-1 o F1 por parte de 

BANKINTER.----------------------------------------  

b) Trasladar la Cuenta de Tesorería del Fondo 

a una entidad cuya deuda a corto plazo no 

subordinada y no garantizada posea una 

calificación mínima P-1 y F1, según las escalas de 

calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, y contratar la máxima 

rentabilidad posible para sus saldos, que podrá 

ser diferente a la contratada con BANKINTER en 

virtud de este Contrato. ----------------------- 

c) En caso de no ser posibles las opciones a) 

y b) anteriores, obtener de BANKINTER o de un 

tercero, garantía pignoraticia a favor del Fondo 

sobre activos financieros de calidad crediticia no 
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inferior a la de la Deuda Pública del Estado 

español, por importe suficiente para garantizar 

los compromisos establecidos en este Contrato. --- 

d) Asimismo, en caso de que no fueran posibles 

las opciones anteriores en los términos previstos, 

la Sociedad Gestora podrá invertir los saldos, por 

períodos máximos hasta la siguiente Fecha de Pago, 

en activos de renta fija en euros a corto plazo 

emitidos por entidades que como mínimo cuenten con 

las calificaciones P-1 y F1 de la deuda a corto 

plazo no subordinada y no garantizada, según las 

escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, incluyendo valores a corto plazo 

emitidos por el Estado español, pudiendo darse por 

tanto, en este supuesto también, que la 

rentabilidad obtenida sea diferente a la obtenida 

inicialmente con BANKINTER en virtud de este 

Contrato. ---------------------------------------- 

e) En ambas situaciones b) y d), la Sociedad 

Gestora con posterioridad trasladará los saldos de 

nuevo a BANKINTER bajo el Contrato de Apertura de 

Cuenta a Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de 
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Tesorería), en el caso de que la deuda a corto 

plazo no subordinada y no garantizada de BANKINTER 

alcanzara nuevamente las calificaciones P-1 y/o F1 

según las escalas de calificación de Moody’s y de 

Fitch, respectivamente. -------------------------- 

Mediante el Contrato de Apertura de Cuenta a 

Tipo de Interés Garantizado (Cuenta de Tesorería) 

se mitiga parcialmente el riesgo de desfase 

temporal entre los ingresos del Fondo de principal 

e intereses de las Participaciones Hipotecarias y 

de los Certificados de Transmisión de Hipoteca con 

periodicidad diferente a la periodicidad 

trimestral de amortización y pago de los intereses 

en los Bonos. ------------------------------------ 

18.2 Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de  

Interés Garantizado “P” (Cuenta de 

Amortización “P”).--------------------------------  

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, y BANKINTER celebrarán un 

Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado “P” (Cuenta de Amortización “P”) en 

virtud del cual BANKINTER garantizará una 

rentabilidad variable a las cantidades depositadas 

por el Fondo a través de su Sociedad Gestora en 
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una cuenta financiera. En concreto, el Contrato de 

Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado 

“P” (Cuenta de Amortización “P”) determinará que 

en una cuenta financiera en euros (la “Cuenta de 

Amortización “P”), abierta en BANKINTER, a nombre 

del Fondo por la Sociedad Gestora, serán 

depositadas las cantidades de los Fondos 

Disponibles para Amortización “P” que no fueren 

aplicados a la amortización de los Bonos desde la 

primera Fecha de Pago (18 de abril de 2005) hasta 

la Fecha de Pago correspondiente al 16 de abril de 

2006, incluida.------------------------------------ 

BANKINTER garantiza un tipo de interés nominal 

anual, variable trimestralmente y con liquidación 

trimestral, excepto para el primer periodo de 

devengo de intereses, aplicable para cada Periodo 

de Devengo de Intereses por los saldos positivos 

que resulten en la Cuenta de Amortización “P”, 

igual al Tipo de Interés de Referencia de los 

Bonos determinado para cada Periodo de Devengo de 

Intereses, transformado a un tipo de interés en 

base a años naturales de 365 días (esto es, 
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multiplicado por 365 y dividido por 360). Los 

intereses devengados que deberán liquidarse los 

días 16 de enero, 16 de abril, 16 de julio y 16 de 

octubre o, en caso de que alguno de estos días no 

fuera un Día Hábil, el siguiente Día Hábil, se 

calcularán tomando como base: (i) los días 

efectivos existentes en cada Periodo de Devengo de 

Intereses, y (ii) un año compuesto de trescientos 

sesenta y cinco (365) días. La primera fecha de 

liquidación de intereses tendrá lugar el 18 de 

abril de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni 

el 17 de abril de 2005. -------------------------- 

En el supuesto de que la deuda a corto plazo 

no subordinada y no garantizada de BANKINTER 

experimentara, en cualquier momento de la vida de 

los Bonos, un descenso en su calificación 

situándose por debajo de P-1 o de F1, según las 

escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, la Sociedad Gestora, en un plazo 

máximo de treinta (30) días naturales a contar 

desde el momento que tenga lugar cualquiera de 

dichas circunstancias, deberá poner en práctica, 

previa comunicación a las Agencias de 

Calificación, alguna de las opciones descritas a 
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continuación que permitan mantener un adecuado 

nivel de garantía respecto a los compromisos 

derivados de este Contrato para que no se vea 

perjudicada la calificación otorgada a los Bonos 

por las Agencias de Calificación: ---------------- 

a) Obtener de una entidad con calificación 

crediticia mínima de su deuda a corto plazo no 

subordinada y no garantizada de P-1 y de F1, según 

las escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, un aval a primer requerimiento 

que garantice al Fondo, a simple solicitud de la 

Sociedad Gestora, el pago puntual por BANKINTER de 

su obligación de reembolso de las cantidades 

depositadas en la Cuenta de Amortización “P”, 

durante el tiempo que se mantenga la situación de 

pérdida de las calificaciones P-1 o F1 por parte 

de BANKINTER. ------------------------------------ 

b) Trasladar la Cuenta de Amortización “P” del 

Fondo a una entidad cuya deuda a corto plazo no 

subordinada y no garantizada posea una 

calificación mínima de P-1 y F1, según las escalas 

de calificación de Moody’s y de Fitch, 
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respectivamente, y contratar la máxima 

rentabilidad posible para sus saldos, que podrá 

ser diferente a la contratada con BANKINTER en 

virtud de este Contrato. ------------------------- 

c) En caso de no ser posibles las opciones a) 

y b) anteriores, obtener de BANKINTER o de un 

tercero, garantía pignoraticia a favor del Fondo 

sobre activos financieros de calidad crediticia no 

inferior a la de la Deuda Pública del Estado 

español, por importe suficiente para garantizar 

los compromisos establecidos en este Contrato.----  

d) Asimismo, en caso de que no fueran posibles 

las opciones anteriores en los términos previstos, 

la Sociedad Gestora podrá invertir los saldos, por 

períodos máximos hasta la siguiente Fecha de Pago, 

en activos de renta fija en euros a corto plazo 

emitidos por entidades que como mínimo cuenten con 

las calificaciones P-1 y F1 de la deuda a corto 

plazo no subordinada y no garantizada, según las 

escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, incluyendo valores a corto plazo 

emitidos por el Estado español, pudiendo darse por 

tanto, en este supuesto también, que la 

rentabilidad obtenida sea diferente a la obtenida 
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inicialmente con BANKINTER en virtud de este 

Contrato. ---------------------------------------- 

e) En ambas situaciones b) y d), la Sociedad 

Gestora con posterioridad trasladará los saldos de 

nuevo a BANKINTER bajo el Contrato de Apertura de 

Cuenta a Tipo de Interés Garantizado “P” (Cuenta 

de Amortización “P”), en el caso de que la deuda a 

corto plazo no subordinada y no garantizada de 

BANKINTER alcanzara nuevamente las calificaciones 

P-1 y/o F1 según las escalas de calificación de 

Moody’s y de Fitch, respectivamente. ------------- 

El Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado “P” (Cuenta de Amortización 

“P”) quedará resuelto de pleno derecho en el caso 

de que las Agencias de Calificación no confirmaran 

antes del inicio del Periodo de Suscripción, como 

finales, las calificaciones asignadas con carácter 

provisional a cada una de las Series. Asimismo, la 

Cuenta de Amortización “P” quedará cancelada a 

partir de la Fecha de Pago correspondiente al 17 

de julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, una vez quedara saldada por la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-250- 

 
 
 
 
 
 

Sociedad Gestora. -------------------------------- 

18.3 Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado “T” (Cuenta de Amortización 

“T”). ------------------------------------------ 

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, y BANKINTER celebrarán un 

Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de Interés 

Garantizado “T” (Cuenta de Amortización “T”) en 

virtud del cual BANKINTER garantizará una 

rentabilidad variable a las cantidades depositadas 

por el Fondo a través de su Sociedad Gestora en 

una cuenta financiera. En concreto, el Contrato de 

Apertura de Cuenta a Tipo de Interés Garantizado 

“T” (Cuenta de Amortización “T”) determinará que 

en una cuenta financiera en euros (la “Cuenta de 

Amortización “T”), abierta en BANKINTER, a nombre 

del Fondo por la Sociedad Gestora, serán 

depositadas las cantidades de los Fondos 

Disponibles para Amortización “T” que no fueren 

aplicados a la amortización de los Bonos desde la 

primera Fecha de Pago (18 de abril de 2005) hasta 

la Fecha de Pago correspondiente al 16 de abril de 

2006, incluida. ---------------------------------- 

BANKINTER garantiza un tipo de interés nominal 
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anual, variable trimestralmente y con liquidación 

trimestral, excepto para el primer periodo de 

devengo de intereses, aplicable para cada Periodo 

de Devengo de Intereses por los saldos positivos 

que resulten en la Cuenta de Amortización “T”, 

igual al Tipo de Interés de Referencia de los 

Bonos determinado para cada Periodo de Devengo de 

Intereses, transformado a un tipo de interés en 

base a años naturales de 365 días (esto es, 

multiplicado por 365 y dividido por 360). Los 

intereses devengados que deberán liquidarse los 

días 16 de enero, 16 de abril, 16 de julio y 16 de 

octubre o, en caso de que alguno de estos días no 

fuera un Día Hábil, el siguiente Día Hábil, se 

calcularán tomando como base: (i) los días 

efectivos existentes en cada Periodo de Devengo de 

Intereses, y (ii) un año compuesto de trescientos 

sesenta y cinco (365) días. La primera fecha de 

liquidación de intereses tendrá lugar el 18 de 

abril de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni 

el 17 de abril de 2005. -------------------------- 

En el supuesto de que la deuda a corto plazo 
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no subordinada y no garantizada de BANKINTER 

experimentara, en cualquier momento de la vida de 

los Bonos, un descenso en su calificación 

situándose por debajo de P-1 o de F1, según las 

escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, la Sociedad Gestora, en un plazo 

máximo de treinta (30) días naturales a contar 

desde el momento que tenga lugar cualquiera de 

dichas circunstancias, deberá poner en práctica, 

previa comunicación a las Agencias de 

Calificación, alguna de las opciones descritas a 

continuación que permitan mantener un adecuado 

nivel de garantía respecto a los compromisos 

derivados de este Contrato para que no se vea 

perjudicada la calificación otorgada a los Bonos 

por las Agencias de Calificación: ---------------- 

a) Obtener de una entidad con calificación 

crediticia mínima de su deuda a corto plazo no 

subordinada y no garantizada de P-1 y de F1, según 

las escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, un aval a primer requerimiento 

que garantice al Fondo, a simple solicitud de la 

Sociedad Gestora, el pago puntual por BANKINTER de 

su obligación de reembolso de las cantidades 
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depositadas en la Cuenta de Amortización “T”, 

durante el tiempo que se mantenga la situación de 

pérdida de las calificaciones P-1 o F1 por parte 

de BANKINTER. ------------------------------------ 

b) Trasladar la Cuenta de Amortización “T” del 

Fondo a una entidad cuya deuda a corto plazo no 

subordinada y no garantizada posea una 

calificación mínima P-1 y F1, según las escalas de 

calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, y contratar la máxima 

rentabilidad posible para sus saldos, que podrá 

ser diferente a la contratada con BANKINTER en 

virtud de este Contrato. ----------------------- 

c) En caso de no ser posibles las opciones a) 

y b) anteriores, obtener de BANKINTER o de un 

tercero, garantía pignoraticia a favor del Fondo 

sobre activos financieros de calidad crediticia no 

inferior a la de la Deuda Pública del Estado 

español, por importe suficiente para garantizar 

los compromisos establecidos en este Contrato.---- 

d) Asimismo, en caso de que no fueran posibles 

las opciones anteriores en los términos previstos, 
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la Sociedad Gestora podrá invertir los saldos, por 

períodos máximos hasta la siguiente Fecha de Pago, 

en activos de renta fija en euros a corto plazo 

emitidos por entidades que como mínimo cuenten con 

las calificaciones P-1 y F1 de la deuda a corto 

plazo no subordinada y no garantizada, según las 

escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, incluyendo valores a corto plazo 

emitidos por el Estado español, pudiendo darse por 

tanto, en este supuesto también, que la 

rentabilidad obtenida sea diferente a la obtenida 

inicialmente con BANKINTER en virtud de este 

Contrato. ---------------------------------------- 

e) En ambas situaciones b) y d), la Sociedad 

Gestora con posterioridad trasladará los saldos de 

nuevo a BANKINTER bajo el Contrato de Apertura de 

Cuenta a Tipo de Interés Garantizado “T” (Cuenta 

de Amortización “T”), en el caso de que la deuda a 

corto plazo no subordinada y no garantizada de 

BANKINTER alcanzara nuevamente las calificaciones 

P-1 y/o F1 según las escalas de Moody’s y de 

Fitch, respectivamente. -------------------------- 

El Contrato de Apertura de Cuenta a Tipo de 

Interés Garantizado (Cuenta de Amortización “T”) 
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quedará resuelto de pleno derecho en el caso de 

que las Agencias de Calificación no confirmaran 

antes del inicio del Periodo de Suscripción, como 

finales, las calificaciones asignadas con carácter 

provisional a cada una de las Series. Asimismo, la 

Cuenta de Amortización “T” quedará cancelada a 

partir de la Fecha de Pago correspondiente al 17 

de julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, una vez quedara saldada por la 

Sociedad Gestora. -------------------------------- 

18.4 Contrato de Préstamo Subordinado “P”.--- 

La Sociedad Gestora celebrará, en 

representación y por cuenta del Fondo, con 

BANKINTER un contrato de préstamo subordinado de 

carácter mercantil (el “Contrato de Préstamo 

Subordinado “P”) por importe de siete millones 

cuatrocientos cincuenta mil (7.450.000,00) euros 

que será dispuesto y destinado en la Fecha de 

Desembolso a la dotación inicial para la 

constitución del Fondo de Reserva “P” en los 

términos previstos en la Estipulación 2.3 de la 

presente Escritura, sin que, en ningún caso, su 
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otorgamiento suponga garantizar el buen fin de las 

Participaciones Hipotecarias. -------------------- 

Amortización. -------------------------------- 

El reembolso del principal del Préstamo 

Subordinado “P” se efectuará en cada una de las 

Fechas de Pago en una cuantía igual a la 

diferencia positiva existente entre el Importe del 

Fondo de Reserva “P” requerido a la Fecha de Pago 

anterior y el Importe del Fondo de Reserva “P” 

requerido a la Fecha de Pago correspondiente, y en 

el orden de aplicación previsto para este supuesto 

conforme al Orden de Prelación de Pagos “P”. ----- 

En caso de que el Fondo, conforme al Orden de 

Prelación de Pagos “P”, no dispusiera en una Fecha 

de Pago de liquidez suficiente para proceder al 

reembolso que corresponda del Préstamo Subordinado 

“P”, la parte del principal que hubiera quedado 

sin reembolsar, se reembolsará en la Fecha de Pago 

inmediatamente posterior junto con el importe que, 

en su caso, corresponda reembolsar en esa misma 

Fecha de Pago, hasta su reembolso total. --------- 

Rendimiento financiero. ---------------------- 

La remuneración del Préstamo Subordinado 

tendrá dos componentes: -------------------------- 
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1. Tipo de interés ordinario: el principal del 

Préstamo Subordinado “P” pendiente de reembolso 

devengará un interés nominal anual, determinado 

trimestralmente para cada periodo de devengo de 

intereses (diferente a los Periodos de Devengo de 

Intereses establecidos para los Bonos), que será 

el que resulte de sumar: (i) el Tipo de Interés de 

Referencia determinado para los Bonos, y (ii) un 

margen inicial del 6,00% para el primer Periodo de 

Devengo de Intereses que se irá reduciendo para 

cada uno de los periodos de devengo de intereses 

siguientes en un 0,10% sobre el margen aplicado 

para el periodo de devengo de intereses anterior 

hasta alcanzar el margen mínimo del 1,50%. Los 

intereses se liquidarán al día de vencimiento de 

cada periodo de devengo de intereses (los días 16 

de enero, 16 de abril, 16 de julio y 16 de octubre 

hasta la amortización final) y serán exigibles al 

vencimiento en cada una de las Fechas de Pago, y 

se calcularán tomando como base: (i) los días 

efectivos existentes en cada periodo de devengo de 

intereses y (ii) un año compuesto por trescientos 
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sesenta (360) días. La primera fecha de 

liquidación de intereses tendrá lugar el 16 de 

abril de 2005, siendo exigibles en la Fecha de 

Pago del 18 de abril de 2005, por no ser Días 

Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 2005. Los 

intereses se abonarán en la Fecha de Pago 

correspondiente siempre que el Fondo disponga de 

liquidez suficiente de acuerdo con el Orden de 

Prelación de Pagos “P”, o llegado el caso, con el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “P”. -- 

Los intereses ordinarios devengados y no 

pagados en una Fecha de Pago, se acumularán al 

principal del Préstamo Subordinado “P”, devengando 

intereses de demora al mismo tipo de interés 

ordinario aplicable para el periodo de devengo de 

intereses de que se trate y se abonarán, siempre 

que el Fondo disponga de liquidez suficiente, en 

la Fecha de Pago inmediatamente posterior y en el 

mismo lugar previsto para el pago de los intereses 

ordinarios del Préstamo Subordinado “P” de acuerdo 

con el Orden de Prelación de Pagos “P”. ---------- 

2. Remuneración variable y subordinada que se 

determinará y devengará al vencimiento de cada 

periodo trimestral que comprenderá los tres meses 
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naturales anteriores al mes correspondiente a cada 

Fecha de Pago, en una cuantía igual a la 

diferencia positiva, si la hubiere, entre los 

ingresos y gastos que se detallan a continuación, 

incluidas las pérdidas de ejercicios anteriores si 

las hubiere, devengados por el Fondo de acuerdo 

con su contabilidad y previos al cierre de los 

meses de marzo, junio, septiembre y diciembre que 

corresponden al último mes de cada periodo 

trimestral. A efectos de la determinación de la 

remuneración variable y subordinada atribuible al 

Préstamo Subordinado “P”, se considerarán los 

ingresos y gastos del Fondo correspondientes a:--- 

(i)Participaciones Hipotecarias o los 

Préstamos Hipotecarios correspondientes.---------- 

(ii)Emisión de Bonos “P”.---------------------- 

(iii)Permuta de Intereses “P”.----------------- 

(iv) Préstamo para Gastos Iniciales “P”.------- 

(v) Préstamo Subordinado “P”.------------------ 

(vi) Cuenta de Amortización “P”.--------------- 

(vii)Fondo de Reserva “P”.--------------------- 

(viii) Cualquier ingreso o gasto que tuviera 
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su origen o pudiera ser atribuible directa o 

indirectamente a los conceptos anteriores tales 

como rendimientos de la Cuenta de Tesorería, 

comisión y gastos por el Contrato de 

Administración, comisión de la Sociedad Gestora, 

comisión del Contrato de Agencia de Pagos y la 

amortización de los gastos de constitución del 

Fondo y Emisión de Bonos “P”. --------------------  

La liquidación de la remuneración variable que 

hubiere sido devengada al cierre de los meses de 

marzo, junio, septiembre y diciembre se realizará 

en la Fecha de Pago inmediatamente posterior al 

último día de cada uno de los citados meses 

siempre que el Fondo disponga de liquidez 

suficiente de acuerdo con el Orden de Prelación de 

Pagos “P”, o, llegado el caso, con el Orden de 

Prelación de Pagos de Liquidación “P”. ----------- 

El importe de la remuneración variable 

devengada que no hubiese sido pagada en una Fecha 

de Pago, no se acumulará al principal del Préstamo 

Subordinado “P” ni devengará intereses de demora y 

se abonará, siempre que el Fondo disponga de 

liquidez suficiente, en la Fecha de Pago 

inmediatamente posterior junto con el pago del 
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importe de la remuneración variable que se hubiera 

devengado, en su caso, en el siguiente periodo 

trimestral de acuerdo con el Orden de Prelación de 

Pagos “P”. --------------------------------------- 

El Contrato de Préstamo Subordinado “P” 

quedará resuelto de pleno derecho en el caso de 

que las Agencias de Calificación no confirmaran 

antes del inicio del Periodo de Suscripción, como 

finales, las calificaciones asignadas con carácter 

provisional a cada una de las Series. ------------ 

18.5 Contrato de Préstamo Subordinado “T”.---- 

La Sociedad Gestora celebrará, en 

representación y por cuenta del Fondo, con 

BANKINTER un contrato de préstamo subordinado de 

carácter mercantil (el “Contrato de Préstamo 

Subordinado “T”) por importe de siete millones 

ochocientos treinta mil (7.830.000,00) euros que 

será dispuesto y destinado en la Fecha de 

Desembolso a la dotación inicial para la 

constitución del Fondo de Reserva “T” en los 

términos previstos en la Estipulación 2.3 de la 

presente Escritura, sin que, en ningún caso, su 
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otorgamiento suponga garantizar el buen fin de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca. --------- 

Amortización.---------------------------------  

El reembolso del principal del Préstamo 

Subordinado “T” se efectuará en cada una de las 

Fechas de Pago en una cuantía igual a la 

diferencia positiva existente entre el Importe del 

Fondo de Reserva “T” requerido a la Fecha de Pago 

anterior y el Importe del Fondo de Reserva “T” 

requerido a la Fecha de Pago correspondiente, y en 

el orden de aplicación previsto para este supuesto 

conforme al Orden de Prelación de Pagos “T”. ----- 

En caso de que el Fondo, conforme al Orden de 

Prelación de Pagos “T”, no dispusiera en una Fecha 

de Pago de liquidez suficiente para proceder al 

reembolso que corresponda del Préstamo Subordinado 

“T”, la parte del principal que hubiera quedado 

sin reembolsar, se reembolsará en la Fecha de Pago 

inmediatamente posterior junto con el importe que, 

en su caso, corresponda reembolsar en esa misma 

Fecha de Pago, hasta su reembolso total. --------- 

Rendimiento financiero. ---------------------- 

La remuneración del Préstamo Subordinado 

tendrá dos componentes: -------------------------- 
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1.  Tipo de interés ordinario: el principal 

del Préstamo Subordinado “T” pendiente de 

reembolso devengará un interés nominal anual, 

determinado trimestralmente para cada periodo de 

devengo de intereses (diferente a los Periodos de 

Devengo de Intereses establecidos para los Bonos), 

que será el que resulte de sumar: (i) el Tipo de 

Interés de Referencia determinado para los Bonos, 

y (ii) un margen inicial del 6,00% para el primer 

Periodo de Devengo de Intereses que se irá 

reduciendo para cada uno de los periodos de 

devengo de intereses siguientes en un 0,10% sobre 

el margen aplicado para el periodo de devengo de 

intereses anterior hasta alcanzar el margen mínimo 

del 1,50%. Los intereses se liquidarán al día de 

vencimiento de cada periodo de devengo de 

intereses (los días 16 de enero, 16 de abril, 16 

de julio y 16 de octubre, hasta la amortización 

final) y serán exigibles al vencimiento en cada 

una de las Fechas de Pago, y se calcularán tomando 

como base: (i) los días efectivos existentes en 

cada periodo de devengo de intereses y (ii) un año 
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compuesto por trescientos sesenta (360) días. La 

primera fecha de liquidación de intereses tendrá 

lugar el 16 de abril de 2005, siendo exigibles en 

la Fecha de Pago del 18 abril de 2005, por no ser 

Días Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 2005. 

Los intereses se abonarán en la Fecha de Pago 

correspondiente siempre que el Fondo disponga de 

liquidez suficiente de acuerdo con el Orden de 

Prelación de Pagos “T”, o llegado el caso, con el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “T”. -- 

Los intereses ordinarios devengados y no 

pagados en una Fecha de Pago, se acumularán al 

principal del Préstamo Subordinado “T”, devengando 

intereses de demora al mismo tipo de interés 

ordinario aplicable para el periodo de devengo de 

intereses de que se trate y se abonarán, siempre 

que el Fondo disponga de liquidez suficiente, en 

la Fecha de Pago inmediatamente posterior y en el 

mismo lugar previsto para el pago de los intereses 

ordinarios del Préstamo Subordinado “T” de acuerdo 

con el Orden de Prelación de Pagos “T”. ---------- 

2. Remuneración variable y subordinada que se 

determinará y devengará al vencimiento de cada 

periodo trimestral que comprenderá los tres meses 
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naturales anteriores al mes correspondiente a cada 

Fecha de Pago, en una cuantía igual a la 

diferencia positiva, si la hubiere, entre los 

ingresos y gastos, que se detallan a continuación, 

incluidas las pérdidas de ejercicios anteriores si 

las hubiere, que le fueren atribuibles, devengados 

por el Fondo durante cada periodo trimestral de 

acuerdo con su contabilidad y previos al cierre de 

los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre 

que corresponden al último mes de cada periodo 

trimestral. A efectos de la determinación de la 

remuneración variable y subordinada atribuible al 

Préstamo Subordinado “T”, se considerarán los 

ingresos y gastos del Fondo correspondientes a: -- 

(i) Certificados de Transmisión de Hipoteca o 

los Préstamos Hipotecarios correspondientes.------ 

(ii) Emisión de Bonos “T”.--------------------- 

(iii) Permuta de Intereses “T”.---------------- 

(iv) Préstamo para Gastos Iniciales “T”.------- 

(v) Préstamo Subordinado “T”.------------------ 

(vi) Cuenta de Amortización “T”.--------------- 

(vii) Fondo de Reserva “T”.-------------------- 
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(viii) Cualquier ingreso o gasto que tuviera 

su origen o pudiera ser atribuible directa o 

indirectamente a los conceptos anteriores tales 

como rendimientos de la Cuenta de Tesorería, 

comisión y gastos por el Contrato de 

Administración, comisión de la Sociedad Gestora, 

comisión del Contrato de Agencia de Pagos y la 

amortización de los gastos de constitución del 

Fondo y Emisión de Bonos “T”. -------------------- 

La liquidación de la remuneración variable que 

hubiere sido devengada al cierre de los meses de 

marzo, junio, septiembre y diciembre se realizará 

en la Fecha de Pago inmediatamente posterior al 

último día de cada uno de los citados meses 

siempre que el Fondo disponga de liquidez 

suficiente de acuerdo con el Orden de Prelación de 

Pagos “T”, o, llegado el caso, con el Orden de 

Prelación de Pagos de Liquidación “T”. ----------- 

El importe de la remuneración variable 

devengada que no hubiese sido pagada en una Fecha 

de Pago, no se acumulará al principal del Préstamo 

Subordinado “T” ni devengará intereses de demora y 

se abonará, siempre que el Fondo disponga de 

liquidez suficiente, en la Fecha de Pago 
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inmediatamente posterior junto con el pago del 

importe de la remuneración variable que se hubiera 

devengado, en su caso, en el siguiente periodo 

trimestral de acuerdo con el Orden de Prelación de 

Pagos “T”. --------------------------------------- 

El Contrato de Préstamo Subordinado “T” 

quedará resuelto de pleno derecho en el caso de 

que las Agencias de Calificación no confirmaran 

antes del inicio del Periodo de Suscripción, como 

finales, las calificaciones asignadas con carácter 

provisional a cada una de las Series. ------------ 

18.6 Contrato de Préstamo para Gastos 

Iniciales “P”. ----------------------------------- 

La Sociedad Gestora celebrará, en 

representación y por cuenta del Fondo, con 

BANKINTER un contrato de préstamo de carácter 

mercantil por importe de un millón doscientos 

treinta mil (1.230.000,00) euros (el “Contrato de 

Préstamo para Gastos Iniciales “P”) que será 

dispuesto en la Fecha de Desembolso y destinado a 

financiar los gastos de constitución del Fondo y 

Emisión de Bonos “P” y a financiar parcialmente la 
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suscripción de las Participaciones Hipotecarias.-- 

El Préstamo para Gastos Iniciales “P” 

devengará un interés nominal anual, determinado 

trimestralmente para cada periodo de devengo de 

intereses (diferente a los Periodo de Devengo de 

Intereses establecidos para los Bonos), que será 

el que resulte de sumar: (i) el Tipo de Interés de 

Referencia determinado para los Bonos, y (ii) un 

margen del 2,00%. Los intereses se liquidarán al 

día de vencimiento de cada periodo de devengo de 

intereses (los días 16 de enero, 16 de abril, 16 

de julio y 16 de octubre, hasta la amortización 

final) y serán exigibles al vencimiento en cada 

una de las Fechas de Pago, y se calcularán tomando 

como base: (i) los días efectivos existentes en 

cada Periodo de Devengo de Intereses y (ii) un año 

compuesto por trescientos sesenta (360) días. La 

primera fecha de liquidación de intereses tendrá 

lugar el 16 de abril de 2005, siendo exigibles en 

la Fecha de Pago del 18 de abril de 2005  por no 

ser Días Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 

2005. Los intereses se abonarán en la Fecha de 

Pago correspondiente siempre que el Fondo disponga 

de liquidez suficiente de acuerdo con el Orden de 
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Prelación de Pagos “P”, o, llegado el caso, con el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “P”. – 

Los intereses devengados y no pagados en una 

Fecha de Pago, se acumularán devengando un interés 

de demora al mismo tipo de interés ordinario que 

el del Préstamo para Gastos Iniciales “P” y se 

abonarán, siempre que el Fondo disponga de 

liquidez suficiente y de acuerdo con el Orden de 

Prelación de Pagos “P”, en la Fecha de Pago 

inmediatamente posterior y en el mismo lugar 

previsto para el pago de los intereses ordinarios 

del Préstamo para Gastos Iniciales “P” de acuerdo 

con el Orden de Prelación de Pagos “P”. ---------- 

La amortización se efectuará trimestralmente 

en cada una de las Fechas de Pago de la forma 

siguiente: --------------------------------------- 

 (i) La parte del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales “P”  que hubiera sido realmente 

utilizada para financiar los gastos de 

constitución del Fondo y emisión de los Bonos “P”, 

y a financiar parcialmente la suscripción de las 

Participaciones Hipotecarias, se amortizará en 
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veinte (20) cuotas trimestrales consecutivas y de 

igual importe, en cada Fecha de Pago, la primera 

de las cuales tendrá lugar en la primera Fecha de 

Pago, 18 de abril de 2005, por no ser Días Hábiles 

el 16 ni el 17 de abril de 2005, y las siguientes 

hasta la Fecha de Pago correspondiente al 16 de 

enero de 2010, incluida. ------------------------- 

 (ii) La parte del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales “P”  que, en su caso, no 

resultare utilizada se reembolsará en la primera 

Fecha de Pago, 18 de abril de 2005, por no ser 

Días Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 2005.-- 

En caso de que el Fondo, conforme al Orden de 

Prelación de Pagos “P”, no dispusiera en una Fecha 

de Pago de liquidez suficiente para proceder a la 

amortización parcial que corresponda del Préstamo 

para Gastos Iniciales “P”, la parte del principal 

que hubiera quedado sin amortizar, se amortizará 

en la Fecha de Pago inmediatamente posterior junto 

con el importe que, en su caso, corresponda 

amortizar en esa misma Fecha de Pago, hasta su 

reembolso total. --------------------------------- 

Las cantidades no pagadas en anteriores Fechas 

de Pago se abonarán con preferencia a las 
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cantidades que correspondería abonar en relación 

con el Préstamo para Gastos Iniciales “P”  en 

dicha Fecha de Pago, atendiendo en primer lugar a 

los intereses vencidos y no pagados, y, en segundo 

lugar, a la amortización de principal, según el 

Orden de Prelación de Pagos “P” o, llegado el 

caso, el Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “P".----------------------------------- 

18.7 Contrato de Préstamo para Gastos 

Iniciales “T”. ----------------------------------- 

La Sociedad Gestora celebrará, en 

representación y por cuenta del Fondo, con 

BANKINTER un contrato de préstamo de carácter 

mercantil por importe de quinientos cincuenta mil 

(550.000,00) euros (el “Contrato de Préstamo para 

Gastos Iniciales “T”) que será dispuesto en la 

Fecha de Desembolso y destinado a financiar los 

gastos de constitución del Fondo y Emisión de 

Bonos “T” y a financiar parcialmente la 

suscripción de los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca.------------------------------------------ 

El Préstamo para Gastos Iniciales “T” 
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devengará un interés nominal anual, determinado 

trimestralmente para cada periodo de devengo de 

intereses (diferente a los Periodo de Devengo de 

Intereses establecidos para los Bonos), que será 

el que resulte de sumar: (i) el Tipo de Interés de 

Referencia determinado para los Bonos, y (ii) un 

margen del 2,00%. Los intereses se liquidarán al 

día de vencimiento de cada periodo de devengo de 

intereses (los días 16 de enero, 16 de abril, 16 

de julio y 16 de octubre hasta la amortización 

final) y serán exigibles al vencimiento en cada 

una de las Fechas de Pago, y se calcularán tomando 

como base: (i) los días efectivos existentes en 

cada Periodo de Devengo de Intereses y (ii) un año 

compuesto por trescientos sesenta (360) días. La 

primera fecha de liquidación de intereses tendrá 

lugar el 16 de abril de 2005, siendo exigibles en 

la Fecha de Pago del 18 de abril de 2005  por no 

ser Días Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 

2005. Los intereses se abonarán en la Fecha de 

Pago correspondiente siempre que el Fondo disponga 

de liquidez suficiente de acuerdo con el Orden de 

Prelación de Pagos “T”, o, llegado el caso, con el 

Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “T”.--- 
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Los intereses devengados y no pagados en una 

Fecha de Pago, se acumularán devengando un interés 

de demora al mismo tipo de interés ordinario que 

el del Préstamo para Gastos Iniciales “T” y se 

abonarán, siempre que el Fondo disponga de 

liquidez suficiente y de acuerdo con el Orden de 

Prelación de Pagos ”T”, en la Fecha de Pago 

inmediatamente posterior y en el mismo lugar 

previsto para el pago de los intereses ordinarios 

del Préstamo para Gastos Iniciales “T” de acuerdo 

con el Orden de Prelación de Pagos ”T”. ---------- 

La amortización se efectuará trimestralmente 

en cada una de las Fechas de Pago de la forma 

siguiente: --------------------------------------- 

(i) La parte del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales “T” que hubiera sido realmente 

utilizada para financiar los gastos de 

constitución del Fondo y emisión de los Bonos “T”, 

y a financiar parcialmente la suscripción de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, se 

amortizará en veinte (20) cuotas trimestrales 

consecutivas y de igual importe, en cada Fecha de 
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Pago, la primera de las cuales tendrá lugar en la 

primera Fecha de Pago, 18 de abril de 2005, por no 

ser Días Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 

2005, y las siguientes hasta la Fecha de Pago 

correspondiente al 16 de enero de 2010, incluida. 

(ii) La parte del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales “T” que, en su caso, no resultare 

utilizada se reembolsará en la primera Fecha de 

Pago, 18 de abril de 2005, por no ser Días Hábiles 

ni el 16 ni el 17 de abril de 2005.---------------  

En caso de que el Fondo, conforme al Orden de 

Prelación de Pagos “T”, no dispusiera en una Fecha 

de Pago de liquidez suficiente para proceder a la 

amortización parcial que corresponda del Préstamo 

para Gastos Iniciales “T”, la parte del principal 

que hubiera quedado sin amortizar, se amortizará 

en la Fecha de Pago inmediatamente posterior junto 

con el importe que, en su caso, corresponda 

amortizar en esa misma Fecha de Pago, hasta su 

reembolso total. --------------------------------- 

Las cantidades no pagadas en anteriores Fechas 

de Pago se abonarán con preferencia a las 

cantidades que correspondería abonar en relación 

con el Préstamo para Gastos Iniciales “T”  en 
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dicha Fecha de Pago, atendiendo en primer lugar a 

los intereses vencidos y no pagados, y, en segundo 

lugar, a la amortización de principal, según el 

Orden de Prelación de Pagos “T” o, llegado el caso 

el Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “T”. 

18.8 Contrato de Permuta de Intereses “P”.--- 

La Sociedad Gestora celebrará, en 

representación y por cuenta del Fondo, con 

BANKINTER, un contrato de permuta financiera de 

intereses (el “Contrato de Permuta de Intereses 

“P” o la “Permuta de Intereses “P”) conforme al 

modelo de Contrato Marco ISDA (1991 Definiciones), 

cuyas características más relevantes se describen 

a continuación. ---------------------------------- 

En virtud del Contrato de Permuta de 

Intereses, el Fondo realizará pagos a BANKINTER 

calculados sobre el tipo de interés de referencia 

de las Participaciones Hipotecarias, y como 

contrapartida BANKINTER realizará pagos al Fondo 

calculados sobre el Tipo de Interés de Referencia 

determinado para los Bonos, todo ello según lo 

descrito a continuación. ------------------------- 
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Parte A: El Fondo, representado por  la 

Sociedad Gestora. -------------------------------- 

Parte B:-- BANKINTER. ------------------------- 

1. Fechas de liquidación. ------------------ 

Las fechas de liquidación coincidirán con las 

Fechas de Pago de los Bonos, esto es, los días 16 

de enero, 16 de abril, 16 de julio y 16 de octubre 

o, en caso de no ser alguno de estos días un Día 

Hábil, el Día Hábil inmediatamente posterior. La 

primera fecha de liquidación será el 18 de abril 

de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni el 17 

de abril de 2005. -------------------------------- 

2. Periodos de liquidación.-------------------  

Parte A: -------------------------------------  

Los periodos de liquidación para la Parte A 

serán los días efectivamente transcurridos entre 

dos fechas de liquidación consecutivas, excluyendo 

la primera e incluyendo la última. 

Excepcionalmente, el primer periodo de liquidación 

para la Parte A tendrá una duración equivalente a 

los días efectivamente transcurridos entre el día 

de constitución del Fondo (incluido) y el 18 de 

abril de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni 

el 17 de abril de 2005 (incluido). ---------------  
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Parte B: ------------------------------------- 

Los periodos de liquidación para la Parte B 

serán los días efectivamente transcurridos entre 

dos fechas de liquidación consecutivas, incluyendo 

la primera y excluyendo la última. 

Excepcionalmente, el primer periodo de liquidación 

para la Parte B tendrá una duración equivalente a 

los días efectivamente transcurridos entre la 

Fecha de Desembolso de la Emisión de Bonos 

(incluida) y el 18 de abril de 2005, por no ser 

Días Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 2005 

(excluido).---------------------------------------- 

3. Nocional de la Permuta.--------------------- 

Será la suma de (I) la media diaria durante el 

periodo de liquidación que vence del Saldo Vivo de 

las Participaciones Hipotecarias no Dudosas y (ii) 

del resultado de multiplicar a) la media diaria 

durante el periodo de liquidación que vence del 

saldo de la Cuenta de Amortización “P” por b) el 

margen medio aplicable para la determinación del 

Tipo de Interés Nominal de las Series de Emisión 

de Bonos “P” ponderado por el Saldo de Principal 
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Pendiente de cada una de estas Series “P” durante 

el Periodo de Devengo de Intereses en curso, y por 

c) el resultado de dividir uno (1) entre el Tipo 

de Interés de la Parte B. ------------------------ 

4. Cantidades a pagar por la Parte A. ------ 

Será el resultado de aplicar el Tipo de 

Interés de la Parte A al Nocional de la Permuta en 

función del número de días del periodo de 

liquidación de la Parte A que vence. ------------- 

4.1 Tipo de Interés de la Parte A. ---------- 

Será en cada fecha de liquidación el tipo de 

interés anual que resulte de dividir (i) la suma 

del importe total de intereses correspondientes al 

índice de referencia de los intereses ordinarios 

vencidos de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas a la fecha de liquidación en curso, 

pagados o no por los Deudores, durante el periodo 

de liquidación, entre (ii) el Nocional de Permuta, 

multiplicado por el resultado de dividir 360 entre 

el número de días del periodo de liquidación.----- 

A estos efectos: ---------------------------- 

(i) Los intereses ordinarios serán minorados 

en los intereses corridos a pagar por el Fondo por 

la suscripción de las Participaciones 
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Hipotecarias.-------------------------------------- 

(ii) Si fuera el caso, se considerarán también 

como intereses ordinarios vencidos los intereses 

corridos que perciba el Fondo tanto por la venta 

de Participaciones Hipotecarias como por su 

amortización anticipada por parte de BANKINTER 

conforme a las reglas previstas para la 

sustitución de las Participaciones Hipotecarias.-- 

(iii) Para las Participaciones Hipotecarias 

renegociadas que hubieran sido novadas a tipo de 

interés fijo, se considerará como tipo de interés 

de referencia del Préstamo Hipotecario, el tipo de 

interés fijo EURIBOR BASIS de la pantalla de 

Reuters ISDAFIX2, o cualquier otra que pudiera 

reemplazarla, correspondiente a las 11:00AM CET en 

la fecha de efectividad de dicha novación y al 

plazo de la vida media de la Participación 

Hipotecaria según su nuevo calendario de 

amortización. El ajuste del tipo de interés fijo 

de referencia, se realizará por interpolación 

lineal entre los tipos de interés fijos EURIBOR 

BASIS de la pantalla de Reuters ISDAFIX2 al plazo 
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inferior y superior a la vida media del Préstamo 

Hipotecario.--------------------------------------  

Cálculo de la vida media de un Préstamo 

Hipotecario novado a tipo de interés fijo: media 

de los plazos desde la fecha de efectividad de la 

novación hasta cada una de las fechas de 

liquidación del Préstamo Hipotecario, utilizando 

como ponderaciones los pesos de principal a 

amortizar en cada fecha de liquidación conforme al 

sistema de amortización que le sea de aplicación, 

sobre el importe del principal pendiente de 

vencimiento, de acuerdo con la siguiente 

expresión: 

( )

365
1

×
×

=
∑

T

dP

V  

Donde: --------------------------------------- 

V = Vida media del Préstamo Hipotecario novado 

a tipo de interés fijo expresada en años.---------  

P =  Principal a amortizar en cada fecha de 

liquidación conforme al sistema de amortización 

que le sea de aplicación. ------------------------ 

d = Número de días transcurridos desde la 

fecha de efectividad de la novación hasta la fecha 

de liquidación correspondiente.-------------------  

T = Principal pendiente de vencimiento a la 
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fecha de efectividad de la novación. ------------- 

5. Cantidades a pagar por la Parte B.---------- 

Será el resultado de aplicar el Tipo de 

Interés de la Parte B al Nocional de la Permuta en 

función del número de días del periodo de 

liquidación de la parte B que vence. ------------- 

5.1 Tipo de Interés de la Parte B. ---------- 

Será para cada periodo de liquidación de la 

Parte B el Tipo de Interés de Referencia 

determinado para los Bonos correspondiente al 

Periodo de Devengo de Intereses coincidente con 

cada periodo de liquidación de la Parte B que 

vence. ------------------------------------------ 

Si en una fecha de liquidación el Fondo (Parte 

A) no dispusiera de liquidez suficiente para 

efectuar el pago de la totalidad de la cantidad 

que le correspondiera satisfacer a la Parte B, la 

parte de esta cantidad no satisfecha será 

liquidada en la siguiente Fecha de Pago siempre 

que el Fondo disponga de liquidez suficiente de 

acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos “P”. Si 

esta situación de impago se produjera en dos 
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Fechas de Pago consecutivas, el Contrato de 

Permuta de Intereses “P” quedará resuelto. En este 

caso, el Fondo asumirá la obligación del pago de 

la cantidad liquidativa prevista en los términos 

del Contrato de Permuta de Intereses “P”, y todo 

ello de conformidad con el Orden de Prelación de 

Pagos “P”. Sin perjuicio de lo anterior, salvo en 

una situación permanente de alteración del 

equilibrio financiero del Fondo, la Sociedad 

Gestora, en representación y por cuenta del Fondo, 

tratará de contratar un nuevo contrato de permuta. 

La Parte B asumirá el compromiso irrevocable 

de que si, durante cualquier momento a lo largo de 

la vida de la Emisión de Bonos “P”, la 

calificación de la deuda no subordinada y no 

garantizada de la Parte B descendiera por debajo 

de A1 o de A para la deuda a largo plazo según las 

escalas de calificación de Moody’s y de Fitch, 

respectivamente, o de F1 para la deuda a corto 

plazo según la escala de calificación de Fitch, 

realizará, en el plazo máximo de treinta (30) días 

naturales desde el día en que tuviera lugar 

cualquiera de dichas circunstancias, alguna de las 

siguientes opciones en los términos y condiciones 
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que estime pertinentes la Sociedad Gestora, previa 

comunicación a las Agencias de Calificación para 

mantener las calificaciones asignadas a cada una 

de las Series por las Agencias de Calificación: 

(i) que una tercera entidad con una calificación 

de su deuda a largo plazo no subordinada y no 

garantizada igual o superior a A1  y a A según las 

escalas de calificación de Moody’s y Fitch, 

respectivamente, y de F1 de su deuda a corto plazo 

no subordinada y no garantizada según la escala de 

Fitch, garantice el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales; (ii) que una tercera 

entidad con las mismas calificaciones requeridas 

para la opción (i) anterior, asuma su posición 

contractual y le sustituya en el Contrato de 

Permuta de Intereses “P”  o, en su caso, en virtud 

de un nuevo contrato de permuta; o (iii) 

constituir un depósito de efectivo o de valores 

pignorado a favor del Fondo en garantía del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales de 

la Parte B y por un importe calculado en función 

del valor de mercado de la Permuta de Intereses 
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“P” y que cubra al menos el valor de reposición de 

la Permuta de Intereses “P” para que no se vea 

perjudicada la calificación otorgada a los Bonos 

de las Series “P” por las Agencias de Calificación 

y, en su caso y en función de la calificación que 

tuviera asignada la Parte B, realizar alguna de 

las opciones (i) y (ii) anteriores. Todos los 

costes, gastos e impuestos en que se incurra por 

el cumplimiento de las anteriores obligaciones 

serán por cuenta de la Parte B. ------------------ 

La ocurrencia, en su caso, de la resolución 

anticipada del Contrato de Permuta de Intereses 

“P” no constituirá en sí misma una causa de 

Amortización Anticipada de la Emisión de Bonos y 

Liquidación Anticipada del Fondo a que se refieren 

las Estipulaciones 12.9.3.2 y 4.1 de la presente 

Escritura, salvo que en conjunción con otros 

eventos o circunstancias relativos a la situación 

patrimonial del Fondo se produjera una alteración 

sustancial o permanente de su equilibrio 

financiero. -------------------------------------- 

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios 

y reclamaciones que pudieran derivarse del 

Contrato de Permuta de Intereses “P” se someterán 
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a arbitraje de la Cámara de Comercio de Madrid.--- 

El Contrato de Permuta de Intereses “P” 

quedará resuelto de pleno derecho en el caso de 

que las Agencias de Calificación no confirmaran 

antes del inicio del Periodo de Suscripción, como 

finales, las calificaciones asignadas con carácter 

provisional a cada una de las Series. ------------ 

La celebración del Contrato de Permuta de 

Intereses “P” responde a la necesidad de mitigar 

el riesgo de tipo de interés (riesgo de base) que 

tiene lugar en el Fondo por el hecho de 

encontrarse las Participaciones Hipotecarias 

sometidas a intereses variables con diferentes 

índices de referencia y diferentes periodos de 

revisión y de liquidación a los intereses 

variables establecidos para los Bonos 

referenciados al Euribor a 3 meses y con periodos 

de devengo y liquidación trimestrales, así como el 

riesgo que, al amparo de la Ley 2/1994 sobre 

subrogación y modificación de préstamos 

hipotecarios, se deriva de las posibles 

renegociaciones del tipo de interés de las 
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Participaciones Hipotecarias que puedan resultar 

en una modificación del tipo de interés de 

referencia o su novación a un tipo de interés 

fijo.---------------------------------------------  

18.9 Contrato de Permuta de Intereses “T”.---- 

La Sociedad Gestora celebrará, en 

representación y por cuenta del Fondo, con 

BANKINTER, un contrato de permuta financiera de 

intereses (el “Contrato de Permuta de Intereses 

“T” o la “Permuta de Intereses “T”) conforme al 

modelo de Contrato Marco ISDA (1991 Definiciones), 

cuyas características más relevantes se describen 

a continuación. ---------------------------------- 

En virtud del Contrato de Permuta de Intereses 

“T”, el Fondo realizará pagos a BANKINTER 

calculados sobre el tipo de interés de referencia 

de los Certificados de Transmisión de Hipoteca, y 

como contrapartida BANKINTER realizará pagos al 

Fondo calculados sobre el Tipo de Interés de 

Referencia determinado para los Bonos, todo ello 

según lo descrito a continuación. -------------- 

Parte A : El Fondo, representado por  la  

Sociedad Gestora.---------------------------------  

Parte B :- BANKINTER. ------------------------- 
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1. Fechas de liquidación.---------------------- 

Las fechas de liquidación coincidirán con las 

Fechas de Pago de los Bonos, esto es, los días 16 

de enero, 16 de abril, 16 de julio y 16 de octubre 

o, en caso de no ser alguno de estos días un Día 

Hábil, el Día Hábil inmediatamente posterior. La 

primera fecha de liquidación será el 18 de abril 

de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni el 17 

de abril de 2005. -------------------------------- 

2. Periodos de liquidación.-------------------- 

Parte A: ------------------------------------- 

Los periodos de liquidación para la Parte A 

serán los días efectivamente transcurridos entre 

dos fechas de liquidación consecutivas, excluyendo 

la primera e incluyendo la última. 

Excepcionalmente, el primer periodo de liquidación 

para la Parte A tendrá una duración equivalente a 

los días efectivamente transcurridos entre el día 

de constitución del Fondo (incluido) y el 18 de 

abril de 2005, por no ser Días Hábiles ni el 16 ni 

el 17 de abril de 2005 (incluido).----------------- 

Parte B: ------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-288- 

 
 
 
 
 
 

Los periodos de liquidación para la Parte B 

serán los días efectivamente transcurridos entre 

dos fechas de liquidación consecutivas, incluyendo 

la primera y excluyendo la última. 

Excepcionalmente, el primer periodo de liquidación 

para la Parte B tendrá una duración equivalente a 

los días efectivamente transcurridos entre la 

Fecha de Desembolso de la Emisión de Bonos 

(incluida) y el 18 de abril de 2005, por no ser 

Días Hábiles ni el 16 ni el 17 de abril de 2005 

(excluido).---------------------------------------  

3. Nocional de la Permuta.--------------------  

Será la suma de (I) la media diaria durante el 

periodo de liquidación que vence del Saldo Vivo de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca no 

Dudosos y (ii) del resultado de multiplicar a) la 

media diaria durante el periodo de liquidación que 

vence del saldo de la Cuenta de Amortización “T” 

por b) el margen medio aplicable para la 

determinación del Tipo de Interés Nominal de las 

Series de Emisión de Bonos “T” ponderado por el 

Saldo de Principal Pendiente de cada una de estas 

Series “T” durante el Periodo de Devengo de 

Intereses en curso, y por c) el resultado de 
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dividir uno (1) entre el Tipo de Interés de la 

Parte B. ----------------------------------------- 

4. Cantidades a pagar por la Parte A.---------- 

Será el resultado de aplicar el Tipo de 

Interés de la Parte A al Nocional de la Permuta en 

función del número de días del periodo de 

liquidación de la Parte A que vence. ------------- 

4.1 Tipo de Interés de la Parte A. ---------- 

Será en cada fecha de liquidación el tipo de 

interés anual que resulte de dividir (i) la suma 

del importe total de intereses correspondientes al 

índice de referencia de los intereses ordinarios 

vencidos de los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca no Dudosos, a la fecha de liquidación en 

curso, pagados o no por los Deudores, durante el 

periodo de liquidación, entre (ii) el Nocional de 

Permuta, multiplicado por el resultado de dividir 

360 entre el número de días del periodo de 

liquidación. ------------------------------------- 

A estos efectos: ---------------------------- 

(i) Los intereses ordinarios serán minorados 

en los intereses corridos a pagar por el Fondo por 
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la suscripción de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca. ------------------------------------- 

(ii) Si fuera el caso, se considerarán también 

como intereses ordinarios vencidos los intereses 

corridos que perciba el Fondo tanto por la venta 

de Certificados de Transmisión de Hipoteca como 

por su amortización anticipada por parte de 

BANKINTER conforme a las reglas previstas para la 

sustitución de los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca.-----------------------------------------  

(iii) Para los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca renegociados que hubieran sido novados a 

tipo de interés fijo, se considerará como tipo de 

interés de referencia del Préstamo Hipotecario, el 

tipo de interés fijo EURIBOR BASIS de la pantalla 

de Reuters ISDAFIX2, o cualquier otra que pudiera 

reemplazarla, correspondiente a las 11:00AM CET en 

la fecha de efectividad de dicha novación y al 

plazo de la vida media del Certificado de 

Transmisión de Hipoteca según su nuevo calendario 

de amortización. El ajuste del tipo de interés 

fijo de referencia, se realizará por interpolación 

lineal entre los tipos de interés fijos EURIBOR 

BASIS de la pantalla de Reuters ISDAFIX2 al plazo 
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inferior y superior a la vida media del Préstamo 

Hipotecario. ------------------------------------- 

Cálculo de la vida media de un Préstamo 

Hipotecario novado a tipo de interés fijo: media 

de los plazos desde la fecha de efectividad de la 

novación hasta cada una de las fechas de 

liquidación del Préstamo Hipotecario, utilizando 

como ponderaciones los pesos de principal a 

amortizar en cada fecha de liquidación conforme al 

sistema de amortización que le sea de aplicación, 

sobre el importe del principal pendiente de 

vencimiento, de acuerdo con la siguiente 

expresión:----------------------------------------- 

( )

365
1

×
×

=
∑

T

dP

V ----------------------------------- 

Donde: --------------------------------------- 

V = Vida media del Préstamo Hipotecario novado 

a tipo de interés fijo expresada en años.---------- 

P = Principal a amortizar en cada fecha de 

liquidación conforme al sistema de amortización 

que le sea de aplicación. ------------------------ 

d = Número de días transcurridos desde la 

fecha de efectividad de la novación hasta la fecha 
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de liquidación correspondiente. ------------------ 

T = Principal pendiente de vencimiento a la 

fecha de efectividad de la novación. ------------- 

5. Cantidades a pagar por la Parte B. ------ 

Será el resultado de aplicar el Tipo de 

Interés de la Parte B al Nocional de la Permuta en 

función del número de días del periodo de 

liquidación de la Parte B que vence. ------------- 

5.1 Tipo de Interés de la Parte B. ---------- 

Será para cada periodo de liquidación de la 

Parte B el Tipo de Interés de Referencia 

determinado para los Bonos correspondiente al 

Periodo de Devengo de Intereses coincidente con 

cada periodo de liquidación de la Parte B que 

vence. ------------------------------------------ 

Si en una fecha de liquidación el Fondo (Parte 

A) no dispusiera de liquidez suficiente para 

efectuar el pago de la totalidad de la cantidad 

que le correspondiera satisfacer a la Parte B, la 

parte de esta cantidad no satisfecha será 

liquidada en la siguiente Fecha de Pago siempre 

que el Fondo disponga de liquidez suficiente de 

acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos “T”. Si 

esta situación de impago se produjera en dos 
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Fechas de Pago consecutivas, el Contrato de 

Permuta de Intereses “T” quedará resuelto. En este 

caso, el Fondo asumirá la obligación del pago de 

la cantidad liquidativa prevista en los términos 

del Contrato de Permuta de Intereses “T”, y todo 

ello de conformidad con el Orden de Prelación de 

Pagos “T”. Sin perjuicio de lo anterior, salvo en 

una situación permanente de alteración del 

equilibrio financiero del Fondo, la Sociedad 

Gestora, en representación y por cuenta del Fondo, 

tratará de contratar un nuevo contrato de permuta. 

La Parte B asumirá el compromiso irrevocable 

de que si, durante cualquier momento a lo largo de 

la vida de la Emisión de Bonos “T”, la 

calificación de la deuda no subordinada y no 

garantizada de la Parte B descendiera por debajo 

de A1 o de A para la deuda a largo plazo según las 

escalas de calificación de Moody’s o de Fitch, 

respectivamente, o de F1 para la deuda a corto 

plazo según la escala de calificación de Fitch, 

realizará, en el plazo máximo de treinta (30) días 

naturales desde el día en que tuviera lugar 
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cualquiera de dichas circunstancias, alguna de las 

siguientes opciones en los términos y condiciones 

que estime pertinentes la Sociedad Gestora, previa 

comunicación a las Agencias de Calificación para 

mantener las calificaciones asignadas a cada una 

de las Series por las Agencias de Calificación: 

(i) que una tercera entidad con una calificación 

de su deuda a largo plazo no subordinada y no 

garantizada igual o superior a A1 y de A según las 

escalas de calificación de Moody’s y Fitch, 

respectivamente, y de F1 de su deuda a corto plazo 

no subordinada y no garantizada según la escala de 

Fitch, garantice el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales; (ii) que una tercera 

entidad con las mismas calificaciones requeridas 

para la opción (i) anterior, asuma su posición 

contractual y le sustituya en el Contrato de 

Permuta de Intereses “T”, o, en su caso, en virtud 

de un nuevo contrato de permuta; o (iii) 

constituir un depósito de efectivo o de valores 

pignorado a favor del Fondo, en garantía del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales de 

la Parte B, y por un importe calculado en función 

del valor de mercado de la Permuta de Intereses 
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“T” y que cubra al menos el valor de reposición de 

la Permuta de Intereses “T” para que no se vea 

perjudicada la calificación otorgada a los Bonos 

de las Series “T” por las Agencias de Calificación 

y, en su caso y en función la calificación que 

tuviera asignada la Parte B, del Contrato de 

Permuta de Intereses “T”, realizar alguna de las 

opciones (i) y (ii) anteriores. Todos los costes, 

gastos e impuestos en que se incurra por el 

cumplimiento de las anteriores obligaciones serán 

por cuenta de la Parte B.-------------------------- 

La ocurrencia, en su caso, de la resolución 

anticipada del Contrato de Permuta de Intereses 

“T” no constituirá en sí misma una causa de 

Amortización Anticipada de la Emisión de Bonos y 

Liquidación Anticipada del Fondo a que se refieren 

las Estipulaciones 12.9.3.2 y 4.1 de la presente 

Escritura, salvo que en conjunción con otros 

eventos o circunstancias relativos a la situación 

patrimonial del Fondo se produjera una alteración 

sustancial o permanente de su equilibrio 

financiero. -------------------------------------- 
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Todas las cuestiones, discrepancias, litigios 

y reclamaciones que pudieran derivarse del 

Contrato de Permuta de Intereses “T” se someterán 

a arbitraje de la Cámara de Comercio de Madrid.--- 

El Contrato de Permuta de Intereses “T” 

quedará resuelto de pleno derecho en el caso de 

que las Agencias de Calificación no confirmaran 

antes del inicio del Periodo de Suscripción, como 

finales, las calificaciones asignadas con carácter 

provisional a cada una de las Series. ------------ 

La celebración del Contrato de Permuta de 

Intereses “T” responde a la necesidad de mitigar 

el riesgo de tipo de interés (riesgo de base) que 

tiene lugar en el Fondo por el hecho de 

encontrarse los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca sometidos a intereses variables con 

diferentes índices de referencia y diferentes 

periodos de revisión y de liquidación a los 

intereses variables establecidos para los Bonos 

referenciados al Euribor a 3 meses y con periodos 

de devengo y liquidación trimestrales, así como el 

riesgo que, al amparo de la Ley 2/1994 sobre 

subrogación y modificación de préstamos 

hipotecarios, se deriva de las posibles 
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renegociaciones del tipo de interés de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca que puedan 

resultar en una modificación del tipo de interés 

de referencia o su novación a un tipo de interés 

fijo.---------------------------------------------- 

18.10 Contrato de Agencia de Pagos de los 

Bonos. ------------------------------------------ 

La Sociedad Gestora, en representación y por 

cuenta del Fondo, celebrará con BANKINTER un 

contrato de agencia de pagos para realizar el 

servicio financiero de los Bonos que se emiten con 

cargo al Fondo (el “Contrato de Agencia de 

Pagos”).------------------------------------------- 

Las obligaciones que asumirá BANKINTER (el 

“Agente de Pagos”) contenidas en este Contrato de 

Agencia de Pagos son resumidamente las siguientes: 

(i) En la Fecha de Desembolso, abonar al 

Fondo, antes de las 15:00 horas (hora CET), 

mediante ingreso en la Cuenta de Tesorería con 

valor ese mismo día, el importe total por la 

suscripción de la Emisión de Bonos que, de 

conformidad con lo establecido en el Contrato de 
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Dirección, Aseguramiento y Colocación de la 

Emisión de Bonos, le abonen las Entidades 

Aseguradoras y Colocadoras más el importe nominal 

de los Bonos que hubiere colocado en su condición 

de Entidad Colocadora, deducido en el importe a 

que ascienda la comisión de colocación devengada a 

su favor.-----------------------------------------  

(ii) Entrega a la Sociedad Gestora de la 

información sobre el control de la difusión 

alcanzada en la colocación de la Emisión de Bonos 

a partir de la información que a estos efectos le 

suministren las Entidades Aseguradoras y 

Colocadoras.------------------------------------- 

(iii) En cada una de las Fechas de Pago de los 

Bonos, efectuar el pago de intereses y de 

reembolso del principal de los Bonos, una vez 

deducido el importe total de la retención a cuenta 

por rendimientos del capital mobiliario que 

proceda efectuarse de acuerdo con la legislación 

fiscal aplicable. -------------------------------- 

(iv) En cada una de las Fechas de Fijación del 

Tipo de Interés, comunicar a la Sociedad Gestora 

el Tipo de Interés de Referencia determinado que 

servirá de base para el cálculo del Tipo de 
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Interés Nominal aplicable a cada una de las Series 

de los Bonos. ------------------------------------ 

En el supuesto de que en relación con la deuda 

a corto plazo no subordinada y no garantizada 

BANKINTER experimentara, en cualquier momento de 

la vida de la Emisión de Bonos, un descenso en su 

calificación situándose por debajo de P-1 o F1, 

según las escalas de calificación de Moody’s y de 

Fitch, respectivamente, la Sociedad Gestora, en un 

plazo máximo de treinta (30) días a contar desde 

el momento que tenga lugar cualquiera de dichas 

circunstancias, deberá revocar la designación de 

BANKINTER como Agente de Pagos, procediendo a 

designar a otra entidad con calificación 

crediticia mínima de su deuda a corto plazo no 

subordinada y no garantizada P-1 y F1, según las 

escalas de calificación de Moody’s y Fitch, 

respectivamente, que le sustituya antes de dar por 

resuelto el Contrato de Agencia de Pagos o, en su 

caso, en virtud de un nuevo contrato de agencia de 

pagos, y sujeto a la comunicación previa a las 

Agencias de Calificación. Si BANKINTER fuera 
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sustituido como Agente de Pagos, la Sociedad 

Gestora estará facultada para modificar la 

comisión en favor de la entidad sustituta que 

podrá ser superior a la establecida con BANKINTER 

en el Contrato de Agencia de Pagos. ------------- 

En contraprestación a los servicios a realizar 

por el Agente de Pagos, el Fondo satisfará al 

mismo una comisión de 1.502,53 euros, impuestos 

incluidos en su caso, en cada Fecha de Pago de los 

Bonos durante la vigencia del contrato, que se 

pagará en la Fecha de Pago por Periodos de Devengo 

de Intereses vencidos, siempre que el Fondo 

disponga de liquidez suficiente de acuerdo con el 

Orden de Prelación de Pagos “P” y “T", o llegado 

el caso, con el Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “P” y “T”. --------------------------- 

En el supuesto de que el Fondo no dispusiera 

de liquidez suficiente para satisfacer la 

totalidad de la comisión, los importes no pagados 

se acumularán sin penalidad alguna a la comisión 

que corresponda pagar en la siguiente Fecha de 

Pago, a no ser que se mantuviera dicha situación 

de iliquidez, en cuyo caso los importes debidos se 

irán acumulando hasta aquella Fecha de Pago en que 
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dicha situación hubiese cesado.-------------------- 

El Contrato de Agencia de Pagos quedará 

resuelto de pleno derecho en el caso de que las 

Agencias de Calificación no confirmaran antes del 

inicio del Periodo de Suscripción, como finales, 

las calificaciones asignadas con carácter 

provisional a cada una de las Series.------------- 

Sección VI: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO-  

19 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEL FONDO.-- 

19.1 Actuaciones de la Sociedad Gestora.------- 

Las obligaciones y las actuaciones que la 

Sociedad Gestora realizará para el cumplimiento de 

su función de administración y representación 

legal del Fondo son, con carácter meramente 

enunciativo y sin perjuicio de otras actuaciones 

previstas en la presente Escritura y/o en el 

Folleto Informativo, las siguientes:--------------- 

(i) Llevar la contabilidad del Fondo, con la 

debida separación de la propia de la Sociedad 

Gestora, efectuar la rendición de cuentas y llevar 

a cabo las obligaciones fiscales o de cualquier 

otro orden legal que correspondiera efectuar al 
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Fondo.------------------------------------------ 

(ii) Adoptar las decisiones oportunas en 

relación con la liquidación del Fondo, incluyendo 

la decisión de Liquidación Anticipada del Fondo y 

Amortización Anticipada de la Emisión de Bonos, de 

acuerdo con lo previsto en la presente Escritura y 

en el Folleto Informativo. Asimismo, adoptar las 

decisiones oportunas en caso de resolución de la 

constitución del Fondo.---------------------------  

(iii) Dar cumplimiento a sus obligaciones 

formales, documentales y de información ante la 

CNMV, la Dirección General del Tesoro y Política 

Financiera, las Agencias de Calificación y 

cualquier otro organismo supervisor. ------------- 

(iv) Nombrar y, en su caso, sustituir y 

revocar al auditor de cuentas que lleve a cabo la 

revisión y la auditoría de las cuentas anuales del 

Fondo.--------------------------------------------  

(v) Facilitar a los tenedores de los Bonos, a 

la CNMV y a las Agencias de Calificación, cuantas 

informaciones y notificaciones prevea la 

legislación vigente y, en especial, las 

contempladas en la presente Escritura y en el 

Folleto Informativo. ---------------------------- 
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(vi) Cumplir con las obligaciones de cálculo y 

efectuar las actuaciones previstas en la presente 

Escritura y en el Folleto Informativo y en los 

diversos contratos de operaciones del Fondo que se 

relacionan en la Estipulación 18 de la presente 

Escritura o en aquellos otros que, llegado el 

caso, concertara ulteriormente la Sociedad Gestora 

en nombre y por cuenta del Fondo.------------------ 

(vii) La Sociedad Gestora podrá prorrogar o 

modificar los contratos que haya suscrito en 

nombre del Fondo, sustituir, en su caso, a cada 

uno de los prestadores de servicios al Fondo en 

los términos previstos en cada uno de los 

contratos e, incluso, caso de ser necesario, podrá 

celebrar contratos adicionales, incluidos nuevos 

contratos de línea de crédito, y modificar la 

presente Escritura,  conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes en cada momento. 

En cualquier caso tales actuaciones requerirán la 

comunicación previa de la Sociedad Gestora a la 

CNMV u organismo administrativo competente, o su 

autorización previa caso de ser necesaria, y su 
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notificación a las Agencias de Calificación, y 

siempre que con tales modificaciones no se 

perjudique la calificación otorgada a los Bonos 

por las Agencias de Calificación. La modificación 

de la presente Escritura o de los contratos o la 

celebración de contratos adicionales será 

comunicada por la Sociedad Gestora a la CNMV como 

hecho relevante o como suplemento del Folleto 

Informativo, según corresponda. La presente 

Escritura de Constitución o los contratos también 

podrán ser objeto de subsanación a instancia de la 

CNMV. ------------------------------------------ 

(vii) Ejercer los derechos inherentes a la 

titularidad de las Participaciones Hipotecarias y 

de los Certificados de Transmisión de Hipoteca 

suscritos por el Fondo y, en general, realizar 

todos los actos de administración y disposición 

que sean necesarios para el correcto desempeño de 

la administración y la representación legal del 

Fondo. Ejercitar las acciones correspondientes 

cuando concurran circunstancias que así lo 

requieran.----------------------------------------  

(viii) Comprobar que el importe de los 

ingresos que efectivamente reciba el Fondo se 
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corresponde con las cantidades que ha de percibir 

el Fondo, de acuerdo con las condiciones de 

emisión de las Participaciones Hipotecarias y de 

los Certificados de Transmisión de Hipoteca y con 

las condiciones del Préstamo Hipotecario 

correspondiente, y que los ingresos de los 

importes que correspondan a los Préstamos 

Hipotecarios los efectúa el Administrador al Fondo 

en los plazos y términos previstos en el Contrato 

de Administración. ------------------------------- 

(ix) Determinar, en cada Fecha de Fijación del 

Tipo de Interés, y respecto al Periodo de Devengo 

de Intereses siguiente, el Tipo de Interés Nominal 

a aplicar a cada una de las Series de Bonos, y 

calcular y liquidar las cantidades que corresponde 

pagar en cada Fecha de Pago por los intereses 

devengados. ---------------------------- 

(xi)  (x)Calcular y determinar en cada Fecha 

de Determinación, el principal a amortizar y 

reembolsar de cada una de las Series de Bonos en 

la Fecha de Pago correspondiente. -------------- 

(xi) Determinar el tipo de interés aplicable a 
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cada una de las operaciones financieras activas, 

pasivas y de cobertura que corresponda, y calcular 

y liquidar las cantidades por intereses y 

comisiones que ha de percibir y pagar en virtud de 

las mismas, así como las comisiones a pagar por 

los diferentes servicios financieros concertados.- 

(xii) Efectuar las actuaciones previstas con 

relación a las calificaciones a la deuda o de la 

situación financiera de las contrapartes del Fondo 

en los contratos de operaciones financieras y 

prestación de servicios que se relacionan en el 

apartado III.2.4 del presente Capítulo. ---------- 

(xiii) Velar para que las cantidades 

depositadas en la Cuenta de Tesorería y en las 

Cuentas de Amortización “P” y “T”, produzcan la 

rentabilidad establecida en los respectivos 

Contratos. --------------------------------------- 

(xiv) Calcular los Fondos Disponibles “P” y 

“T”, los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

y “T”, los Fondos Disponibles de Liquidación “P” y 

“T” y las obligaciones de pago o retención que 

tendrá que efectuar, y realizar su aplicación, de 

acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos “P” y 

“T” y el Orden de Prelación de Pagos de 
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Liquidación “P” y “T”, según corresponda. -------- 

 (xv) Ordenar las transferencias de fondos 

entre las diferentes cuentas activas y pasivas, y 

las instrucciones de pago que correspondan, 

incluidas las destinadas para atender el servicio 

financiero de los Bonos.--------------------------- 

19.2 Subcontratación.-------------------------- 

La Sociedad Gestora estará facultada para 

subcontratar o delegar en terceras personas de 

reconocida solvencia y capacidad, la prestación de 

cualquiera de los servicios que ha de realizar en 

su función de administración y representación 

legal del Fondo, de acuerdo con lo establecido en 

la Escritura de Constitución, siempre que el 

subcontratista o delegado haya renunciado a 

ejercitar cualquier acción de demanda de 

responsabilidad contra el Fondo. En cualquier 

caso, la subcontratación o delegación de cualquier 

servicio (i) no podrá suponer ningún coste o gasto 

adicional para el Fondo, (ii) habrá de ser 

legalmente posible, (iii) no dará lugar a una 

revisión a la baja de la calificación otorgada a 
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cada una de las Series de Bonos, y (iv) será 

notificada a la CNMV, contando, caso de ser 

legalmente necesario, con su autorización previa. 

No obstante, cualquier subcontratación o 

delegación, la Sociedad Gestora no quedará 

exonerada ni liberada, mediante tal subcontrato o 

delegación de ninguna de las responsabilidades 

asumidas en virtud de la Escritura de Constitución 

que legalmente le fueren atribuibles o exigibles.- 

19.3 Criterios contables.---------------------  

Los ingresos y gastos se reconocerán por el 

Fondo siguiendo el principio de devengo, es decir, 

en función de la corriente real que tales ingresos 

y gastos representan, con independencia del 

momento en que se produzca su cobro y pago.------- 

    Los gastos de constitución del Fondo y emisión 

de los Bonos, se amortizarán linealmente durante 

los meses que transcurran desde la constitución 

del Fondo hasta el 31 de diciembre de 2009, 

incluido.-----------------------------------------  

El ejercicio económico del Fondo coincidirá 

con el año natural. Sin embargo y por excepción, 

el primer ejercicio económico se iniciará en la 

fecha de constitución del Fondo, y el último 
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ejercicio económico finalizará en la fecha en que 

tenga lugar la extinción del Fondo.--------------- 

19.4 Auditoría de cuentas del Fondo.----------- 

Las cuentas anuales del Fondo serán objeto de 

verificación y revisión anualmente por auditores 

de cuentas. -------------------------------------- 

La Sociedad Gestora presentará a la CNMV las 

cuentas anuales del Fondo, junto con el informe de 

auditoría de las mismas, dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes al cierre del ejercicio del Fondo 

que coincidirá con el año natural. Las cuentas 

anuales del Fondo y el informe de auditoría de las 

mismas serán depositados en el Registro Mercantil. 

La Sociedad Gestora procederá a designar, por 

períodos máximos de tres (3) años, al auditor de 

cuentas que lleve a cabo, durante ese período de 

tiempo, la auditoría de las cuentas anuales del 

Fondo, informando de tal designación a la CNMV. La 

designación de un auditor de cuentas durante un 

periodo determinado no imposibilitará su 

designación para los periodos posteriores, 

respetando, en todo caso, las disposiciones 
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legales vigentes en dicha materia. --------------- 

20. NOTIFICACIONES. --------------------------  

La Sociedad Gestora, para el exacto 

cumplimiento de las condiciones de la emisión, se 

compromete a efectuar las notificaciones que se 

detallan a continuación, observando la 

periodicidad que se prevé en cada una de ellas.--- 

a) Notificaciones ordinarias periódicas.------  

1. En el plazo comprendido entre la Fecha de 

Fijación del Tipo de Interés y dos (2) Días 

Hábiles siguientes como máximo a cada Fecha de 

Pago, procederá a comunicar a los tenedores de los 

Bonos, el Tipo de Interés Nominal resultante para 

cada una de las Series de Bonos y para el Periodo 

de Devengo de Intereses siguiente a dicha Fecha de 

Pago.---------------------------------------------  

2. Trimestralmente, con una antelación mínima 

de un (1) día natural anterior a cada Fecha de 

Pago, procederá a comunicar a los tenedores de los 

Bonos la siguiente información: ------------------ 

(i) Los intereses resultantes de los Bonos de 

cada una de las Series, junto con la amortización 

de los Bonos. ------------------------------------ 

(ii) Asimismo, y si procediera, las cantidades 
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de intereses y de amortización devengadas por los 

mismos y no satisfechas, por insuficiencia de 

Fondos Disponibles ”P” o de Fondos Disponibles 

”T”, de conformidad con las reglas del Orden de 

Prelación de Pagos ”P” o del Orden de Prelación de 

Pagos ”T”, respectivamente. ---------------------- 

(iii) Los Saldos de Principal Pendiente de los 

Bonos de cada Serie, después de la amortización a 

liquidar en cada Fecha de Pago, y los porcentajes 

que dichos Saldos de Principal Pendiente 

representan sobre el importe nominal inicial de 

cada Bono. --------------------------------------- 

(iv) La tasa de amortización anticipada real 

de los Préstamos Hipotecarios durante los últimos 

tres meses naturales anteriores al mes 

correspondiente a cada Fecha de Pago. ------------ 

(v) La vida residual media de los Bonos 

estimada con las hipótesis de mantenimiento de 

dicha tasa real de amortización anticipada. y con 

el resto de las hipótesis previstas en el apartado 

II.12.a) del Folleto Informativo. ---------------- 

Las anteriores notificaciones serán efectuadas 
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según lo dispuesto en el apartado c) siguiente, y 

serán, asimismo, puestas en conocimiento de la 

CNMV, del Agente de Pagos, de AIAF, de Iberclear y 

de las Agencias de Calificación, en un plazo 

máximo de un (1) Día Hábil anterior a cada Fecha 

de Pago.------------------------------------------  

b) Notificaciones extraordinarias.------------  

Serán objeto de notificación extraordinaria:--  

1. La constitución del Fondo y de la Emisión 

de Bonos, así como los márgenes definitivos 

aplicables para la determinación del Tipo de 

Interés Nominal de cada una de las Series y el 

Tipo de Interés Nominal determinado para cada una 

de las Series de Bonos para el primer Periodo de 

Devengo de Intereses. ---------------------------- 

Restantes: --------------------------------- 

Todo hecho relevante que pueda producirse en 

relación con los Préstamos Hipotecarios, con los 

Bonos, con el Fondo y con la propia Sociedad 

Gestora, que pueda influir de modo sensible en la 

negociación de los Bonos y, en general, de 

cualquier modificación relevante en el activo o 

pasivo del Fondo o en caso de resolución de la 

constitución del Fondo o de una eventual decisión 
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de Liquidación Anticipada del Fondo y Amortización 

Anticipada de la Emisión de Bonos por cualquiera 

de las causas previstas en el Folleto Informativo, 

siéndole remitido, en este supuesto, a la CNMV y a 

las Agencias de Calificación, el acta notarial de 

extinción del Fondo y el procedimiento de 

liquidación seguido a que hace referencia la 

Estipulación 4.1 de la presente Escritura. ------- 

c) Procedimiento de notificación a los 

tenedores de los Bonos. -------------------------- 

Las notificaciones a los tenedores de los 

Bonos que, a tenor de lo anterior, haya de 

efectuar la Sociedad Gestora sobre el Fondo se 

realizarán de la forma siguiente: ---------------- 

1. Notificaciones ordinarias.------------------ 

Las notificaciones ordinarias serán efectuadas 

mediante publicación bien en el boletín diario de 

AIAF Mercado de Renta Fija, o cualquier otro que 

lo sustituya o de similares características, o 

bien mediante publicación en un diario de amplia 

difusión en España, ya sea de carácter económico-

financiero o general. Adicionalmente, la Sociedad 
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Gestora o el Agente de Pagos podrán difundir tales 

informaciones u otras en interés de los titulares 

de los Bonos a través de los canales y sistemas de 

difusión propios de los mercados financieros tales 

como Reuters, Bridge Telerate, Bloomberg o 

cualquier otro de similares características. -----  

2. Notificaciones extraordinarias.------------  

Las notificaciones extraordinarias habrán de 

ser efectuadas mediante publicación en un diario 

de amplia difusión en España, ya sea de carácter 

económico-financiero o general, considerándose 

esas notificaciones hechas en la fecha de dicha 

publicación, siendo aptos para las mismas 

cualquier día del calendario, bien sea Hábil o 

inhábil (según lo establecido en el Folleto 

Informativo).-------------------------------------  

Excepcionalmente, los márgenes definitivos 

aplicables para la determinación del Tipo de 

Interés Nominal de cada una de las Series y el 

Tipo de Interés Nominal determinado para los Bonos 

de cada una de las Series para el primer Periodo 

de Devengo de Intereses, será comunicado por la 

Sociedad Gestora, antes del inicio del Periodo de 

Suscripción, a las Entidades Directoras, a las 
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Entidades Aseguradoras y Colocadoras y a la 

Entidad Colocadora, para que lo pongan en 

conocimiento de los inversores interesados en la 

suscripción de los Bonos. Asimismo, la Sociedad 

Gestora también lo comunicará a la CNMV, al Agente 

de Pagos, a AIAF,  a Iberclear y a las Agencias de 

Calificación.-------------------------------------- 

3. Notificaciones y otras informaciones.------- 

Las Sociedad Gestora podrá poner a disposición 

de los titulares de los Bonos las notificaciones y 

otras informaciones en interés de los mismos a 

través de sus propias páginas en Internet u otros 

medios de teletransmisión de similares 

características. --------------------------------- 

d) Información a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores y a las Agencias de 

Calificación. ------------------------------------ 

La Sociedad Gestora procederá a poner en 

conocimiento de la CNMV y de las Agencias de 

Calificación las publicaciones que, tanto con 

carácter ordinario periódico como con carácter 

extraordinario, se efectúen según lo previsto en 
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los anteriores apartados, así como cualquier 

información que, con independencia de lo anterior, 

le sea requerida---------------------------------- 

Sección VII: PRELACIÓN DE PAGOS DEL FONDO-----  

21. REGLAS DE PRELACIÓN ESTABLECIDAS EN LOS 

PAGOS DEL FONDO-----------------------------------  

21.1 Origen y aplicación de fondos en la Fecha 

de Desembolso de los Bonos y hasta la primera 

Fecha de Pago, excluida.-------------------------- 

El origen y aplicación de las cantidades 

disponibles por el Fondo en la Fecha de Desembolso 

de la Emisión de Bonos será la siguiente:--------- 

1. Origen: el Fondo dispondrá de fondos por 

los siguientes conceptos: ------------------------ 

a) Desembolso de la suscripción de los Bonos.- 

b) Disposición del principal de los Préstamos 

para Gastos Iniciales “P” y “T”.------------------  

c) Disposición del principal de los Préstamos 

Subordinados “P” y “T”.---------------------------  

2. Aplicación: a su vez el Fondo aplicará los 

fondos anteriormente descritos a los siguientes 

pagos.------------------------------------------- 

a) Pago del precio de suscripción de las 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 
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de Transmisión de Hipoteca. ---------------------- 

b) Pago de los gastos de constitución del 

Fondo y emisión de los Bonos. -------------------- 

c) Dotación inicial para la constitución de 

los Fondos de Reserva “P” y “T”.------------------ 

21.2 Órdenes de Prelación de Pagos del Fondo a 

partir de la primera Fecha de Pago y hasta la 

última Fecha de Pago o la liquidación del Fondo, 

excluida.----------------------------------------- 

21.2.1 Orden de Prelación de Pagos “P".--------  

En cada Fecha de Pago, que no sea la Fecha de 

Vencimiento Final ni en la que tuviera lugar la 

Liquidación Anticipada del Fondo, la Sociedad 

Gestora procederá con carácter sucesivo a aplicar 

los Fondos Disponibles “P” y los Fondos 

Disponibles para Amortización “P” y en el orden de 

prelación de pagos que se establece a continuación 

para cada uno de ellos.---------------------------- 

21.2.1.1 Fondos Disponibles “P”: origen y 

aplicación. -------------------------------------- 

1. Origen: los Fondos Disponibles “P” en cada 

 Fecha de Pago para hacer frente a las 
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obligaciones de pago o de retención relacionadas a 

continuación en el apartado 2, serán los importes 

que habrán sido depositados en la Cuenta de 

Tesorería correspondientes a los siguientes 

conceptos: --------------------------------------- 

a) Los ingresos percibidos por reembolso del 

principal de las Participaciones Hipotecarias 

desde la Fecha de Pago anterior, excluida, hasta 

la Fecha de Pago correspondiente, incluida.-------  

b) Los ingresos percibidos por intereses 

ordinarios y de demora de las Participaciones 

Hipotecarias desde la Fecha de Pago anterior, 

excluida, hasta la Fecha de Pago correspondiente, 

incluida.-----------------------------------------  

c) Los rendimientos percibidos por las 

cantidades depositadas en la Cuenta de Tesorería 

correspondientes a los ingresos percibidos por las 

Participaciones Hipotecarias y al importe del 

Fondo de Reserva “P”.-----------------------------   

d) El importe correspondiente a la dotación el 

Fondo de Reserva “P” a la Fecha de Determinación 

anterior a la Fecha de Pago correspondiente.------   

e) En su caso, las cantidades netas percibidas 

por el Fondo en virtud del Contrato de Permuta de 
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Intereses “P” y, en caso de resolución del 

Contrato, la cantidad que componga el pago 

liquidativo a pagar por la contraparte del Fondo 

(Parte B). --------------------------------------- 

f) Cualesquiera otras cantidades 

correspondientes a las Participaciones 

Hipotecarias que hubiera percibido el Fondo desde 

la Fecha de Pago anterior, excluida, hasta la 

Fecha de Pago correspondiente, incluida, 

incluyendo las que puedan resultar de la 

enajenación de inmuebles adjudicados al mismo, o 

explotación de los mismos.------------------------- 

2. Aplicación: los Fondos Disponibles “P” se 

aplicarán en cada Fecha de Pago al cumplimiento, 

con independencia del momento de su devengo, de 

las obligaciones de pago o de retención exigibles 

en cada Fecha de Pago en el siguiente orden de 

prelación, salvo la aplicación en el orden 1º que 

podrá tener lugar en cualquier momento de acuerdo 

con su exigibilidad:------------------------------- 

1º Pago de los impuestos y de los gastos 

ordinarios y extraordinarios del Fondo, suplidos o 
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no por la Sociedad Gestora y debidamente 

justificados, incluyendo la comisión de 

administración a favor de ésta, y el resto de 

gastos y comisiones por servicios, incluidos los 

derivados del Contrato de Agencia de Pagos en la 

misma proporción que exista al inicio del Periodo 

de Devengo de Intereses entre el Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P” y 

el Saldo de Principal Pendiente de la Emisión de 

Bonos. En este orden, sólo se atenderán a favor 

del Administrador y en relación con el Contrato de 

Administración los gastos que hubiere anticipado o 

suplido por cuenta del Fondo y las cantidades que 

correspondiera devolverle en relación con los 

Préstamos Hipotecarios correspondientes a las 

Participaciones Hipotecarias, todos ellos 

debidamente justificados, y la comisión de 

administración en el caso de que hubiera tenido 

lugar la sustitución de BANKINTER en su actividad 

como Administrador y en la parte correspondiente 

al Saldo Vivo de las Participaciones Hipotecarias. 

2º Pago de la cantidad neta a pagar, en su 

caso, del Contrato de Permuta de Intereses “P”, y, 

en el caso de resolución del citado Contrato por 
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incumplimiento del Fondo o por ser éste una parte 

afectada por circunstancias objetivas 

sobrevenidas, abono de la cantidad a satisfacer 

por el Fondo que corresponda al pago liquidativo.- 

3º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de las Series A1(P) y A2(P).---------------- 

4º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie B(P) salvo postergación de este 

pago al 7º lugar en el orden de prelación.-------- 

Si no se hubiera producido la completa 

amortización de los Bonos de la Clase A(P) y no se 

fuera a producir en la Fecha de Pago 

correspondiente, se procederá  a la postergación 

de este pago al 7º lugar en el caso de que en la 

Fecha de Pago correspondiente, al efectuar el 

cálculo de la aplicación de los Fondos Disponibles 

“P” para la Retención para Amortización “P” en el 

lugar 6º siguiente, a cuyos efectos se tendrá en 

cuenta la presente aplicación, se fuera a producir 

un Déficit de Amortización “P” por importe mayor a 

la suma (i) del cincuenta por ciento (50%) del 

importe nominal de emisión de los Bonos de la 
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Serie B(P) y (ii) del cien por cien (100%) del 

importe nominal de emisión de los Bonos de la 

Serie C(P).---------------------------------------  

5º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie C(P) salvo postergación de este 

pago al 8º lugar en el orden de prelación.-------- 

Si no se hubiera producido la completa 

amortización de los Bonos de la Clase A(P) y de la 

Serie B(P) y no se fuera a producir en la Fecha de 

Pago correspondiente, se procederá a la 

postergación  de este pago al 8º lugar en el caso 

de que en la Fecha de Pago correspondiente, al 

efectuar el cálculo de la aplicación de los Fondos 

Disponibles “P” para la Retención para 

Amortización “P” en el lugar 6º siguiente, a cuyos 

efectos se tendrá en cuenta la presente 

aplicación, se fuera a producir un Déficit de 

Amortización “P” por importe mayor al cincuenta 

por ciento (50%) del importe nominal de emisión de 

los Bonos de la Serie C(P).-----------------------  

6º Retención para la amortización del 

principal de la Emisión de Bonos “P” (“Retención 

para Amortización “P”) en una cantidad igual a la 

diferencia positiva existente entre (i) el Saldo 
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de Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P” 

minorado hasta la Fecha de Pago correspondiente al 

17 de julio de 2006 por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, incluida, en el saldo de la Cuenta 

de Amortización “P”, ambos a la Fecha de 

Determinación precedente a la Fecha de Pago 

correspondiente, y (ii) el Saldo Vivo de las 

Participaciones Hipotecarias no Dudosas en la 

Fecha de Pago correspondiente. ------------------- 

En función de la liquidez existente en cada 

Fecha de Pago, el importe efectivamente aplicado a 

la Retención para Amortización “P” se integrará en 

los Fondos Disponibles para Amortización “P” que 

se aplicarán de acuerdo con las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “P” entre cada Serie que se 

establecen más adelante en el siguiente apartado.-- 

7º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie B(P) cuando se produzca su 

postergación del 4º lugar en orden de prelación 

conforme se establece en el citado lugar.--------- 

8º Pago de los intereses devengados de los 
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Bonos de la Serie C(P) cuando se produzca su 

postergación del 5º lugar en orden de prelación 

conforme se establece en el citado lugar. -------- 

9º Retención del importe suficiente para dotar 

el Fondo de Reserva “P” en el Importe del Fondo de 

Reserva “P” requerido.----------------------------  

10º Pago de la cantidad a satisfacer por el 

Fondo que componga el pago liquidativo del 

Contrato de Permuta de Intereses “P” excepto en 

los casos contemplados en el orden 2º anterior.--- 

1º Pago de los intereses devengados del 

Préstamo para Gastos Iniciales “P”.--------------- 

12º Reembolso del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales “P” en la cuantía correspondiente 

a la amortización del mismo.---------------------- 

13º Pago de los intereses devengados del 

Préstamo Subordinado “P”. ------------------------ 

14º Reembolso del principal del Préstamo 

Subordinado “P” en la cuantía correspondiente a la 

amortización del mismo. -------------------------- 

15º Pago a BANKINTER de la comisión 

establecida por el Contrato de Administración en 

la parte correspondiente al devengo de la comisión 

sobre el Saldo Vivo de las Participaciones 
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Hipotecarias. ------------------------------------ 

En el caso de que tuviera lugar la sustitución 

de BANKINTER en su actividad como Administrador de 

los Préstamos Hipotecarios, en favor de otra 

entidad, el pago de la comisión de administración, 

que se devengará a favor del tercero, nuevo 

administrador, ocupará el lugar contenido en el 

orden 1° anterior, junto con los restantes pagos 

incluidos en este lugar.--------------------------- 

16º Pago de la remuneración variable del 

Préstamo Subordinado “P”. ------------------------ 

Cuando en un mismo orden de prelación existan 

débitos por diferentes conceptos y el remanente de 

los Fondos Disponibles “P” no fuera suficiente 

para atender los importes exigibles de todos 

ellos, la aplicación del remanente de los Fondos 

Disponibles “P” se realizará a prorrata entre los 

importes que sean exigibles de cada uno de ellos, 

procediéndose a la distribución del importe 

aplicado a cada concepto por el orden de 

vencimiento de los débitos exigibles.-------------- 

21.2.1.2 Fondos Disponibles para Amortización 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-326- 

 
 
 
 
 
 

“P”: origen y distribución. ---------------------- 

1. Origen. --------------------------------- 

Los Fondos Disponibles para Amortización “P” 

en cada Fecha de Pago serán los siguientes:-------  

a) El importe de la Retención para 

Amortización “P” aplicado en el orden 6º de los 

Fondos Disponibles “P” en la Fecha de Pago 

correspondiente.----------------------------------  

b) Exclusivamente en la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, el saldo de la 

Cuenta de Amortización “P” a la Fecha de 

Determinación precedente.-------------------------  

2.Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “P" entre cada Serie: se aplicarán en 

cada Fecha de Pago a la amortización de cada una 

de las Series de la Emisión de Bonos “P” de 

conformidad con las siguientes reglas:------------  

1. Hasta la Fecha de Pago correspondiente al 

17 de julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, excluida, los Fondos Disponibles 

para Amortización “P” serán depositados en la 

Cuenta de Amortización “P”. ---------------------- 

2. A partir de la Fecha de Pago 
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correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, incluida, los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” se 

aplicarán secuencialmente en primer lugar a la 

amortización de la Clase A(P) hasta su total 

amortización, en segundo lugar a la amortización 

de la Serie B(P) hasta su total amortización y en 

tercer lugar a la amortización de la Serie C(P) 

hasta su total amortización, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las reglas 4 y 5 siguientes para la 

amortización a prorrata de las diferentes Series 

de la Emisión de Bonos “P”. ---------------------- 

3. Los Fondos Disponibles para Amortización 

“P” aplicados a la amortización de la Clase A(P), 

tanto en virtud de la regla 2 anterior como en 

virtud de las reglas 4 y 5 siguientes, se 

aplicarán de la forma siguiente:------------------- 

 3.1 Aplicación ordinaria en el siguiente 

orden:--------------------------------------------- 

1º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(P).------------------------------------ 

2º. Amortización del principal de los Bonos de 
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la Serie A2(P) una vez hubieran sido totalmente 

amortizados los Bonos de la Serie A1(P).---------- 

3.2 Aplicación excepcional a prorrata de la 

Clase A(P) (“Amortización a Prorrata de la Clase 

A(P)”): Se interrumpirá el orden de aplicación del 

apartado 3.1 anterior en caso de que en la Fecha 

de Determinación inmediatamente anterior a la 

Fecha de Pago correspondiente, el importe a que 

ascienda el Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias Morosas fuera superior al 2,00% del 

Saldo Vivo de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas.------------------------------------------  

En este supuesto, en la Fecha de Pago 

correspondiente los Fondos Disponibles para 

Amortización “P” aplicados a la amortización de la 

Clase A(P) se aplicarán a la amortización de la 

Serie A1(P) y a la amortización de la Serie A2(P), 

distribuyéndose entre las mismas a prorrata 

directamente proporcional (i) al Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie A1(P) y (ii) al 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie A2(P), a 

la Fecha de Determinación anterior a la Fecha de 

Pago correspondiente.-----------------------------  

4. No obstante aunque no hubiera sido 
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amortizada la Clase A(P) en su totalidad, los 

Fondos Disponibles para Amortización “P” se 

aplicarán también a la amortización de la Serie 

B(P) y/o de la Serie C(P) en la Fecha de Pago en 

la que se cumplan las circunstancias siguientes 

(“Condiciones para la Amortización a Prorrata 

“P”):---------------------------------------------- 

a) Para proceder a la amortización de la Serie 

B(P), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:------------------ 

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

B(P) sea igual o mayor al 4,107% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P”, y 

ii) el Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias Morosas no exceda del 1,50% del Saldo 

Vivo de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas.------------------------------------------ 

b) Para proceder a la amortización de la Serie 

C(P), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:------------------ 

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

C(P) sea igual o mayor al 1,906% del Saldo de 
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Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P”, y 

ii) el Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias Morosas no exceda del 1,00% del Saldo 

Vivo de las Participaciones Hipotecarias no 

Dudosas.------------------------------------------  

c) Para proceder a la amortización de la Serie 

B(P) y de la Serie C(P):--------------------------   

i) que el  Importe del Fondo de Reserva “P” 

requerido haya sido dotado en su totalidad en la 

Fecha de Pago correspondiente, y------------------ 

ii) que en la Fecha Determinación precedente a 

la Fecha de Pago correspondiente, el importe del 

Saldo Vivo de las Participaciones Hipotecarias sea 

igual o superior al 10 por 100 del importe nominal 

de la Emisión de Bonos “P”.----------------------- 

5. En caso de ser de aplicación en una Fecha 

de Pago la amortización de la Serie B(P) y/o de la 

Serie C(P), según lo previsto en la regla 4 

anterior, los Fondos Disponibles para Amortización 

“P” se aplicarán también a la amortización de la 

Serie B(P) y/o de la Serie C(P) de modo tal que el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie B(P) o el 

de la Serie C(P) con relación al Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “P” se 
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mantenga en el 4,107% o en el 1,906%, 

respectivamente, o porcentajes superiores a éstos 

lo más próximos posibles.-------------------------  

21.2.2 Orden de Prelación de Pagos “T”.-------- 

En cada Fecha de Pago, que no sea la Fecha de 

Vencimiento Final ni en la que tuviera lugar la 

Liquidación Anticipada del Fondo, la Sociedad 

Gestora procederá con carácter sucesivo a aplicar 

los Fondos Disponibles “T” y los Fondos 

Disponibles para Amortización “T” y en el orden de 

prelación de pagos que se establece a continuación 

para cada uno de ellos.----------------------------  

21.2.2.1 Fondos Disponibles “T”: origen y 

aplicación. -------------------------------------- 

1. Origen: los Fondos Disponibles “T” en cada 

Fecha de Pago para hacer frente a las obligaciones 

de pago o de retención relacionadas a continuación 

en el apartado 2, serán los importes que habrán 

sido depositados en la Cuenta de Tesorería 

correspondientes a los siguientes conceptos:------- 

a) Los ingresos percibidos por reembolso del  

principal de los Certificados de Transmisión 
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de Hipoteca desde la Fecha de Pago anterior, 

excluida, hasta la Fecha de Pago correspondiente, 

incluida.-----------------------------------------   

b) Los ingresos percibidos por intereses 

ordinarios y de demora de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca desde la Fecha de Pago 

anterior, excluida, hasta la Fecha de Pago 

correspondiente, incluida.------------------------  

c) Los rendimientos percibidos por las 

cantidades depositadas en la Cuenta de Tesorería 

correspondientes a los ingresos percibidos por los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca y al 

importe del Fondo de Reserva “T”.----------------- 

d) El importe correspondiente a la dotación 

del Fondo de Reserva “T” a la Fecha de 

Determinación anterior a la Fecha de Pago 

correspondiente.---------------------------------- 

e) En su caso, las cantidades netas percibidas 

por el Fondo en virtud del Contrato de Permuta de 

Intereses “T” y, en caso de resolución del 

Contrato, la cantidad que componga el pago 

liquidativo a pagar por la contraparte del Fondo 

(Parte B).----------------------------------------  

f) Cualesquiera otras cantidades 
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correspondientes a los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca que hubiera percibido el Fondo desde 

la Fecha de Pago anterior, excluida, hasta la 

Fecha de Pago correspondiente, incluida, 

incluyendo las que puedan resultar de la 

enajenación de inmuebles adjudicados al mismo, o 

explotación de los mismos.------------------------- 

2. Aplicación: los Fondos Disponibles “T” se 

aplicarán en cada Fecha de Pago al cumplimiento, 

con independencia del momento de su devengo, de 

las obligaciones de pago o de retención exigibles 

en cada Fecha de Pago en el siguiente orden de 

prelación, salvo la aplicación en el orden 1º que 

podrá tener lugar en cualquier momento de acuerdo 

con su exigibilidad: ------------------------------ 

1º Pago de los impuestos y de los gastos 

ordinarios y extraordinarios del Fondo, suplidos o 

no por la Sociedad Gestora y debidamente 

justificados, incluyendo la comisión de 

administración a favor de ésta y el resto de 

gastos y comisiones por servicios, incluidos los 

derivados del Contrato de Agencia de Pagos en la 
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misma proporción que exista al inicio del Periodo 

de Devengo de Intereses entre el Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T” y 

el Saldo de Principal Pendiente de la Emisión de 

Bonos. En este orden, sólo se atenderán a favor 

del Administrador y en relación con el Contrato de 

Administración los gastos que hubiere anticipado o 

suplido por cuenta del Fondo y las cantidades que 

correspondiera devolverle en relación con los 

Préstamos Hipotecarios correspondientes a los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca, todos 

ellos debidamente justificados, y la comisión de 

administración en el caso de que hubiera tenido 

lugar la sustitución de BANKINTER en su actividad 

como Administrador y en la parte correspondiente 

al Saldo Vivo de los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca.--------------------------------------  

2º Pago de la cantidad neta a pagar, en su 

caso, del Contrato de Permuta de Intereses “T”, y, 

en el caso de resolución del citado Contrato por 

incumplimiento del Fondo o por ser éste una parte 

afectada por circunstancias objetivas 

sobrevenidas, abono de la cantidad a satisfacer 

por el Fondo que corresponda al pago liquidativo.-  
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3º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de las Series A1(T) y A2(T). --------------- 

4º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie B(T) salvo postergación de este 

pago al 7º lugar en el orden de prelación.-------- 

Si no se hubiera producido la completa 

amortización de los Bonos de la Clase A(T) y no se 

fuera a producir en la Fecha de Pago 

correspondiente, se procederá  a la postergación 

de este pago al 7º lugar en el caso de que en la 

Fecha de Pago correspondiente, al efectuar el 

cálculo de la aplicación de los Fondos Disponibles 

“T” para la Retención para Amortización “T” en el 

lugar 6º siguiente, a cuyos efectos se tendrá en 

cuenta la presente aplicación, se fuera a producir 

un Déficit de Amortización “T” por importe mayor a 

la suma (i) del cincuenta por ciento (50%) del 

importe nominal de emisión de los Bonos de la 

Serie B(T) y (ii) del cien por cien (100%) del 

importe nominal de emisión de los Bonos de la 

Serie C(T).---------------------------------------- 

5º Pago de los intereses devengados de los 
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Bonos de la Serie C(T) salvo postergación de este 

pago al 8º lugar en el orden de prelación.-------- 

Si no se hubiera producido la completa 

amortización de los Bonos de la Clase A(T) y de la 

Serie B(T) y no se fuera a producir en la Fecha de 

Pago correspondiente, se procederá  a la 

postergación  de este pago al 8º lugar en el caso 

de que en la Fecha de Pago correspondiente, al 

efectuar el cálculo de la aplicación de los Fondos 

Disponibles “T” para la Retención para 

Amortización “T” en el lugar 6º siguiente, a cuyos 

efectos se tendrá en cuenta la presente 

aplicación, se fuera a producir un Déficit de 

Amortización por importe mayor al cincuenta por 

ciento (50%) del importe nominal de emisión de los 

Bonos de la Serie C(T).---------------------------  

6º Retención para la amortización del 

principal de la Emisión de Bonos “T” (“Retención 

para Amortización “T””) en una cantidad igual a la 

diferencia positiva existente entre (i) el Saldo 

de Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T” 

minorado hasta la Fecha de Pago correspondiente al 

17 de julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, incluida, en el saldo de la Cuenta 
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de Amortización “T”, ambos a la Fecha de 

Determinación precedente a la Fecha de Pago 

correspondiente, y (ii) el Saldo Vivo de los 

Certificados de Transmisión de Hipoteca no Dudosos 

en la Fecha de Pago correspondiente. -------------  

En función de la liquidez existente en cada 

Fecha de Pago, el importe efectivamente aplicado a 

la Retención para Amortización “T” se integrará en 

los Fondos Disponibles para Amortización “T” que 

se aplicarán de acuerdo con las reglas de 

Distribución de los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” entre cada Serie que se 

establecen más adelante en el siguiente apartado.-- 

7º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie B(T) cuando se produzca su 

postergación del 4º lugar en orden de prelación 

conforme se establece en el citado lugar.--------- 

8º Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie C(T) cuando se produzca su 

postergación del 5º lugar en orden de prelación 

conforme se establece en el citado lugar.--------- 

9º Retención del importe suficiente para dotar 
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el Fondo de Reserva “T” en el Importe del Fondo de 

Reserva “T” requerido.----------------------------  

10º Pago de la cantidad a satisfacer por el 

Fondo que componga el pago liquidativo del 

Contrato de Permuta de Intereses “T” excepto en 

los casos contemplados en el orden 2º anterior.--- 

11º Pago de los intereses devengados del 

Préstamo para Gastos Iniciales “T”. -------------- 

12º Reembolso del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales “T” en la cuantía correspondiente 

a la amortización del mismo. --------------------- 

13º Pago de los intereses devengados del 

Préstamo Subordinado “T”. ------------------------ 

14º Reembolso del principal del Préstamo 

Subordinado “T” en la cuantía correspondiente a la 

amortización del mismo. -------------------------- 

15º Pago a BANKINTER de la comisión 

establecida por el Contrato de Administración en 

la parte correspondiente al devengo de la comisión 

sobre el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca. ------------------------- 

En el caso de que tuviera lugar la sustitución 

de BANKINTER en su actividad como Administrador de 

los Préstamos Hipotecarios, en favor de otra 
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entidad, el pago de la comisión de administración, 

que se devengará a favor del tercero, nuevo 

administrador, ocupará el lugar contenido en el 

orden 1° anterior, junto con los restantes pagos 

incluidos en este lugar.-------------------------- 

16º Pago de la remuneración variable del 

Préstamo Subordinado “T”. ------------------------ 

Cuando en un mismo orden de prelación existan 

débitos por diferentes conceptos y el remanente de 

los Fondos Disponibles “T" no fuera suficiente 

para atender los importes exigibles de todos 

ellos, la aplicación del remanente de los Fondos 

Disponibles “T” se realizará a prorrata entre los 

importes que sean exigibles de cada uno de ellos, 

procediéndose a la distribución del importe 

aplicado a cada concepto por el orden de 

vencimiento de los débitos exigibles.-------------- 

21.2.2.2 Fondos Disponibles para Amortización 

“T”: origen y distribución. ---------------------- 

1. Origen. --------------------------------- 

Los Fondos Disponibles para Amortización “T” 

en cada Fecha de Pago serán los siguientes:------- 
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a) El importe de la Retención para 

Amortización "T” aplicado en el orden 6º de los 

Fondos Disponibles “T” en la Fecha de Pago 

correspondiente. --------------------------------- 

b) Exclusivamente en la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, el saldo de la 

Cuenta de Amortización “T” a la Fecha de 

Determinación precedente.-------------------------  

 2. Distribución de los Fondos Disponibles 

para Amortización “T” entre cada Serie: se 

aplicarán en cada Fecha de Pago a la amortización 

de cada una de las Series de la Emisión de Bonos 

“T” de conformidad con las siguientes reglas:----- 

1. Hasta la Fecha de Pago correspondiente al 

17 de julio de 2006, por no ser Día Hábil el 16 de 

julio de 2006, excluida, los Fondos Disponibles 

para Amortización “T” serán depositados en la 

Cuenta de Amortización “T”.-----------------------  

2. A partir de la Fecha de Pago 

correspondiente al 17 de julio de 2006, por no ser 

Día Hábil el 16 de julio de 2006, incluida, los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” se 

aplicarán secuencialmente en primer lugar a la 
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amortización de la Clase A(T) hasta su total 

amortización, en segundo lugar a la amortización 

de la Serie B(T) hasta su total amortización y en 

tercer lugar a la amortización de la Serie C(T) 

hasta su total amortización, sin perjuicio de lo 

dispuesto en las reglas 4 y 5 siguientes para la 

amortización a prorrata de las diferentes Series 

de la Emisión de Bonos “T”.------------------------ 

3. Los Fondos Disponibles para Amortización 

“T” aplicados a la amortización de la Clase A(T), 

tanto en virtud de la regla 2 anterior como en 

virtud de las reglas 4 y 5 siguientes, se 

aplicarán de la forma siguiente:------------------- 

3.1 Aplicación ordinaria en el siguiente 

orden: ------------------------------------------- 

1º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(T).------------------------------------ 

2º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A2(T) una vez hubieran sido totalmente 

amortizados los Bonos de la Serie A1(T).----------- 

3.2 Aplicación excepcional a prorrata de la 

Clase A(T) (“Amortización a Prorrata de la Clase 
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A(T)”): Se interrumpirá el orden de aplicación del 

apartado 3.1 anterior en caso de que en la Fecha 

de Determinación inmediatamente anterior a la 

Fecha de Pago correspondiente, el importe a que 

ascienda el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Morosos fuera superior al 

2,00% del Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca no Dudosos.---------------  

En este supuesto, en la Fecha de Pago 

correspondiente los Fondos Disponibles para 

Amortización “T” aplicados a la amortización de la 

Clase A(T) se aplicarán a la amortización de la 

Serie A1(T) y a la amortización de la Serie A2(T), 

distribuyéndose entre las mismas a prorrata 

directamente proporcional (i) al Saldo de 

Principal Pendiente de la Serie A1(T) y (ii) al 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie A2(T), a 

la Fecha de Determinación anterior a la Fecha de 

Pago correspondiente.-----------------------------  

4. No obstante aunque no hubiera sido 

amortizada la Clase A(T) en su totalidad, los 

Fondos Disponibles para Amortización “T” se 

aplicarán también a la amortización de la Serie 

B(T)  y/o de la Serie C(T) en la Fecha de Pago en 
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la que se cumplan las circunstancias siguientes 

(“Condiciones para la Amortización a Prorrata 

“T”):---------------------------------------------- 

a) Para proceder a la amortización de la Serie 

B(T), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:------------------  

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

B(T) sea igual o mayor al 11,862% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T”, y-- 

ii) el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Morosos no exceda del 

1,50% del Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca no Dudosos.---------------- 

b) Para proceder a la amortización de la Serie 

C(T), que en la Fecha de Determinación anterior a 

la Fecha de Pago correspondiente:------------------  

i) el Saldo de Principal Pendiente de la Serie 

C(T) sea igual o mayor al 4,828% del Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T”, y- 

ii) el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca Morosos no exceda del 

1,00% del Saldo Vivo de los Certificados de 
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Transmisión de Hipoteca no Dudosos.---------------  

c) Para proceder a la amortización de la Serie 

B(T) y de la Serie C(T):--------------------------   

i) que el Importe del Fondo de Reserva “T” 

requerido haya sido dotado en su totalidad en la 

Fecha de Pago correspondiente, y------------------  

ii) que en la Fecha Determinación precedente a 

la Fecha de Pago correspondiente, el importe del 

Saldo Vivo de los Certificados de Transmisión de 

Hipoteca sea igual o superior al 10 por 100 del 

importe nominal de la Emisión de Bonos “T”.-------  

5. En caso de ser de aplicación en una Fecha 

de Pago la amortización de la Serie B(T) y/o de la 

Serie C(T), según lo previsto en la regla 4 

anterior, los Fondos Disponibles para Amortización 

“T” se aplicarán también a la amortización de la 

Serie B(T) y/o de la Serie C(T) de modo tal que el 

Saldo de Principal Pendiente de la Serie B(T) o el 

de la Serie C(T) con relación al Saldo de 

Principal Pendiente de la Emisión de Bonos “T” se 

mantenga en el 11,862% o en el 4,828%, 

respectivamente, o porcentajes superiores a éstos 

lo más próximos posibles.-------------------------  

21.3 Órdenes de Prelación de Pagos de 
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Liquidación “P” Y “T”. --------------------------- 

21.3.1 Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “P”. --------------------------------- 

La Sociedad Gestora procederá a la liquidación 

del Fondo, cuando tenga lugar la liquidación del 

mismo en la Fecha de Vencimiento Final o en la 

Fecha de Pago en la que tuviera lugar la 

Liquidación Anticipada con arreglo a lo previsto 

en la Estipulación 4 de la presente Escritura, 

mediante la aplicación de los fondos disponibles 

por los siguientes conceptos (los “Fondos 

Disponibles de Liquidación “P”): (i) los Fondos 

Disponibles “P”, (ii) los importes que vaya 

obteniendo el Fondo por la enajenación de los 

activos correspondientes a Participaciones 

Hipotecarias que quedaran remanentes y, en su 

caso, (iii) el importe dispuesto de una línea de 

crédito que fuera concertada que se destinará 

íntegramente a la amortización final de la Emisión 

de Bonos “P” con arreglo a lo previsto en la 

Estipulación 4.1 de la presente Escritura, en el 

siguiente orden de prelación de pagos (el “Orden 
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de Prelación de Pagos de Liquidación “P”):--------   

1º. Reserva para hacer frente a los gastos 

tributarios, administrativos o publicitarios 

derivados de la extinción y liquidación del Fondo. 

2º. Pago de los impuestos y gastos ordinarios 

y extraordinarios del Fondo, suplidos o no por la 

Sociedad Gestora y debidamente justificados, 

incluyendo la comisión de administración a favor 

de ésta, y el resto de gastos y comisiones por 

servicios, incluidos los derivados del Contrato de 

Agencia de Pagos. En este orden sólo se atenderán 

en favor del Administrador y en relación con el 

Contrato de Administración los gastos que hubiere 

anticipado o suplido por cuenta del Fondo y las 

cantidades que correspondiera devolverle en 

relación con los Préstamos Hipotecarios 

correspondientes a las Participaciones 

Hipotecarias, todos ellos debidamente 

justificados, y la comisión de administración en 

el caso de que hubiera tenido lugar la sustitución 

de BANKINTER en su actividad como Administrador y 

en la parte correspondiente al Saldo Vivo de las 

Participaciones Hipotecarias.---------------------  

3º. Pago de los importes debidos, en su caso, 
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por la terminación de la Permuta de Intereses “P” 

y, solamente en el caso de resolución del citado 

Contrato por incumplimiento del Fondo o por ser 

éste la parte afectada por circunstancias 

objetivas sobrevenidas, abono de la cantidad a 

satisfacer por el Fondo que corresponda al pago 

liquidativo.--------------------------------------- 

4º. Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie A1(P) y de la Serie A2(P).------ 

5º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(P) y de la Serie A2(P).---------------- 

6º. Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie B(P).----------------------------  

7º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie B(P).------------------------------------- 

8º. Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie C(P).---------------------------- 

9º. Amortización del principal de los Bonos de 

las Serie C(P).------------------------------------  

10º. Pago de la cantidad a pagar por el Fondo 

que componga el pago liquidativo del Contrato de 

Permuta de Intereses “P” excepto en los supuestos 
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contemplados en el orden 3º anterior.------------- 

11º. Pago de los intereses devengados y 

amortización del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales  “P”.----------------------------  

12º. Pago de los intereses devengados y 

amortización del principal del Préstamo 

Subordinado “P”.----------------------------------  

13º. Pago a BANKINTER de la comisión 

establecida por el Contrato de Administración en 

la parte correspondiente al devengo de la comisión 

sobre el Saldo Vivo de las Participaciones 

Hipotecarias.-------------------------------------  

14º. Pago de la remuneración variable del 

Préstamo Subordinado “P”.-------------------------  

Cuando en un mismo orden de prelación existan 

cantidades exigibles por diferentes conceptos en 

la Fecha de Vencimiento Final o en la Fecha de 

Pago en la que tuviera lugar la Liquidación 

Anticipada y los Fondos Disponibles de Liquidación 

“P” no fueran suficientes para atender los 

importes exigibles de todos ellos, la aplicación 

del remanente de los Fondos Disponibles de 

Liquidación “P” se realizará a prorrata entre los 

importes que sean exigibles de cada uno de ellos, 
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procediéndose a la distribución del importe 

aplicado a cada concepto por el orden de 

vencimiento de los débitos exigibles.--------------   

21.3.2 Orden de Prelación de Pagos de 

Liquidación “T”. --------------------------------- 

La Sociedad Gestora procederá a la liquidación 

del Fondo, cuando tenga lugar la liquidación del 

mismo en la Fecha de Vencimiento Final o en la 

Fecha de Pago en la que tuviera lugar la 

Liquidación Anticipada con arreglo a lo previsto 

en la Estipulación 4 de la presente Escritura, 

mediante la aplicación de los fondos disponibles 

por los siguientes conceptos (los “Fondos 

Disponibles de Liquidación “T”): (i) los Fondos 

Disponibles “T”, (ii) los importes que vaya 

obteniendo el Fondo por la enajenación de los 

activos correspondientes a Certificados de 

Transmisión de Hipoteca que quedaran remanentes y, 

en su caso, (iii) el importe dispuesto de una 

línea de crédito que fuera concertada que se 

destinará íntegramente a la amortización final de 

la Emisión de Bonos “T” con arreglo a lo previsto 
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en la Estipulación 4.1 de la presente Escritura, 

en el siguiente orden de prelación de pagos (el 

“Orden de Prelación de Pagos de Liquidación “T”):-  

1º. Reserva para hacer frente a los gastos 

tributarios, administrativos o publicitarios 

derivados de la extinción y liquidación del Fondo. 

2º. Pago de los impuestos y gastos ordinarios 

y extraordinarios del Fondo, suplidos o no por la 

Sociedad Gestora y debidamente justificados, 

incluyendo la comisión de administración a favor 

de ésta y el resto de gastos y comisiones por 

servicios, incluidos los derivados del Contrato de 

Agencia de Pagos. En este orden sólo se atenderán 

en favor del Administrador y en relación con el 

Contrato de Administración los gastos que hubiere 

anticipado o suplido por cuenta del Fondo y las 

cantidades que correspondiera devolverle en 

relación con los Préstamos Hipotecarios 

correspondientes a los Certificados de Transmisión 

de Hipoteca, todos ellos debidamente justificados, 

y la comisión de administración en el caso de que 

hubiera tenido lugar la sustitución de BANKINTER 

en su actividad como Administrador y en la parte 

correspondiente al Saldo Vivo de los Certificados 
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de Transmisión de Hipoteca.------------------------ 

3º. Pago de los importes debidos, en su caso,  

por la terminación de la Permuta de Intereses 

“T” y, solamente en el caso de resolución del 

citado Contrato por incumplimiento del Fondo o por 

ser éste la parte afectada por circunstancias 

objetivas sobrevenidas, abono de la cantidad a 

satisfacer por el Fondo que corresponda al pago 

liquidativo.--------------------------------------- 

4º. Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie A1(T) y de la Serie A2(T).------ 

5º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie A1(T) y de la Serie A2(T).---------------- 

6º. Pago de los intereses devengados de los 

Bonos de la Serie B(T).----------------------------  

7º. Amortización del principal de los Bonos de 

la Serie B(T).------------------------------------- 

 8º. Pago de los intereses devengados de los 

 Bonos de la Serie C(T).----------------------- 

9º. Amortización del principal de los Bonos de  

las Serie C(T).-------------------------------- 

10º. Pago de la cantidad a pagar por el Fondo 
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que componga el pago liquidativo del Contrato de 

Permuta de Intereses “T” excepto en los supuestos 

contemplados en el orden 3º anterior.------------- 

11º. Pago de los intereses devengados y 

amortización del principal del Préstamo  

Subordinado “T”. --------------------------------- 

12º. Pago de los intereses devengados y 

amortización del principal del Préstamo para 

Gastos Iniciales “T”.-----------------------------  

13º Pago a BANKINTER de la comisión 

establecida por el Contrato de Administración en 

la parte correspondiente al devengo de la comisión 

sobre el Saldo Vivo de los Certificados de 

Transmisión de Hipoteca.--------------------------  

14º. Pago de la remuneración variable del  

Préstamo Subordinado “T”.---------------------  

Cuando en un mismo orden de prelación existan 

cantidades exigibles por diferentes conceptos en 

la Fecha de Vencimiento Final o en la Fecha de 

Pago en la que tuviera lugar la Liquidación 

Anticipada y los Fondos Disponibles de Liquidación 

“T” no fueran suficientes para atender los 

importes exigibles de todos ellos, la aplicación 

del remanente de los Fondos Disponibles de 
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Liquidación “T” se realizará a prorrata entre los 

importes que sean exigibles de cada uno de ellos, 

procediéndose a la distribución del importe 

aplicado a cada concepto por el orden de 

vencimiento de los débitos exigibles.----------- 

21.3.2 En caso de que uno de los Fondos 

Disponibles de Liquidación no fuera suficiente 

para satisfacer las cantidades exigibles por los 

diferentes conceptos que fueran de aplicación, 

mientras que en el otro se produjera un remanente, 

no se procederá a la compensación entre ambos. En 

el supuesto de que existiera algún  remanente de 

cualquiera de los Fondos Disponibles de 

Liquidación “P” o “T”, estos serán a favor de la 

Entidad Cedente en las condiciones que establezca 

la Sociedad Gestora.-------------------------------  

Sección VIII: OTRAS DISPOSICIONES-------------- 

22. MODIFICACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA.----- 

La presente Escritura no podrá sufrir 

alteración sino en supuestos excepcionales, 

siempre y cuando ello esté permitido de acuerdo 

con la normativa vigente, y con las condiciones 
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que se establezcan reglamentariamente. En 

cualquier caso tales actuaciones requerirán la 

comunicación previa de la Sociedad Gestora a la 

CNMV u organismo administrativo competente, o su 

autorización previa caso de ser necesaria, y su 

notificación a las Agencias de Calificación, y 

siempre que con tales actuaciones no se perjudique 

la calificación otorgada a los Bonos por las 

Agencias de Calificación. La modificación de la 

Escritura de Constitución será comunicada por la 

Sociedad Gestora a la CNMV como hecho relevante o 

como suplemento del Folleto Informativo, según 

corresponda. La Escritura de Constitución también 

podrá ser objeto de subsanación a instancia de la 

CNMV. -------------------------------------------- 

23. REGISTRO MERCANTIL.-----------------------  

Ni el Fondo, ni los Bonos que se emiten a su 

cargo serán objeto de inscripción en el Registro 

Mercantil, con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 5.4 del Real Decreto 926/1998.-----------  

24. DECLARACIÓN FISCAL. ----------------------  

La constitución del Fondo, en virtud de la 

presente Escritura, está exenta del concepto 

"operaciones societarias" del Impuesto sobre 
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Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 5.10 de la Ley 19/1992.------------------- 

25. GASTOS.------------------------------------ 

Todos los gastos derivados del otorgamiento y 

ejecución de la presente Escritura pública serán 

por cuenta del Fondo en los términos previstos en 

la Sección I de la presente Escritura.------------- 

26. INTERPRETACIÓN----------------------------- 

La presente Escritura deberá ser interpretada 

 al amparo del Folleto Informativo y de los 

Contratos que quedarán protocolizados en Acta 

Notarial con número de protocolo subsiguiente al 

de esta Escritura y del resto de la documentación 

relativa a la operación de titulización objeto de 

esta Escritura de la que forma parte y con la que 

constituye una unidad de propósito. --------------- 

En la presente Escritura, los términos que 

aparezcan con sus iniciales en mayúscula tendrán 

el mismo significado que se les otorga en el 

Folleto Informativo y en el ANEXO 11 de la 

presente Escritura.------------------------------- 
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27. LEY Y JURISDICCIÓN.-----------------------  

La presente Escritura se regirá e interpretará 

de acuerdo con las leyes españolas.---------------  

Todas las cuestiones, discrepancias, litigios 

y reclamaciones que pudieran derivarse con motivo 

de la constitución, administración y 

representación legal por la Sociedad Gestora del 

Fondo, de la emisión y suscripción de 

Participaciones Hipotecarias y de los Certificados 

de Transmisión de Hipoteca y de la emisión de los 

Bonos, serán conocidas y falladas por los Juzgados 

y Tribunales de Madrid capital. Las partes 

renuncian expresamente a cualquier otro fuero que 

por ley pudiera corresponderles.------------------  

Así lo otorgan.-------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales 

pertinentes especialmente las de carácter fiscal.-   

Doy cumplimiento al requisito de lectura 

conforme la lo dispuesto en el Reglamento 

Notarial; los señores comparecientes según 

respectivamente intervienen, enterados, ratifican 

y aprueban la presente Escritura de constitución 

del Fondo, en su totalidad y la firman conmigo el 

Notario, que doy fé de que el consentimiento ha 
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sido libremente prestado, de que el otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes y en 

general de todo cuanto en la misma se contiene y 

de que va extendida sobre ciento setenta y seis 

folios de papel exclusivo para documentos 

notariales números el del presente firmado y los 

ciento setenta y cinco anteriores en orden 

correlativo inverso.-------------------------------  
 Siguen las firmas de los comparecientes.- 

Signado: EMILIO RECODER DE CASSO. –Rubricados y 
sellado.------------------------------------------- 

  

Sigue Documentación Unida 
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